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LICITACIONES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA. FACULTAD DE DERECHO. 

LICITACIÓN PUBLICA N° 32/2017. CUDAP:EXP-UNC:0035809/2017

COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y PREADJUDICACIÓN

DICTAMEN

Reunidos los integrantes de la comisión, a saber: Lic. Romina Romero Cal-

zada, Ab. Ricardo Daniel Erezian y Ab. María Fernanda Cocco se procede 

a analizar las ofertas recibidas:

•	 Oferente	1-	LOZADA	&	SILVESTRO	S.A.	CUIT	Nº	30714490164

•	 Oferente	2-	L	&	A	CONSTRUCCIONES	S.R.L.	CUIT	Nº	30698872957

El	oferente	número	2,	L	&	A	CONSTRUCCIONES	S.R.L.,	el	4	de	diciembre	

de	2017	acompaña	por	CUDAP:EXP-UNC:0059723/2017	documentaciòn	

para	corregir	error	de	tipeo	del	nùmero	identificador	de	la	empresa	(CUIT)	

en	la	certificación	del	Consejo	Profesional	de	Ciencias	Económicas	de	la	

Provincia	de	Córdoba.	Se	observa	que	sólo	acompaña	la	copia	simple	de	

la	primera	hoja	del	Informe	del	Auditor	Independiente	y	que	ambas	copias	

tienen el mismo número de código de barras en el margen superior dere-

cho	y	que	no	coinciden	con	los	números	de	código	de	barras	ubicados	en	

el margen superior derecho de la documentación presentada en el sobre 

correspondiente	y	que	obran	a	 fs.	333	y	346.	Esta	Comisión	procedió	a	

solicitar	 informe	 sobre	 el	 desempeño	 de	 los	 oferentes	 a	 la	 Subsecreta-

ría	de	Planeamiento	Físico	de	la	UNC	con	fecha	5	de	diciembre	de	2017,	

el	que	 fue	 receptado	con	 fecha	20	de	diciembre	de	2017.	De	acuerdo	a	

lo	resuelto	por	Acta	Nº	1	de	esta	Comisión,	se	decidió	por	corresponder	

la	aplicación	del	punto	5.6	del	Pliego	de	Bases	y	Condiciones	Generales	

para	la	contratación	y	ejecución	de	obras	públicas	de	la	UNC,	y	solicitar-

le	a	ambos	oferentes	un	estado	contable	parcial	que	abarque	el	período	

que	va	desde	la	fecha	de	cierre	del	último	ejercicio	anual	hasta	el	31	de	

octubre	de	2017.		El	oferente	1,	LOZADA	&	SILVESTRO	S.A.,	presenta	la	

documentación	ampliatoria	 con	 fecha	14	de	diciembre	de	2017	por	CU-

DAP:EXP-UNC:0062086/2017.	El	oferente	2,	L	&	A	CONSTRUCCIONES	

S.R.L.,	no	presentó	documentación	alguna.	Por	 lo	tanto,	y	por	aplicación	

del	punto	5.11	del	Pliego	de	Bases	y	Condiciones	Generales	para	la	con-

tratación	y	ejecución	de	obras	públicas	de	la	UNC,	corresponde	la	deses-

timación	de	 la	propuesta	por	 incumplimiento.	Con	fecha	19	de	diciembre	

de	2017	se	solicitó	prórroga	del	plazo	para	expedir	este	dictamen	el	que	

fuera	otorgado	por	el	Sr.	Decano	de	esta	Facultad	de	Derecho.	Conclui-

do	el	análisis	de	 las	ofertas	presentadas	esta	Comisión	RECOMIENDA:	

PRIMERO.	Desestimar	la	oferta	del	oferente	2	L	&	A	CONSTRUCCIONES	

S.R.L.	CUIT	Nº	30698872957.SEGUNDO:	Adjudicar,	previa	incorporación	

del	certificado	emitido	por	el	Registro	Nacional	de	Constructores	de	Obras	

Públicas,	al	oferente	1	LOZADA	&	SILVESTRO	S.A.	CUIT	Nº	30714490164	

la	AMPLIACIÓN	DE	AULAS	SEGUNDA	ETAPA	FACULTAD	DE	DERECHO	

ORD.10/2012	por	 un	monto	 total	 de	PESOS	TRES	MILLONES	CIENTO	

DIECINUEVE	MIL	CUATROCIENTOS	CINCUENTA	Y	OCHO	CON	43/100	

($	3.119.458,43).	Publìquese	y	notifìquese	a	 los	oferentes.	En	 la	Ciudad	

de	Córdoba	a	los	veintiún	días	del	mes	de	diciembre	de	2017,	firman	los	

presentes. 

1	día	-	Nº	134985	-	$	2495,24	-	22/12/2017	-	BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

“SECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL”

LICITACIÓN PRIVADA Nº 37/2017

OBJETO:	 “ADQUISICIÓN	 DE	 109	MEDIDORES	 REGISTRADORES	 DE	

ENERGIA	 PARA	 EL	 SISTEMA	 DE	 CONTROL	 DE	 ENERGIA”	 PREAD-

JUDICAR	A	LA	FIRMA	DISCAR	S.A.	C.U.I.T	Nº	33-62236216-9	POR	UN	

MONTO	TOTAL	DE	PESOS	UN	MILLÓN	CUATROCIENTOS	NOVENTA	

Y	CINCO	MIL	NOVECIENTOS	VEINTISEIS	CON	NOVENTA	CENTAVOS	

($1.495.926,90).

1	día	-	Nº	133855	-	$	251,40	-	22/12/2017	-	BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA (EPEC) 

LICITACIÓN	PÚBLICA	N°	4586	Apertura:	11/01/2018	-	10:00	Hs.	Obj.:	“Ad-

quisición	de	Transformadores	de	Potencia	Trifásicos	–	132/33/13,2	kV;	28-

40/28-40/28-40	MVA	–	ONAN/ONAF	–	YN0,	yn0,	d11	y	Reactores	de	Neu-

tro	aptos	para	13,2	kV	–	6500	kVAR	para	E.T.	Tajamar”	Lugar	y	Consultas:	

Adm.	Ctral.	Div.	Compras	y	Cont.,	La	Tablada	350	–	1°	Piso	–	Cba	P.Of.:	

$36.614.600,00	–	PLIEGO	SIN	VALOR.-

3	días	-	Nº	134842	-	$	1074,96	-	27/12/2017	-	BOE

COMUNIDAD REGIONAL

DEPARTAMENTO GENERAL SAN MARTIN

LLAMADO A LICITACION PÚBLICA Nº 01 /2017

La	 COMUNIDAD	 REGIONAL	 DEL	 DEPARTAMENTO	 GENERAL	 SAN	

MARTIN	 llama	a	LICITACION	PUBLICA	para	Contratar	 la	Obra:	“REHA-

BILITACIÓN	DE	R.P.	N°2	 –	TRAMO:	 INTERSECCION	R.P.4	 –	PUENTE	

SOBRE	RIO	CTALAMUCHITA	Y	DE	R.P.Nº	4	-	TRAMO:	VILLA	NUEVA	-	

SANABRIA.”	En	la	Ciudad	de	Villa	Nueva.	PRESUPUESTO	OFICIAL:	As-

ciende	a	la	suma	de	Pesos:	OCHENTA	Y	NUEVE	MILLONES	NOVECIEN-
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TOS	TREINTA	Y	CINCO	MIL	CUATROCIENTOS	OCHENTA	Y	DOS	CON	

CINCUENTA	Y	SIETE	CENTAVOS	 ($89.935.482,57).-VENTA	DE	PLIE-

GO:	Sede	Comunidad	Regional	General	San	Martin,	Mendoza	1183	Villa	

María.-Desde	29/	12/	2017	hasta	el	10/	01/	2018	de	10:00hs	a	12:00	hs.	

VALOR	DEL	PLIEGO	Pesos	Veinticinco	Mil($25.000,00).-	 PLAZOPRE-

SENTACION	DE	OFERTAS:	el	día	17/01/2018	de	8:00hs	a	12:00	hs.	por	

Mesa	de	Entradas	Sede	Comunidad	Regional	General	San	Martin,	Men-

doza	1183	Villa	María.	APERTURA	DE	LAS	OFERTAS:	el	día	17/01/2018	

a	las	12:30	hs.	en	Sede	Comunidad	Regional	General	San	Martin,	Men-

doza	1183	Villa	María.

4	días	-	Nº	134681	-	$	3502,96	-	28/12/2017	-	BOE

TERMINAL DE ÓMNIBUS CÓRDOBA S.E.

LICITACIÓN PÚBLICA Res. N° 62/17

“PROVISIÓN	DE	SUBESTACIÓN	TRANSFORMADORA	Y	EJECUCIÓN	

DE	INSTALACIÓN	ELÉCTRICA	PARA	EL	NUEVO	SISTEMA	DE	CLIMA-

TIZACIÓN	EN	LA	ESTACIÓN	TERMINAL	DE	ÓMNIBUS	CÓRDOBA	T2,	

UBICADA	EN	BV.	PERÓN	N°	660	–	BARRIO	CENTRO	DE	LA	CIUDAD	

DE	CÓRDOBA	–	DEPARTAMENTO	CAPITAL”.		Por	medio	de	la	presente,	

el	Directorio	de	la	Terminal	de	Ómnibus	Córdoba	S.E.,	procede	a	realizar	

las siguientes consideraciones en relación a la licitación del asunto, a 

saber:	Atento	la	solicitud	realizada	por	diversos	oferentes	en	el	día	de	la	

fecha,	se	procede	a:	a)	PRORROGAR	la	presentación	de	Ofertas,	tanto	

en	formato	papel	como	digital,	de	la	presente	Licitación	Pública,	para	el	

día	5	de	enero	de	2018,	sin	modificación	de	lugar	ni	horario.	b)	PRORRO-

GAR	 la	 apertura	 de	Ofertas	 de	 la	 presente	 licitación,	 tanto	 en	 formato	

papel	como	digital,	para	el	día	5	de	enero	de	2018,	sin	modificación	de	

lugar ni horario.

3	días	-	Nº	134785	-	$	2349,24	-	26/12/2017	-	BOE

AGENCIA CÓRDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO S.E.M. 

- MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS - 

SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS.

”OBRA:	SANEAMIENTO	SIERRAS	CHICAS	-	SISTEMA	DE	DESAGÜES	

CLOACALES	 DE	 RÍO	 CEBALLOS,	 UNQUILLO,	 MENDIOLAZA,	 VILLA	

ALLENDE	Y	SALDAN	-	PRIMERA	Y	SEGUNDA	ETAPA	-	DEPARTAMEN-

TO	COLÓN”.Expte.	N°	0674-004412/2017.	NOTA	ACLARATORIA	N°	13	-	

SIN	CONSULTA.	Córdoba,	20	de	Diciembre	de	2017.	Por	medio	de	la	pre-

sente,	esta	Secretaría	de	Servicios	Públicos	dependiente	del	Ministerio	

de	Agua,	Ambiente	y	Servicios	Públicos,	procede	a	manifestar	que:	En	

virtud	del	Decreto	Provincial	N°	2055/2017,	el	cual	dispone	asueto	admi-

nistrativo	para	el	día	22/12/2017	y	de	acuerdo	a	lo	dispuesto	por	el	CAPI-

TULO	II:	“CARACTERÍSTICAS	DE	LA	PRESENTACIÓN,	LUGAR,	DÍA	Y	

HORA	PARA	LA	APERTURA	DE	LAS	OFERTAS”	del	Pliego	Particular	de	

Condiciones;	se	advierte	a	los	interesados	que	la	presentación	de	ofertas	

tanto	en	formato	papel	como	digital	de	la	presente	Licitación	Pública,	se	

mantendrá	para	el	día	21	de	Diciembre	de	2017,	sin	modificación	de	lugar	

ni	horarios	y	la	apertura	de	ofertas	se	llevará	a	cabo	el	siguiente	día	hábil,	

es	decir,	el	26	de	Diciembre	de	2017.	Asimismo,	se	expresa	que	se	pro-

cede	a	MODIFICAR	el	lugar	y	horario	de	apertura	de	ofertas,	el	cual	será	

en	la	Sala	de	Situaciones	del	Centro	Cívico	del	Bicentenario	Gobernador	

Juan	Bautista	Bustos,	sita	en	calle	Rosario	de	Santa	Fe	N°	650,	Planta	

Baja,	de	la	ciudad	de	Córdoba,	a	las	17:00	hs.

3	días	-	Nº	134696	-	s/c	-	26/12/2017	-	BOE

REPÚBLICA ARGENTINA PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL DESARROLLO (PNUD) PROYECTO PNUD/ARG/16 005

“MoRe”	Licitación	Pública	 Internacional	Nº	08/2017	“Adquisición	de	provi-

sión	de	Servicio	de	 Integración	 y	Coordinación	Operativa	para	 la	Direc-

ción	General	de	Rentas	de	la	Provincia	de	Córdoba,	en	el	marco	del	pro-

yecto	Modernización	de	Rentas	(MoRe)”	En	el	marco	del	Proyecto	PNUD	

ARG/16/005	del	Gobierno	de	 la	República	Argentina	y	del	Programa	de	

las	Naciones	Unidas	para	el	Desarrollo	 (PNUD),	convoca	a	 la	Licitación	

Pública	 Internacional	 Nº	 08/2017	 para	 la	 “Contratación	 (Adquisición)	 de	

provisión	de	Servicio	de	Integración	y	Coordinación	Operativa”.		Los	intere-

sados podrán recabar mayor información telefónicamente, según los pla-

zos	establecidos,	a	los	teléfonos:	+54	(351)	4474847	y	+549	(351)	3410630	

de	martes	a	 jueves	de	10	a	13	horas.	El	Pliego	de	Bases	y	Condiciones	

estará	a	disposición	de	los	interesados	a	partir	del	día	18	de	diciembre	de	

2017	en	la	siguiente	página	web:	http://www.ar.undp.org/content/argentina/

es/home/operations/procurement/Presentación	de	ofertas:	Las	ofertas	se	

recibirán	desde	las	08:00	horas	hasta	las	12:00	horas	del	día	18	de	enero	

de	2018,	en	Rivera	Indarte	33	(CP:	X5000JAA),	1er.	Piso	(ACIF)	Ciudad	de	

Córdoba,	Provincia	de	Córdoba,	República	Argentina.		Apertura	de	ofertas:	

Se	 realizará	en	un	acto	público	el	día	18	de	enero	de	2018	a	 las	12:30	

horas,	en	Rivera	Indarte	33	(CP:	X5000JAA),	1er.	Piso	(ACIF),	Ciudad	de	

Córdoba,	Provincia	de	Córdoba,	República	Argentina.	y	con	 la	presencia	

de	 los	 oferentes	que	deseen	hacerlo.	Sede	del	Proyecto:	Rivera	 Indarte	

33	 (CP:	X5000JAA),	 1er.	Piso	 (ACIF),	Ciudad	de	Córdoba,	Provincia	de	

Córdoba,	República	Argentina.	La	adjudicación	se	resolverá	mediante	Dis-

posición	de	la	Coordinadora	Dra.	Liliana	Alejandra	del	Carmen	Torres	del	

Proyecto	PNUD/ARG/16	005.

5	días	-	Nº	134343	-	s/c	-	27/12/2017	-	BOE

REPÚBLICA ARGENTINA PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL DESARROLLO (PNUD) PROYECTO PNUD/ARG/16 005

“MoRe”	Licitación	Pública	Internacional	Nº	07/2017	“Adquisición	de	Servicio	

de	Ejecución	de	Pruebas	(Funcionales,	de	Integración,	de	Regresión	y	de	

Estrés)	para	la	Dirección	General	de	Rentas	de	la	Provincia	de	Córdoba,	

en	el	marco	del	proyecto	Modernización	de	Rentas	(MoRe)”	En	el	marco	

del	Proyecto	PNUD	ARG/16/005	del	Gobierno	de	la	República	Argentina	y	

del	Programa	de	las	Naciones	Unidas	para	el	Desarrollo	(PNUD),	convoca	

a	la	Licitación	Pública	Internacional	Nº	07/2017	para	la	“Contratación	(Ad-

quisición)	de	provisión	de	Servicio	de	Ejecución	de	Pruebas	(Funcionales,	

de	Integración,	de	Regresión	y	de	Estrés)”.		Los	interesados	podrán	recabar	

mayor información telefónicamente, según los plazos establecidos, a los 

teléfonos:	+54	(351)	4474847	y	+549	(351)	3410630	de	martes	a	 jueves	

de	10	a	13	horas.	El	Pliego	de	Bases	y	Condiciones	estará	a	disposición	

de	los	interesados	a	partir	del	día	18	de	diciembre	de	2017	en	la	siguiente	

página	web:	http://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/operations/

procurement/Presentación	de	ofertas:	Las	ofertas	se	 recibirán	desde	 las	

08:00	horas	hasta	las	12:00	horas	del	día	18	de	enero	de	2018,	en	Rivera	

Indarte	33	(CP:	X5000JAA),	1er.	Piso	(ACIF)	Ciudad	de	Córdoba,	Provincia	

de	Córdoba,	República	Argentina.		Apertura	de	ofertas:	Se	realizará	en	un	

acto	público	el	día	18	de	enero	de	2018	a	las	12:30	horas,	en	Rivera	In-

darte	33	(CP:	X5000JAA),	1er.	Piso	(ACIF),	Ciudad	de	Córdoba,	Provincia	

de	Córdoba,	República	Argentina.	y	con	la	presencia	de	los	oferentes	que	

deseen	hacerlo.	Sede	del	Proyecto:	Rivera	Indarte	33	(CP:	X5000JAA),	1er.	

Piso	(ACIF),	Ciudad	de	Córdoba,	Provincia	de	Córdoba,	República	Argenti-

na.	La	adjudicación	se	resolverá	mediante	Disposición	de	la	Coordinadora	

Dra.	Liliana	Alejandra	del	Carmen	Torres	del	Proyecto	PNUD/ARG/16	005.

5	días	-	Nº	134345	-	s/c	-	27/12/2017	-	BOE
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REPÚBLICA ARGENTINA PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL DESARROLLO (PNUD) PROYECTO PNUD/ARG/16 005

“MoRe”	Licitación	Pública	Internacional	Nº	09/2017	“Adquisición	de	provisión	de	

Servicio	de	Implementación	de	un	Sistema	Integrado	de	Gestión	Tributaria	para	

la	Dirección	General	de	Rentas	de	la	Provincia	de	Córdoba,	en	el	marco	del	

proyecto	Modernización	de	Rentas	(MoRe)”	En	el	marco	del	Proyecto	PNUD	

ARG/16/005	del	Gobierno	de	 la	República	Argentina	y	del	Programa	de	 las	

Naciones	Unidas	para	el	Desarrollo	(PNUD),	convoca	a	la	Licitación	Pública	

Internacional	Nº	09/2017	para	 la	“Contratación	(Adquisición)	de	provisión	de	

Servicio	 de	 Implementación	de	un	Sistema	 Integrado	de	Gestión	Tributaria”.		

Los interesados podrán recabar mayor información telefónicamente, según los 

plazos	establecidos,	a	los	teléfonos:	+54	(351)	4474847	y	+549	(351)	3410630	

de	martes	a	jueves	de	10	a	13	horas.	El	Pliego	de	Bases	y	Condiciones	estará	

a	disposición	de	los	interesados	a	partir	del	día	18	de	diciembre	de	2017	en	la	

siguiente	 página	web:	 http://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/ope-

rations/procurement/Presentación	de	ofertas:	 Las	ofertas	 se	 recibirán	desde	

las	08:00	horas	hasta	las	12:00	horas	del	día	18	de	enero	de	2018,	en	Rivera	

Indarte	33	 (CP:	X5000JAA),	1er.	Piso	 (ACIF)	Ciudad	de	Córdoba,	Provincia	

de	Córdoba,	República	Argentina.	Apertura	de	ofertas:	Se	realizará	en	un	acto	

público	el	día	18	de	enero	de	2018	a	 las	12:30	horas,	en	Rivera	 Indarte	33	

(CP:	X5000JAA),	1er.	Piso	(ACIF),	Ciudad	de	Córdoba,	Provincia	de	Córdoba,	

República	Argentina.	y	con	la	presencia	de	los	oferentes	que	deseen	hacerlo.	

Sede	del	Proyecto:	Rivera	Indarte	33	(CP:	X5000JAA),	1er.	Piso	(ACIF),	Ciudad	

de	Córdoba,	Provincia	de	Córdoba,	República	Argentina.	La	adjudicación	se	

resolverá	mediante	Disposición	de	la	Coordinadora	Dra.	Liliana	Alejandra	del	

Carmen	Torres	del	Proyecto	PNUD/ARG/16	005.

5	días	-	Nº	134346	-	s/c	-	27/12/2017	-	BOE

REPÚBLICA ARGENTINA PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL DESARROLLO (PNUD) PROYECTO PNUD/ARG/16 005

“MoRe”	Licitación	Pública	Internacional	Nº	10/2017	“Adquisición	de	provisión	de	

Servicio	de	Implementación	de	un	Sistema	Integrado	de	Gestión	de	Relaciones	

y	Servicio	a	Clientes	(CRM)	para	la	Dirección	General	de	Rentas	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba,	en	el	marco	del	proyecto	Modernización	de	Rentas	(MoRe)”	

En	el	marco	del	Proyecto	PNUD	ARG/16/005	del	Gobierno	de	 la	República	

Argentina	y	del	Programa	de	las	Naciones	Unidas	para	el	Desarrollo	(PNUD),	

convoca	a	la	Licitación	Pública	Internacional	Nº	10/2017	para	la	“Contratación	

(Adquisición)	de	provisión	de	Servicio	de	Implementación	de	un	Sistema	Inte-

grado	de	Gestión	de	Relaciones	y	Servicio	a	Clientes	(CRM)”.		Los	interesados	

podrán recabar mayor información telefónicamente, según los plazos estable-

cidos,	a	los	teléfonos:	+54	(351)	4474847	y	+549	(351)	3410630	de	martes	a	

jueves	de	10	a	13	horas.	El	Pliego	de	Bases	y	Condiciones	estará	a	disposición	

de	 los	 interesados	a	partir	del	día	18	de	diciembre	de	2017	en	 la	siguiente	

página	 web:	 http://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/operations/

procurement/Presentación	de	ofertas:	Las	ofertas	se	recibirán	desde	las	08:00	

horas	hasta	las	12:00	horas	del	día	18	de	enero	de	2018,	en	Rivera	Indarte	33	

(CP:	X5000JAA),	1er.	Piso	(ACIF)	Ciudad	de	Córdoba,	Provincia	de	Córdoba,	

República	Argentina.	Apertura	de	ofertas:	Se	realizará	en	un	acto	público	el	día	

18	de	enero	de	2018	a	las	12:30	horas,	en	Rivera	Indarte	33	(CP:	X5000JAA),	

1er.	Piso	(ACIF),	Ciudad	de	Córdoba,	Provincia	de	Córdoba,	República	Argenti-

na.	y	con	la	presencia	de	los	oferentes	que	deseen	hacerlo.	Sede	del	Proyecto:	

Rivera	Indarte	33	(CP:	X5000JAA),	1er.	Piso	(ACIF),	Ciudad	de	Córdoba,	Pro-

vincia	de	Córdoba,	República	Argentina.	La	adjudicación	se	resolverá	mediante	

Disposición	de	la	Coordinadora	Dra.	Liliana	Alejandra	del	Carmen	Torres	del	

Proyecto	PNUD/ARG/16	005.

5	días	-	Nº	134348	-	s/c	-	27/12/2017	-	BOE

REPÚBLICA ARGENTINA PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL DESARROLLO (PNUD) PROYECTO PNUD/ARG/16 005

“MoRe”	 Licitación	Pública	 Internacional	Nº	 11/2017	“Adquisición	de	provisión	

de	Servicio	de	Arquitectura	y	Desarrollo	de	Interfaces	(Solution	Keeper)	para	

la	Dirección	General	de	Rentas	de	la	Provincia	de	Córdoba,	en	el	marco	del	

proyecto	Modernización	de	Rentas	(MoRe)”	En	el	marco	del	Proyecto	PNUD	

ARG/16/005	del	Gobierno	de	la	República	Argentina	y	del	Programa	de	las	Na-

ciones	Unidas	para	el	Desarrollo	(PNUD),	convoca	a	la	Licitación	Pública	Inter-

nacional	Nº	11/2017	para	la	“Contratación	(Adquisición)	de	provisión	de	Servicio	

de	Arquitectura	y	Desarrollo	de	Interfaces	(Solution	Keeper)”.	Los	interesados	

podrán recabar mayor información telefónicamente, según los plazos estable-

cidos,	a	los	teléfonos:	+54	(351)	4474847	y	+549	(351)	3410630	de	martes	a	

jueves	de	10	a	13	horas.	El	Pliego	de	Bases	y	Condiciones	estará	a	disposición	

de	 los	 interesados	a	partir	del	día	18	de	diciembre	de	2017	en	 la	siguiente	

página	 web:	 http://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/operations/

procurement/Presentación	de	ofertas:	Las	ofertas	se	recibirán	desde	las	08:00	

horas	hasta	las	12:00	horas	del	día	18	de	enero	de	2018,	en	Rivera	Indarte	33	

(CP:	X5000JAA),	1er.	Piso	(ACIF)	Ciudad	de	Córdoba,	Provincia	de	Córdoba,	

República	Argentina.	Apertura	de	ofertas:	Se	realizará	en	un	acto	público	el	día	

18	de	enero	de	2018	a	las	12:30	horas,	en	Rivera	Indarte	33	(CP:	X5000JAA),	

1er.	Piso	(ACIF),	Ciudad	de	Córdoba,	Provincia	de	Córdoba,	República	Argenti-

na.	y	con	la	presencia	de	los	oferentes	que	deseen	hacerlo.	Sede	del	Proyecto:	

Rivera	Indarte	33	(CP:	X5000JAA),	1er.	Piso	(ACIF),	Ciudad	de	Córdoba,	Pro-

vincia	de	Córdoba,	República	Argentina.La	adjudicación	se	resolverá	mediante	

Disposición	de	la	Coordinadora	Dra.	Liliana	Alejandra	del	Carmen	Torres	del	

Proyecto	PNUD/ARG/16	005.

5	días	-	Nº	134349	-	s/c	-	27/12/2017	-	BOE

REPÚBLICA ARGENTINA PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL DESARROLLO (PNUD) PROYECTO PNUD/ARG/16 005

“MoRe”	Licitación	Pública	Internacional	Nº	12/2017	“Adquisición	de	In-

fraestructura	 Informática,	Aplicaciones,	y	Servicios	Asociados	para	 la	

actualización	 del	 Sistema	Tributario	 vigente	 para	 la	 Dirección	 Gene-

ral	 de	Rentas	 de	 la	 Provincia	 de	Córdoba,	 en	 el	marco	 del	 proyecto	

Modernización	 de	 Rentas	 (MoRe)”	 En	 el	 marco	 del	 Proyecto	 PNUD	

ARG/16/005	del	Gobierno	de	la	República	Argentina	y	del	Programa	de	

las	Naciones	Unidas	para	el	Desarrollo	(PNUD),	convoca	a	la	Licitación	

Pública	Internacional	Nº	12/2017	para	la	“Contratación	(Adquisición)	de	

provisión	de	Infraestructura	Informática,	Aplicaciones,	y	Servicios	Aso-

ciados	para	 la	actualización	del	Sistema	Tributario	vigente”.	 	Los	 inte-

resados podrán recabar mayor información telefónicamente, según los 

plazos	establecidos,	a	 los	teléfonos:	+54	(351)	4474847	y	+549	(351)	

3410630	de	martes	a	 jueves	de	10	a	13	horas.	El	Pliego	de	Bases	y	

Condiciones	estará	a	disposición	de	los	interesados	a	partir	del	día	18	

de	diciembre	de	2017	en	la	siguiente	página	web:	http://www.ar.undp.

org/content/argentina/es/home/operations/procurement/Presentación	

de	 ofertas:	 Las	 ofertas	 se	 recibirán	 desde	 las	 08:00	 horas	 hasta	 las	

12:00	horas	del	 día	 18	de	enero	de	2018,	 en	Rivera	 Indarte	 33	 (CP:	

X5000JAA),	1er.	Piso	(ACIF)	Ciudad	de	Córdoba,	Provincia	de	Córdo-

ba,	República	Argentina.	Apertura	de	ofertas:	Se	realizará	en	un	acto	

público	el	día	18	de	enero	de	2018	a	las	12:30	horas,	en	Rivera	Indarte	

33	(CP:	X5000JAA),	1er.	Piso	(ACIF),	Ciudad	de	Córdoba,	Provincia	de	

Córdoba,	República	Argentina.	y	con	la	presencia	de	los	oferentes	que	

deseen	hacerlo.	Sede	del	Proyecto:	Rivera	Indarte	33	(CP:	X5000JAA),	

1er.	Piso	(ACIF),	Ciudad	de	Córdoba,	Provincia	de	Córdoba,	Repúbli-
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ca	Argentina.	La	adjudicación	se	resolverá	mediante	Disposición	de	la	

Coordinadora	 Dra.	 Liliana	Alejandra	 del	 Carmen	Torres	 del	 Proyecto	

PNUD/ARG/16	005.

5	días	-	Nº	134351	-	s/c	-	27/12/2017	-	BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

MINISTERIO DE TRABAJO

OBJETO:	 Contratación	 de	 Servicios	 de	Mantenimiento	 y	 Reparación	

según	Pliego	de	Especificaciones	Técnicas	para	los	inmuebles	donde	

funcionan	 las	Delegaciones	Regionales	del	Ministerio	de	Trabajo	que	

se	detallan	a	continuación:	1-	Renglón	1	–	Delegación	Regional	Villa	

María	–	Inmueble	sito	en	calle	Corrientes	N°	1279	–	Villa	María	–	Cór-

doba.-	2-	Renglón	2	–	Delegación	Regional	Cruz	del	Eje	–	Inmueble	sito	

en	calle	Pellegrini	N°	253	–	PH	2	–	Cruz	del	Eje	–	Córdoba.-	3-	Renglón	

3	–	Delegación	Regional	Deán	Funes	–	Inmueble	sito	en	calle	Córdoba	

N°	68	–	Deán	Funes	–	Córdoba.-	PRESUPUESTO	OFICIAL:	 	1-	Ren-

glón	1	–	Delegación	Regional	Villa	María	–	$	295.000,00.-	2-	Renglón	

2	–	Delegación	Regional	Cruz	del	Eje	 –	 $	 120.000,00.-	 3-	 Renglón	 3	

–	Delegación	Regional	Deán	Funes	 –	 $	 145.000,00.-	 ADJUDICA-

CION:	La	adjudicación	recaerá	sobre	aquellos	oferentes	que	coticen	el	

precio	más	bajo	para	los	servicios	requeridos	en	cada	Renglón,	de	total	

conformidad	con	lo	requerido	en	el	pliego	de	especificaciones	técnicas,	

con	las	consideraciones	previstas	en	el	artículo	anterior.	RECEPCION	

DE	PRESUPUESTOS:	Se	podrán	presentar	hasta	el	día	Viernes	12	de	

Enero	de	2018,	hasta	las	11	horas,	en	un	sobre	cerrado	en	la	Dirección	

de	Administración	del	Ministerio	de	Trabajo,	sita	en	Av.	Rogelio	Nores	

Martinez	Nº	2649	–	6º	piso	–	Oficina	C	-	Córdoba.	Si	el	día	fijado	para	

el	acto	fuera	feriado	o	asueto	administrativo,	éste	tendrá	lugar	el	primer	

día hábil siguiente a la misma hora. La presentación de ofertas signi-

ficará	 la	aceptación	 lisa	y	 llana	de	todas	 las	estipulaciones	que	rigen	

esta	contratación.	MODO	DE	PRESENTACIÓN	DE	LAS	OFERTAS:	De-

berán presentarse en sobre cerrado con la única indicación en la parte 

exterior	de	la	leyenda	“COMPULSA	ABREVIADA	N°	007/2017	-	CON-

TRATACION	DE	SERVICIOS	DE	MANTENIMIENTO	Y	REPARACION	

A	REALIZARSE	EN	INMUEBLES	PERTENECIENTES	A	DELEGACIO-

NES	REGIONALES	 DEL	MINISTERIO	 DE	TRABAJO”.-	 PROPUESTA	

ECONÓMICA:	Deberá	cotizarse	el	precio	total	de	la	propuesta	por	cada	

Renglón	 para	 los	 servicios	 requeridos	 de	 absoluta	 conformidad	 con	

el	 pliego	 de	 especificaciones	 técnicas;	 en	moneda	Argentina	 de	 cur-

so	 legal,	 para	 consumidor	 final,	 en	 letras	 y	 números.-	 	 CONSULTAS	

Y	ACLARACIONES:	Podrán	dirigirse	a	 la	Dirección	de	Administración	

–	Av.	Rogelio	Nores	Martínez	Nº	2649	–	6º	piso	–	Oficina	C	-	Córdoba,	

de	lunes	a	viernes	de	8:00	a	14:00	horas	–	Te.	(0351)	4679355/56	int	

108/109.-

3	días	-	Nº	134793	-	s/c	-	27/12/2017	-	BOE

CONTRATACIÓN DIRECTA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

LABORATORIO	 DE	 HEMODERIVADOS.	 CONTRATACIÓN	 DIRECTA	

N°	325/2017.	EXPTE:	0062861/2017	OBJETO:	CONTRATAR	LA	PROVI-

SION	DE	CARTUCHOS	FILTRANTES	Y	CAPSULAS	PARA	PRODUC-

CION.	Lugar	donde	pueden	retirarse	o	consultarse	los	pliegos:	LABO-

RATORIO	DE	HEMODERIVADOS,	Dpto.	Contrataciones,	Av.	Valparaíso	

S/N,	Ciudad	Universitaria	Córdoba,	E-mail:	ggomez@hemo.unc.edu.ar	

ó	carmesto@hemo.unc.edu.ar	,	en	días	hábiles	administrativos	de	9	a	

14	Hs	o	en	el	sitio	de	internet	de	la	Universidad	Nacional	de	Córdoba	

a	 través	del	 link	Licitaciones	Vigentes.	Valor	 del	Pliego:	SIN	COSTO.	

Lugar	de	presentación	de	las	ofertas:	LABORATORIO	DE	HEMODERIVA-

DOS	U.N.C.,	DEPARTAMENTO	CONTRATACIONES.	Apertura:	10/01/2018	

–	12:00	Horas.

1	día	-	Nº	134124	-	$	403,75	-	22/12/2017	-	BOE

SUBASTAS ELECTRONICAS

2	días	-	Nº	135032	-	s/c	-	26/12/2017	-	BOE

NOTIFICACIONES

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

DEL MINISTERIO DE GOBIERNO 

Que	por	Resolución	N°	08/2017	de	la	Subsecretaría	de	Gestión	Adminis-

trativa	del	Ministerio	de	Gobierno	se	ordena	la	devolución	de	los	importes	

abonados	indebidamente	correspondientes	a	la	tasa	retributiva	del	servicio	

de	Verificación	y/o	Grabados	de	autopartes	de	automotores,	a	favor	de	los	

contribuyentes	que	se	encuentran	nominados	en	el	Anexo	Único.	Expte.	N°	

0423-052083/2017.

https://goo.gl/684oqH

5	días	-	Nº	135065	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005876/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6161496,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	POCSE	S.A.	PROCEDIMIENTO	

ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infruc-
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tuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	 imperioso	resguardar	 los	dere-

chos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	

Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	 y	 la	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 en	 orden	a	 la	 necesidad	de	proceder	 a	 la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 280286842,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	

N°	200853262016,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS	 	TRECE	MIL	VEINTI-

TRES	CON	35/100($13023,35)	por	los	períodos	2011/01;	2011/02;	2011/03;	

2011/04;	 2011/05;	 2011/06;	 2011/07;	 2011/08;	 2011/09;	 2011/10;	 2011/11;	

2012/01;	2012/02;	2012/03;	2012/04para	que	en	el	 término	de	veinte	(20)	

días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	POCSE	S.A.	

que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	

1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	

la	siguiente	resolución:	Córdoba,	veinticinco	(25)	de	julio	de	2016.	Por	pre-

sentado,	por	parte	en	el	carácter	 invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase	la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	

(5)	de	la	Ley	N°	9268.Firmantes	Digitales:	TORTONE	Evangelina	Lorena;	

ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFI-

CIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	

Prejudicial	 y	 Ejecución	 Fiscal	 con	 control	Administrativo.	 Dto	 2523/2010.	

Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Direc-

ción	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134874	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005877/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	ex-

pediente	judicial	Nº	6151213,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	MARTINEZ	INES	BEATRIZ	

PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	

sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	los	me-

dios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	

T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	

que	no	pudiere	 efectuar	 la	 intimación	personalmente,	mediante	 cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	

recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tribu-

tario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	

Código	de	Procedimiento	Civil	 y	Comercial	de	 la	Provincia	de	Córdoba	

establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	edictos	

cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	cita-

da	o	 fuera	 incierto,	 los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	 tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	

publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	

los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DI-

RECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIREC-

CIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	

al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	

física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	

tributarias	 donde	 el	 Fisco	 de	 la	Provincia	 de	Córdoba	 demanda	 por	 el	

cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción:	110107838279,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500780192016,	por	

la	suma	de	pesos	PESOS		VEINTE	MIL	OCHO	CON	40/100($20008,40)	

por	 los	períodos	2012/20;	2012/30;	2012/40;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	

2013/30;	2013/40;	2013/50	para	que	en	el	 término	de	veinte	(20)	días	a	

partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	

la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Có-

digo	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	

9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	MARTINEZ	

INES	BEATRIZ	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	

FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Veró-

nica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	tres	(3)	de	febrero	de	

2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.	Texto	Firmado	digitalmente	por:	

ROTEDA	Lorena	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrati-

vo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		

Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	

de Córdoba.

5	días	-	Nº	134875	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005878/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6151021,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SUCESION	INDIVISA	DE	

DIAZ	 RAUL	 GUILLERMO	 PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110100462672,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500780892016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

DIEZ	MIL	QUINIENTOS	CUARENTA	Y	UN	CON	23/100($10541,23)	por	los	

períodos	2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	

2013/30;	 2013/40;	 2013/50	para	que	en	el	 término	de	 veinte	 (20)	 días	a	

partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	 INDIVISA	

DE	DIAZ	RAUL	GUILLERMOque	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	doce	(12)	de	

diciembre	de	2016.	A	mérito	de	la	documental	adjuntada	electrónicamente:	

téngase	al	compareciente	por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invoca-

do y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	 lo	dispuesto	en	el	 artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	9268.-	Texto	Firmado	

digitalmente	 por:	 MASCHIETTO	 Federico	ARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍ-

CESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134876	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005879/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6195378,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	BURGOS	JUAN	PABLO	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	280070190,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	

201251152016,	por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	CIENTO	UN	MIL	TRES-

CIENTOS	OCHENTA	Y	OCHO	CON	52/100($101388,52)	por	los	períodos	

2014/01;	2014/02para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	

publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	re-

clamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	

modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	ad-

misibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	confor-

midad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	

proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍ-

CULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	BURGOS	JUAN	PABLO	que	

en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	

la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	

la	siguiente	resolución:	Córdoba,	treinta	y	uno	(31)	de	octubre	de	2016.	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	
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Admítase	la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	

(5)	de	la	Ley	N°	9024.-	Firmantes	Digitales:	LÓPEZ	Ana	Laura;	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134877	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005880/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	 el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6148851,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	 LA	PROVINCIA	C/	 FABBRO	EMILIO	MIGUEL	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	 que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	 que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	 las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110122234371,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500570102016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		VEINTITRES	

MIL	SETECIENTOS	QUINCE	CON	84/100($23715,84)	 por	 los	 períodos	

2011/30;	2011/40;	2011/45;	2011/50;	2011/82;	2012/50;	2012/81;	2013/81para	

que	en	el	 término	de	veinte	 (20)	días	a	partir	 de	 la	publicación	de	esta	

Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	

intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	

T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acre-

dite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibi-

miento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	

el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	

hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	

al	Contribuyente	 FABBRO	EMILIO	MIGUEL	 que	 en	 el/la	 SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDO-

BA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

órdoba,	veintiuno	 (21)	de	noviembre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	

en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	

inicial	en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	

9024.	Firmantes	Digitales:	LÓPEZ	Ana	Laura	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134878	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005881/2017.	Córdoba,			21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6082381,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	GUEMEZ	ALFREDO	HORACIO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110120139517,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	502772422015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CUATRO	MIL	

SETECIENTOS	NOVENTA	Y	SEIS	CON	12/100($4796,12)	por	los	perío-

dos	2011/10;	2011/20;	2011/30;	2011/40;	2011/50;	2012/10;	2012/20;	2012/30;	

2012/40;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50	para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	
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en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	GUEMEZ	ALFREDO	HORACIO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	

COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	

SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Cór-

doba,	treinta	y	uno	(31)	de	marzo	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	

carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	

en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	

sus	modificatorias.	Firmantes	Digitales:	VIGLIANCO	Veronica	AndreaARTÍ-

CULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	

ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Pre-

judicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Re-

solución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	

General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134879	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005882/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6148867,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/OTTAVIANI	JUAN	BAUSTIS-

TAPROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 280557676,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	202915872015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		VEINTISEIS	

MIL	TREINTA	Y	SIETE	CON	61/100($26037,61)	por	los	períodos	2012/01;	

2012/02;	 2012/03;	 2012/04;	 2012/05;	 2012/06;	 2012/07;	 2012/08;	 2012/09;	

2012/10;	 2012/11;	 2012/12;	 2013/01;	 2013/02;	 2013/03;	 2013/04;	 2013/05;	

2013/06;	 2013/07;	 2013/08;	 2013/09;	 2013/10;	 2013/11;	 2013/12	 para	 que	

en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Reso-

lución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	inte-

reses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	

el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimien-

to	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	

artículo	10	(6),	 ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	

hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	

al	Contribuyente	OTTAVIANI	JUAN	BAUSTISTA	que	en	el/la	SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	 de	 la	 ciudad	 de	COR-

DOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

Córdoba,	 18	 de	 noviembre	 de	 2016.-	Atento	 a	 los	 documentos	 adjuntos	

a	 la	petición	de	 fecha	18/11/16:	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	

invocado	y	con	el	domicilio	constituido.-	Admítase	la	petición	inicial	en	los	

términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.-	Firmantes	

Digitales:	RIVA	Blanca	Alejandra	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134880	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005883/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	-	

ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expedien-

te	 judicial	Nº	6195246,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	

DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	GONZALEZ	CLAUDIO	JOSE	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	
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organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción:	 110105632541,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

501139652016,	 por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	CUATRO	MIL	CUATRO-

CIENTOS	DIECISEIS	CON	 97/100($4416,97)	 por	 los	 períodos	 2013/50;	

2014/10;	2014/20;	2014/30;	2014/40	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	

días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	GONZALEZ	

CLAUDIO	JOSE	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	

FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	

se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	veintiocho	(28)	de	octubre	

de	2016.	A	mérito	de	la	documental	adjuntada	electrónicamente:	téngase	

al	compareciente	por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.-	MASCHIETTO	Federico	

ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFI-

CIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	

Prejudicial	 y	 Ejecución	 Fiscal	 con	 control	Administrativo.	 Dto	 2523/2010.	

Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Direc-

ción	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134881	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005884/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6161487,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	RACHEL	&	TRETEL	S.A	(E.F)	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 280218642,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	200852062016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CUARENTA	

Y	CINCO	MIL	SEISCIENTOS	CON	51/100($45600,51)	por	 los	períodos	

2012/05;	 2012/07;	 2012/08;	 2012/09;	 2012/10;	 2012/11;	 2012/12;	 2013/01;	

2013/02;	 2013/03;	 2013/04;	 2013/06;	 2013/08;	 2013/09;	 2013/10;	 2013/11;	

2013/12	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publica-

ción	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	

con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modifica-

torias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	

bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	

dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	

dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	

HACE	SABER	al	Contribuyente	RACHEL	&	TRETEL	S.A	(E.F)	que	en	el/

la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciu-

dad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguien-

te	resolución:	Córdoba,	veinticinco	(25)	de	julio	de	2016.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	

la	Ley	N°	9268.	Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO	Federico;	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134882	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005885/2017.	Córdoba,			21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6194577,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	PUMA	MARIA	ALEJANDRA	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	
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la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 250166001,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	201354232016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		DIECINUEVE	

MIL	OCHOCIENTOS	CINCUENTA	Y	DOS	CON	30/100($19852,30)	por	los	

períodos	 2010/01;	 2010/02;	 2010/03;	 2010/04;	 2010/05;	 2013/01;	 2013/02;	

2013/03;	 2013/04;	 2013/05;	 2013/06;	 2013/07;	 2013/08;	 2013/09;	 2013/10;	

2013/11;	 2013/12;	 2014/01;	 2014/02;	 2014/03;	 2014/04;	 2014/05;	 2014/06;	

2014/07;	2014/08;	2014/09;	2014/10;	2014/11;	2014/12	para	que	en	el	térmi-

no	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	

Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	

previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

PUMA	MARIA	ALEJANDRA	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	 se	ha	dictado	 la	 siguiente	 resolución:	Córdoba,	 veintiocho	

(28)	de	octubre	de	2016.	En	virtud	de	la	documental	adjuntada	electrónica-

mente:	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	MASCHIETTO	Federico	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134883	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005886/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6150556,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SUCESION	INDIVISA	DE	

MALDONADO	CRISANTO	EUSEBIO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATI-

VO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSI-

DERANDO:	Que	resulta	 imperioso	resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	

la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	

de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	

se	efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110110702388,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500870112016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

CUATRO	MIL	QUINIENTOS	DIECIOCHO	CON	17/100($4518,17)	por	 los	

períodos	 2011/40;	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	

2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50	 para	 que	 en	 el	 término	 de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

SUCESION	 INDIVISA	 DE	 MALDONADO	 CRISANTO	 EUSEBIOque	 en	

el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	

ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	

siguiente	resolución:	Córdoba,	primero	(1)	de	febrero	de	2017.	Por	presen-

tado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Ad-

mítase	la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	

(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Amplíase	la	citación	de	comparendo	al	término	de	

veinte	días.-	Notifíquese	al	domicilio	fiscal	y	por	edictos.	Texto	Firmado	digi-

talmente	por:	FUNES	Maria	Elena	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134884	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005887/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6165711,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	GONZALEZ	LUIS	EMILIO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	
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resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 250999330,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	 N°	 200861412016,	 por	 la	 suma	 de	 pesos	 PESOS	 	 CUATRO	

MIL	 OCHOCIENTOS	 NUEVE	 CON	 73/100($4809,73)	 por	 los	 períodos	

2012/12;	 2013/03;	 2013/06;	 2013/07;	 2013/08;	 2013/09;	 2013/10;	 2013/11;	

2013/12	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publica-

ción	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	

con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modifica-

torias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	

bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	

dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	

dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	

HACE	 SABER	 al	 Contribuyente	 GONZALEZ	 LUIS	 EMILIO	 que	 en	 el/la	

SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	 la	ciu-

dad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	

resolución:	Córdoba,	31/05/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	

invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	los	

términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Firmantes	

Digitales:	RIVA	Blanca	Alejandra;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134885	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005888/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6150439,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	 LA	PROVINCIA	C/	 BERTERO	ANGELA	KARINA	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 160601845731,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500565482016,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS	 	SETENTA	

Y	SEIS	MIL	SEISCIENTOS	CUARENTA	CON	11/100($76640,11)	por	 los	

períodos	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/45;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/45;	 2013/50	 para	 que	 en	 el	 término	 de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

BERTERO	ANGELA	KARINA	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	trece	(13)	de	

diciembre	de	2016.	Atento	la	documental	que	se	adjunta	electrónicamen-

te:	Por	 presentado,	 por	 parte	 en	 el	 carácter	 invocado	 y	 con	 el	 domicilio	

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Texto	Firmado	digitalmente	por:	MAS-

CHIETTO	Federico	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	134886	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005889/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	judicial	Nº	6079548,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	GONZALEZ	AVILA	CARLOS	

ALBERTO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDI-

CIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	

imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	

lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	ne-

cesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110117873404,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	502438352015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		DIECIOCHO	

MIL	 SEISCIENTOS	 SETENTA	Y	 SEIS	 CON	 04/100($18676,04)	 por	 los	

períodos	2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	

2013/30;	 2013/40;	 2013/50	para	que	en	el	 término	de	 veinte	 (20)	 días	a	

partir	de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	

la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Có-

digo	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 o	 acredite	 el	 pago	 o,	 en	 su	 caso,	 oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	GONZALEZ	

AVILA	CARLOS	ALBERTOque	 en	 el/la	 SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	veinticuatro	

(24)	de	febrero	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	sus	modificatorias.-	

Firmantes	Digitales:	RIVA	Blanca	Alejandra;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍ-

CESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134887	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005890/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6148830,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	NIETO	CESAR	HILARIO	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	

Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Co-

mercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	

veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	

el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funcio-

nes	acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	

15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	

LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NO-

TIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	

personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obliga-

ciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	

el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción:	110102310519,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500595262016,	por	

la	suma	de	pesos	PESOS		VEINTISEIS	MIL	CINCUENTA	Y	OCHO	CON	

77/100($26058,77)	por	 los	períodos	2012/81;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/50;	 2013/81	para	que	en	el	 término	de	 veinte	 (20)	 días	a	

partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	NIETO	CESAR	HILA-

RIO	que	en	 el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	2	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	

dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	10	de	noviembre	de	2016.-	Atento	

a	los	documentos	adjuntos	a	la	petición	de	fecha	10/11/16:	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.-	Admítase	
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la	petición	inicial	en	l	RIVA	Blanca	Alejandra;ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134888	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005891/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	-	

ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expedien-

te	judicial	Nº	60472016,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	

DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	DI	FERDINANDO	MARIELA	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	270751482,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	

201632852015,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		DOSCIENTOS	TREINTA	

Y	OCHO	MIL	SEISCIENTOS	DIEZ	CON	01/100($238610,01)	por	 los	pe-

ríodos	 2009/01;	 2009/02;	 2009/03;	 2009/04;	 2009/05;	 2009/06;	 2009/07;	

2009/08;	2009/09;	2009/10;	2009/11;	2009/12;	2010/01;	2010/02;	2010/03;	

2010/04;	 2010/05;	 2010/06;	 2010/07;	 2010/08;	 2010/09;	 2010/10;	 2010/11;	

2010/12;	 2011/01;	 2011/02;	 2011/03;	 2011/04;	 2011/05;	 2011/06;	 2011/06;	

2011/07;	 2011/08;	 2011/09;	 2011/10;	 2011/11;	 2011/12;	 2012/01;	 2012/02;	

2012/03;	 2012/04;	 2012/05;	 2012/06;	 2012/07;	 2012/08;	 2012/09;	 2012/10;	

2012/11;	 2012/12;	 2013/01;	 2013/02;	 2013/03;	 2013/04;	 2013/05;	 2013/06;	

2013/07;	2013/08	para	que	en	el	 término	de	veinte	 (20)	días	a	partir	 de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	

y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍ-

CULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	DI	FERDINANDO	MARIELA	

que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	

de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	

la	siguiente	resolución:	Córdoba,	tres	(3)	de	marzo	de	2016.	Rectifíquese	

el	tipo	de	juicio.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	

domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.	Téngase	presente	la	reserva	

de	peticionar	la	medida	cautelar	mencionada	al	punto	III.	in	fine	del	libelo	

introductorio.	VIGLIANCO	Veronica	Andrea	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍ-

CESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134889	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005892/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6082445,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	 LA	PROVINCIA	C/	NOGALES	REMIGIO	 JAVIER	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110110732961,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	502775002015,	por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	SEIS	MIL	
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CUATROCIENTOS	CUARENTA	Y	OCHO	CON	49/100($6448,49)	por	 los	

períodos	 2011/10;	 2011/20;	 2011/30;	 2011/40;	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	

2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50	

para	que	en	el	 término	de	veinte	 (20)	días	a	partir	de	 la	publicación	de	

esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	 cancele	 la	 deuda	 reclamada,	 con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	eje-

cución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	al	Contribuyente	NOGALES	REMIGIO	JAVIER	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	 Blanca	 se	 ha	 dictado	 la	 siguiente	 re-

solución:	 Córdoba,	 primero	 (1)	 de	 febrero	 de	 2016.	 Por	 presentado,	 por	

parte	en	el	carácter	 invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	 la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	 9268.	 Firmantes	Digitales:	TORTONE	Evangelina	 Lorena	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134890	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005893/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	-	

ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expedien-

te	 judicial	Nº	6149992,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	

DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SABAGH	ELIAS	ALFREDO	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110110822286,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

500783592016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		VEINTINUEVE	MIL	DOS-

CIENTOS	DIECIOCHO	CON	45/100($29218,45)	por	los	períodos	2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	

2014/50	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	eje-

cución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	 al	 Contribuyente	 SABAGH	ELIAS	ALFREDO	 que	 en	 el/la	 SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolu-

ción:	Córdoba,	trece	(13)	de	diciembre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	

en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	

inicial	en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	

9268.	Texto	Firmado	digitalmente	por:	MASCHIETTO	Federico	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134891	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005894/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6170974,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	DEL	BIANCO	ALDO	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	
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Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción:	 110123297181,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

502733842015,	 por	 la	 suma	 de	 pesos	 PESOS	 	 DOS	MIL	OCHOCIEN-

TOS	TREINTA	CON	23/100($2830,23)	por	los	períodos	2011/10;	2011/20;	

2011/30;	 2011/40;	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	

2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	

2014/40;	2014/50	para	que	en	el	 término	de	veinte	 (20)	días	a	partir	 de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	DEL	BIANCO	ALDO	que	

en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	

la	 ciudad	 de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	 se	 ha	 dictado	 la	

siguiente	resolución:	Córdoba,	diecinueve	(19)	de	diciembre	de	2016.	Por	

cumplimentado. A mérito de la documentación adjuntada electrónicamente: 

téngase	al	compareciente	por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invoca-

do y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	 lo	dispuesto	en	el	 artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	9268.-	Texto	Firmado	

digitalmente	 por:	 MASCHIETTO	 Federico	ARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍ-

CESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134893	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005895/2017.	Córdoba,			21	de	diciembre	de	2017.	VIS-

TO:	Que	las	intimaciones	judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	marco	

del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	 -	 ley	

9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expediente	

judicial	Nº	6194386,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	DE	

RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	NAVARRO	ALEJANDRO	RAUL	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 280803324,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	

N°	201269762016,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		OCHO	MIL	TREINTA	

Y	UN	CON	85/100($8031,85)	por	los	períodos	2013/05;	2013/06;	2013/07;	

2013/08;	 2013/09;	 2013/10;	 2013/11;	 2013/12;	 2014/01;	 2014/02;	 2014/03;	

2014/04;	 2014/05;	 2014/06;	 2014/07;	 2014/08;	 2014/09;	 2014/10;	 2014/11;	

2014/12	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publica-

ción	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	

con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modifica-

torias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	

bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	

dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	

dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	

HACE	SABER	al	Contribuyente	NAVARRO	ALEJANDRO	RAUL	que	en	el/

la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciu-

dad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	

resolución:	Córdoba,	veintiocho	(28)	de	octubre	de	2016.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácterinvocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lodispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9268.	Texto	Firmado	digitalmente	por:	GIL	Gregorio	Vicente	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134894	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005896/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6111580,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	MARTINEZ	MARCELO	AGUSTIN	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	
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2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 130424191401,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	501707012015,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		DIECISEIS	

MIL	 CINCUENTA	Y	 NUEVE	 CON	 08/100($16059,08)	 por	 los	 períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	2013/50.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	MAR-

TINEZ	MARCELO	AGUSTIN	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	veintidos	

(22)	de	abril	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Firmantes	Digitales:	

PEREZ	Veronica	Zulma	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUE-

SE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	

SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Ad-

ministrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	

la	S.I.P.	 	Nº	 15/2016.	Dirección	General	 de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134895	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005897/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6027886,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	MARTINEZ	MARCELO	AGUSTIN	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 130424191338,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	501706872015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		VEINTIUNO	

MIL	NOVENTA	Y	SIETE	CON	08/100($21097,08)	por	los	períodos	2011/10;	

2011/20;	 2011/30;	 2011/40;	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	

2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50	para	que	en	el	térmi-

no	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	

Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	

previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

MARTINEZ	MARCELO	AGUSTIN	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	

DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETA-

RIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	vein-

tiuno	(21)	de	setiembre	de	2015.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	

invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	los	

términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.	A	lo	demás:	

téngase	presente.	Firmantes	Digitales:	GUIDOTTI	Ana	Rosa;	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134896	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005898/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6195478,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	LUJAN	MARY	BEATRIZ	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	
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establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 270810136,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	

N°	200920042016,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		NUEVE	MIL	CIENTO	

CINCUENTA	Y	OCHO	CON	49/100($9158,49)	por	 los	períodos	2013/01;	

2013/02;	 2013/03;	 2013/04;	 2013/05;	 2013/06;	 2013/07;	 2013/08;	 2013/09;	

2013/10;	 2013/11;	 2013/12	 para	 que	 en	 el	 término	 de	 veinte	 (20)	 días	 a	

partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	LUJAN	MARY	BEATRIZ	

que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	

de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	

siguiente	resolución:	Córdoba,	31	de	octubre	de	2016.	Atento	los	documen-

tos	adjuntos	a	 la	petición	de	 fecha28/10/2016:	Por	presentado,	por	parte	

en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilioconstituido.	Admítase	la	petición	

inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10(5)	de	la	Ley	N°	9024	

y	sus	modificatorias.-	RIVA	Blanca	Alejandra	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134897	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005899/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6148816,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SOPPELSA	INMOBILIARIA	S.A.	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110100319594,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500569002016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CUARENTA	

Y	TRES	MIL	 SETECIENTOS	NOVENTA	Y	 UN	 CON	 01/100($43791,01)	

por	 los	 períodos	 2011/30;	 2011/40;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	

días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SOPPELSA	

INMOBILIARIA	S.A.	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECU-

CION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	

Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	10	de	febrero	de	

2017.	Atento	 los	documentos	adjuntos	a	 la	petición	de	 fecha	22/12/2016:	

Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	cons-

tituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	sus	modificatorias.-	Firmantes	Digita-

les:	GRANADE	Maria	Enriqueta;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134898	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005900/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	
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marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6165018,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	PARRA	GABRIELA	LORENA	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 270362354,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	203288892015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		VEINTIUNO	

MIL	TRESCIENTOS	OCHENTA	Y	SEIS	CON	54/100($21386,54)	por	 los	

períodos	2012/01;	2012/02;	2012/03;	2012/04;	2012/05;	2012/06;	2012/07;	

2012/09;	 2012/10;	 2012/11;	 2013/01;	 2013/02;	 2013/03;	 2013/04;	 2013/05;	

2013/06;	2013/07	para	que	en	el	 término	de	veinte	 (20)	días	a	partir	 de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	

y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍ-

CULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	PARRA	GABRIELA	LORENA	

que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	

de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dic-

tado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	08/05/2017.	Por	presentado,	por	

parte	en	el	carácter	 invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	 la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	 9024.	 ROTEDA,	 Lorena	 -	 PROSECRETARIO	 LETRADO	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134899	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005901/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6075299,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/LORENZONI	ROBERTO	JORGE	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110110010231,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	502182662015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		VEINTIUNO	

MIL	OCHOCIENTOS	OCHENTA	Y	TRES	CON	71/100($21883,71)	por	los	

períodos	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	

días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	LORENZONI	

ROBERTO	JORGE	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECU-

CION	FISCAL	NRO	2	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	

Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	quince	(15)	de	di-

ciembre	de	2015.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	modificatorias.	Firmantes	

Digitales:	RIVA	Blanca	Alejandra	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	
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HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134900	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005902/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6195510,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	TONELLO	CRISTIAN	GABRIEL	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 270658270,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	201249052016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CINCO	MIL	

CUATROCIENTOS	CINCUENTA	Y	NUEVE	CON	86/100($5459,86)	por	los	

períodos	2014/01;	2014/02;	2014/03;	2014/04;	2014/05;	2014/06;	2014/07;	

2014/08;	 2014/09;	 2014/10;	 2014/11;	 2014/12	 para	 que	 en	 el	 término	 de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

TONELLO	CRISTIAN	GABRIEL	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	

DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETA-

RIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Cdoba,	treinta	

y	uno	(31)	de	octubre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carterinvo-

cado y con el domicilio constituido. Admase la petici inicial en los tminos 

de	lodispuesto	en	el	artulo	10	(5)	de	la	Ley	N	9024	y	sus	modificatorias.-	

RODRIGUEZ	PONCIO	Agueda	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134901	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005903/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6150789,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	ARGAÑARAZ	DANIEL	EDUAR-

DO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110118412125,	 LIQUIDA-

CIÓN	JUDICIAL	N°	500872942016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		TRES	

MIL	QUINIENTOS	TREINTA	Y	CUATRO	CON	36/100($3534,36)	 por	 los	

períodos	 2011/40;	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	

2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50	 para	 que	 en	 el	 término	 de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	
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9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

ARGAÑARAZ	DANIEL	EDUARDO	que	 en	 el/la	SEC.DE	GESTION	CO-

MUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SE-

CRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	

03	de	febrero	de	2017.-	Atento	a	los	documentos	adjuntos	a	la	petición:	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constitui-

do.- Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artícu-

lo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	sus	modificatorias.-	Firmantes	Digitales:	RIVA	

Blanca	Alejandra;	ARTÍCULO	3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	134902	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005904/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6163043,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	TONELLO	CRISTIAN	GABRIEL	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 270658270,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	202913802015,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		DIECISIE-

TE	MIL	SEISCIENTOS	TREINTA	Y	SEIS	CON	24/100($17636,25)	por	los	

períodos	2012/01;	2012/02;	2012/03;	2012/04;	2012/05;	2012/06;	2012/07;	

2012/08;	 2012/09;	 2012/10;	 2012/11;	 2012/12;	 2013/01;	 2013/02;	 2013/03;	

2013/04;	 2013/05;	 2013/06;	 2013/07;	 2013/08;	 2013/09;	 2013/10;	 2013/11;	

2013/12	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	eje-

cución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	al	Contribuyente	TONELLO	CRISTIAN	GABRIEL	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	 se	 ha	dictado	 la	 siguiente	

resolución:	Córdoba,	veintinueve	(29)	de	julio	de	2016.	Por	presentado,	por	

parte	 en	 el	 carácterinvocado	 y	 con	 el	 domicilio	 constituido.	Admítase	 la	

petición	 inicial	en	 los	 términos	de	 lodispuesto	en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	

Ley	N°	9024.-	VIGLIANCO	Veronica	Andrea	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134903	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005905/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6150550,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SUCESION	INDIVISA	DE	DIAZ	

RICARDO	LUCIO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	

JUDICIAL	han	resultado	todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	re-

sulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Cór-

doba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	

por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	

necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	 sus	 modificatorias,	 establece	 que	 la	 notificación	 se	 efectuará	

por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	

casos	en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	

cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados	 por	 cinco	 (5)	 días	 en	 el	Boletín	Oficial.	 	Que	 el	 artículo	 165	

del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	

establece	que	 la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	edictos	

cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	

fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplaza-

miento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	

POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	artículos	

17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JU-

RISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	

DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	

Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	 personas	 física	 o	 jurídicas,	 o	

quien	 resulte	actualmente	 titular	de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	
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Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110107884599,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500853542016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

CINCO	MIL	NOVECIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	56/100($5972,56)	por	

los	períodos	2011/30;	2011/40;	2011/50;	2012/10;	2012/20;	2012/30;	2012/40;	

2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50	para	que	en	el	 tér-

mino	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	

el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	 deuda	 reclamada,	 con	más	 los	 intereses	 y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	DIAZ	RICARDO	LUCIOque	en	el/la	

SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	

de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	

resolución:	Córdoba,	primero	(1)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	por	

parte	en	el	carácter	 invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	 la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	

Ley	N°	 9268.	Amplíase	 la	 citación	 de	 comparendo	 al	 término	 de	 veinte	

días.-	Notifíquese	al	 domicilio	 fiscal	 y	por	edictos.	Texto	Firmado	digital-

mente	por:	FUNES	Maria	Elena	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134904	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005906/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6195472,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	FIGUEROA	MARIANO	AGUSTIN	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 270682651,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	201249802016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		TREINTA	Y	

UN	MIL	OCHOCIENTOS	TREINTA	CON	69/100($31830,69)	 por	 los	 pe-

ríodos	 2014/01;	 2014/02;	 2014/03;	 2014/04;	 2014/05;	 2014/06;	 2014/07;	

2014/08;	2014/09;	2014/10;	2014/11	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	

días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	FIGUEROA	

MARIANO	AGUSTIN	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECU-

CION	FISCAL	NRO	2	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	

Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	31	de	octubre	de	

2016.	Atento	los	documentos	adjuntos	a	la	petición	de	fecha28/10/2016:	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilioconstituido.	

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	sus	modificatorias.-	RIVA	Blanca	Alejandra	AR-

TÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	

y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Pre-

judicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Re-

solución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	

General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134905	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005907/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6150318,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	CABRAL	HERMENEGILDO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	
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Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110111618437,	 LIQUIDA-

CIÓN	JUDICIAL	N°	500870962016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		TRES	

MIL	TRESCIENTOS	SESENTA	CON	66/100($3360,66)	por	 los	períodos	

2011/40;	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	

días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	 admisibles,	 bajo	 apercibimiento	 de	 quedar	 expedita	 la	 eje-

cución,	de	conformidad	a	 lo	dispuesto	por	el	 artículo	10	 (6),	 ley	9024	y	

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de 

lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	CABRAL	

HERMENEGILDO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECU-

CION	FISCAL	NRO	2	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	

Blanca	 se	 ha	 dictado	 la	 siguiente	 resolución:	 Córdoba,	 veintinueve	 (29)	

de	diciembre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	 invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	924	y	sus	modificatorias.	

Firmantes	Digitales:	RIVA	Blanca	Alejandra	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍ-

CESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134907	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005908/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6151116,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SUCESION	INDIVISA	DE	

ROBLEDO	TEOFILO	MATIAS	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110107851887,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500853382016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

CUATRO	MIL	DOSCIENTOS	DIECIOCHO	CON	44/100($4218,44)	por	los	

períodos	 2011/40;	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	

2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50	 para	 que	 en	 el	 término	 de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

SUCESION	INDIVISA	DE	ROBLEDO	TEOFILO	MATIASque	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	re-

solución:	Córdoba,	dos	(2)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	por	parte	en	

el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	ini-

cial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.-	

Texto	Firmado	digitalmente	por:	VIGLIANCO	Veronica	Andrea	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134909	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005909/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	-	

ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expedien-

te	 judicial	Nº	6195495,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	

DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	BERNIO	VICTOR	HUGO	Y	SALAS	

DARIO	OMAR	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JU-

DICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	

imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	

lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	ne-
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cesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 250628587,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	200860862016,	por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	SEIS	MIL	

SEISCIENTOS	CINCO	CON	49/100($6605,49	)	por	los	períodos	2012/04;	

2012/05;	2012/07;	2012/09;	2012/12;	2013/01;	2013/04	para	que	en	el	 tér-

mino	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	

el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	 deuda	 reclamada,	 con	más	 los	 intereses	 y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	BERNIO	VICTOR	HUGO	Y	SALAS	DARIO	OMARque	en	el/la	

SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	

de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	

resolución:	Córdoba,	primero	(1)	de	noviembre	de	2016.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácterinvocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lodispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	

Ley	N°	9024.-	RODRIGUEZ	PONCIO	Agueda	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134911	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005910/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6046156,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	DELACHECA	JULIO	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	270742581,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	

201613652015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CATORCE	MIL	CIENTO	SE-

TENTA	Y	CUATRO	CON	00/100($14174)	por	los	períodos	2011/01;	2011/02;	

2011/03;	 2011/04;	 2011/08;	 2011/09;	 2011/10;	 2011/11;	 2011/12;	 2012/01;	

2012/02;	 2012/03;	 2012/04;	 2012/05;	 2012/06;	 2012/07;	 2012/08;	 2012/09;	

2012/10;	 2012/11;	 2012/12;	 2013/01;	 2013/02;	 2013/03;	 2013/04;	 2013/05;	

2013/06;	2013/07;	2013/08;	2013/09;	2013/10;	2013/11;	2013;12	para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contri-

buyente	DELACHECA	JULIO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	veintiuno	

(21)	de	setiembre	de	2015.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invoca-

do y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.	Téngase	presente	la	

reserva	de	embargo.-	Firmantes	Digitales:	LÓPEZ	Ana	Laura;	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134912	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
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RESOLUCIÓN	DJGD	005911/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	-	

ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expedien-

te	 judicial	Nº	6194556,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	

DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	QUINTANA	GABRIELA	INES	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	270712967,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	

201250902016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		SEIS	MIL	OCHOCIENTOS	

CINCUENTA	Y	TRES	CON	 40/100($6853,40)	 por	 los	 períodos	 2011/01;	

2011/02;	 2011/03;	 2011/04;	 2011/05;	 2011/06;	 2011/07;	 2011/08;	 2011/09;	

2011/10;	 2011/11;	 2011/12;	 2012/01;	 2012/02;	 2012/03;	 2012/04;	 2012/05;	

2012/06;	 2012/07;	 2012/08;	 2012/09;	 2012/10;	 2012/11;	 2012/12;	 2013/01;	

2013/02	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publica-

ción	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	

con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modifica-

torias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	

bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	

dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	

dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	

HACE	SABER	al	Contribuyente	QUINTANA	GABRIELA	 INES	que	en	el/

la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	la	ciu-

dad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	

resolución:	Córdoba,	veintisiete	(27)	de	octubre	de	2016.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	

la	 Ley	N°	 9024	 y	 sus	modificatorias.	RIVA	Blanca	Alejandra	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134913	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005912/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6194404,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	 LA	 PROVINCIA	C/	GOMEZ	CARLOS	ERNESTO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Pro-

vincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	AUTOMOTORES,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	KQM768,	LIQUIDACIÓN	JU-

DICIAL	N°	60001274062016,	por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	TRES	MIL	

CIENTO	DOS	CON	84/100($3102,84)	por	los	períodos	2013/10;	2013/20;	

2014/10;	 2014/20;	 2014/50	para	que	en	el	 término	de	 veinte	 (20)	 días	 a	

partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	GOMEZ	CARLOS	ER-

NESTO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FIS-

CAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	veintiocho	(28)	de	octubre	de	

2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácterinvocado	y	con	el	domicilio	

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lodispuesto en 

el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Texto	Firmado	digitalmente	por:	GIL	
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Gregorio	Vicente	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	

BOLETÍN	OFICIAL	 y	ARCHÍVESE.	 Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	134914	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005913/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6036945,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	MONAGAS	ROQUE	MA-

RIO	FELIPE	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JU-

DICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	

imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	

lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	ne-

cesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 270786367,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	201312422015,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		DOCE	MIL	

DOSCIENTOS	 UN	 CON	 58/100($12201,58)	 por	 los	 períodos	 2011/01;	

2011/02;	 2011/03;	 2011/04;	 2011/05;	 2011/06;	 2011/07;	 2011/08;	 2011/09;	

2011/10;	 2011/11;	 2012/01;	 2012/02;	 2012/03;	 2012/04;	 2012/05;	 2012/06;	

2012/07;	 2012/08;	 2012/09;	 2012/10;	 2012/11;	 2012/12;	 2013/01;	 2013/02;	

2013/03;	2013/04;	2013/07;	2013/08;	2013/09;	2013/10;	2013/11	para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	

expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	

ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

MONAGAS	ROQUE	MARIO	FELIPE	que	en	el/la	JUZG.1A	INS.CIVIL	C/	

COMP.EN	EJEC.FISCALES	N°	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETA-

RIA	GUIDOTTI,	Ana	Rosa	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	

veintiuno	(21)	de	octubre	de	2015.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	

invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	los	

términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Firmantes	

Digitales:Guidotti,	Ana	Rosa	Secretario	Juzgado	1ra.	Instancia	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134915	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005914/2017.	Córdoba,			21	de	diciembre	de	2017.	VIS-

TO:	Que	las	intimaciones	judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	marco	

del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	 -	 ley	

9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expediente	

judicial	Nº	6194557,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	DE	

RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	CENTENO	SILVANA	VERONICA	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	270754350,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	

201251912016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		DOCE	MIL	CIENTO	NUE-

VE	CON	68/100($12109,68)	 por	 los	 períodos	 2011/01;	 2011/02;	 2011/03;	

2011/04;	 2011/05;	 2011/06;	 2011/07;	 2011/08;	 2011/09;	 2011/10;	 2011/11;	

2011/12;	 2012/01;	 2012/02;	 2012/03;	 2012/04;	 2012/05;	 2012/06;	 2012/07;	

2012/08;	 2012/09;	 2012/10;	 2012/11;	 2012/12;	 2013/01;	 2013/02;	 2013/03;	

2013/04;	 2013/05;	 2013/06;	 2013/07;	 2013/08;	 2014/07;	 2014/08;	 2014/09;	
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2014/10;	 2014/11	para	que	en	el	 término	de	 veinte	 (20)	 días	 a	 partir	 de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	

y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍ-

CULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	CENTENO	SILVANA	VERO-

NICA	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	2	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	

dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	27	de	octubre	de	2016.-	Atento	a	

los	documentos	adjuntos	a	la	petición	de	fecha	27/10/16:	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.-	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	

Ley	N°	9268.-	RIVA	Blanca	Alejandra	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	

PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRA-

DA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	 y	Ejecución	Fiscal	 con	

control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Re-

solución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	

Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134916	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005915/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6195559,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SUCESION	INDIVISA	DE	SPE-

RANZA	ANTONIO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	

JUDICIAL	han	resultado	todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	re-

sulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Cór-

doba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	

por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	

necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110111701521,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500879712016,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		CATORCE	

MIL	OCHOCIENTOS	NOVENTA	Y	TRES	CON	63/100($14893,63)	por	los	

períodos	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50	para	que	en	el	tér-

mino	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	

el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	 deuda	 reclamada,	 con	más	 los	 intereses	 y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	 SUCESION	 INDIVISA	DE	SPERANZA	ANTONIOque	 en	 el/la	

SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	

de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	

resolución:	Córdoba,	treinta	y	uno	(31)	de	octubre	de	2016.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácterinvocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lodispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.-	Texto	Firmado	digitalmente	por:	LÓPEZ	Ana	Laura	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134917	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005916/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6149085,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	TRANSPORTE	EL	VASCO	SRL	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	
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DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	9042440525,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	200860962016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		TREINTA	Y	

OCHO	MIL	TREINTA	CON	80/100($38030,80)	por	 los	períodos	2013/01;	

2013/02;	 2013/03;	 2013/04;	 2013/06;	 2013/08;	 2013/09;	 2013/10;	 2013/11;	

2013/12	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	eje-

cución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	al	Contribuyente	TRANSPORTE	EL	VASCO	SRL	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	reso-

lución:	Córdoba,	18	de	octubre	de	2016.-	Atento	a	los	documentos	adjuntos	

a	 la	petición	de	fecha	18/10/16:	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	

invocado	y	con	el	domicilio	constituido.-	Admítase	la	petición	inicial	en	los	

términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.-	Firmantes	

Digitales:	RIVA	Blanca	Alejandra;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134918	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005917/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6151030,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	PEREZ	GUSTAVO	RODOLFO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 230112336724,	 LIQUIDA-

CIÓN	JUDICIAL	N°	500659782016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CINCO	

MIL	TRESCIENTOS	TREINTA	Y	NUEVE	CON	12/100($5339,12)	por	 los	

períodos	 2011/30;	 2011/40;	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	

2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50	para	que	en	el	térmi-

no	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	

Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	

previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

PEREZ	GUSTAVO	RODOLFO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	

DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETA-

RIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	veintiseis	

(26)	de	abril	de	2017.	Atento	petición	adjunta:	Por	cumplimentado	el	decreto	

que	antecede.	En	su	mérito:	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invo-

cado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los térmi-

nos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.-	Texto	Firmado	

digitalmente	 por:	 MASCHIETTO	 Federico	ARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍ-

CESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134919	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005918/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6195380,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	ROSSO	RICARDO	JUAN	JOSE	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-
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ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 270811477,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	 N°	 201249642016,	 por	 la	 suma	 de	 pesos	 PESOS	 	 CUATRO	

MIL	SETECIENTOS	CINCUENTA	Y	SEIS	CON	24/100($4756,24)	por	los	

períodos	 2013/09;	 2013/10;	 2013/11;	 2013/12;	 2014/01;	 2014/02;	 2014/03;	

2014/04;	2014/05;	2014/06;	2014/07	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	

días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	ROSSO	RI-

CARDO	JUAN	JOSEque	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECU-

CION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	

Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	treinta	y	uno	(31)	

de	octubre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	 invocado	y	

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-	Firmantes	Digitales:	

LÓPEZ	Ana	Laura;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	134920	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005919/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6150839,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	PANTALENA	VIRGINIA	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110108658274,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

500791082016,	 por	 la	 suma	 de	 pesos	 PESOS	 	 SIETE	MIL	 SEISCIEN-

TOS	SESENTA	Y	DOS	CON	49/100($7662,49)	por	los	períodos	2012/10;	

2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	

2013/50	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publica-

ción	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	

con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modifica-

torias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	

bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	

dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	

dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	

HACE	SABER	al	Contribuyente	PANTALENA	VIRGINIA	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	 se	 ha	dictado	 la	 siguiente	

resolución:	Córdoba,	trece	(13)	de	marzo	de	2017.	Por	presentado,	por	par-

te	en	el	carácter	invocadoy	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	peti-

ción	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuestoen	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9268.	TORTONE	Evangelina	Lorena-GIL	Gregorio	Vicente	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134921	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005920/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6149966,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	 DE	 RENTAS	 DE	 LA	 PROVINCIA	 C/	 SUCESION	 INDIVISA	

DE	MASSAD	EMILIANO	MOISES	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	

CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDE-

RANDO:	Que	 resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	
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Provincia	de	Córdoba;	 lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	

de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	

se	efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	ar-

tículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	 la	Provincia	

de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	 fuere	conocido	el	domicilio	de	 la	parte	que	haya	

de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	

que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	

de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	

por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DI-

RECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIREC-

CIÓN	 GENERAL	 DE	 RENTAS	 RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	

al	 contribuyente	 del	 Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	 personas	

física	o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titular	 de	 las	obligaciones	

tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	co-

bro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción:	 110107775099,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	N°	 500788242016,	 por	 la	

suma	de	pesos	PESOS		DIECIOCHO	MIL	CUATROCIENTOS	DIECINUE-

VE	CON	37/100($18419,37)	por	 los	períodos	2011/40;	2011/50;	2012/10;	

2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	

2013/50	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publica-

ción	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	

con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modifica-

torias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	

bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	

dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	

dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	

HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	MASSAD	EMI-

LIANO	MOISESque	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	

FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	

se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	cinco	(5)	de	diciembre	de	

2016.	Atento	documental	adjunta:	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	

invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	los	

términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.-		Texto	Fir-

mado	digitalmente	por:	FERREYRA	DILLON	Felipe	ARTÍCULO	3º.-	PRO-

TOCOLÍCESE,	 PUBLÍQUESE	 en	 el	 BOLETÍN	OFICIAL	 y	ARCHÍVESE.	

Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	 Jefe	de	Área	Prejudicial	 y	Eje-

cución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	

Nº	1574/2008.	Resolución	de	 la	S.I.P.	 	Nº	15/2016.	Dirección	General	de	

Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134922	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005921/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6195592,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	AZABAL	HECTOR	MIGUEL	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110107701427,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500911702016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		SEIS	MIL	NO-

VENTA	Y	SEIS	CON	30/100($6096,30)	por	los	períodos	2011/40;	2011/50;	

2011/81;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2012/81;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50.	ARTÍCULO2º.-SE	 HACE	 SABER	 al	

Contribuyente	AZABAL	HECTOR	MIGUEL	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	

COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	

SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Cór-

doba,	primero	(1)	de	noviembre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	

carácterinvocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	

en	los	términos	de	lodispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-	Tex-

to	 Firmado	 digitalmente	 por:	RODRIGUEZ	PONCIO	Agueda	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134923	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005922/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	-	

ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expedien-

te	 judicial	Nº	6150298,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	

DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	PACHECO	MAXIMILIANO	PROCE-
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DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	

Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Co-

mercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	

veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	

el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funcio-

nes	acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	

15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	

LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NO-

TIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	

personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obli-

gaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	

por	el	cobro	del	impuesto	AUTOMOTORES,	Número	de	Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción:	 KIS761,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	 60000783922016,	

por	 la	suma	de	pesos	PESOS	 	OCHO	MIL	DOSCIENTOS	NOVENTA	Y	

TRES	CON	49/100($8293,49)	por	los	períodos	2013/10;	2013/20;	2013/50	

para	que	en	el	 término	de	veinte	 (20)	días	a	partir	de	 la	publicación	de	

esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	 cancele	 la	 deuda	 reclamada,	 con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	eje-

cución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	al	Contribuyente	PACHECO	MAXIMILIANO	que	en	el/la	SEC.DE	

GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	COR-

DOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolu-

ción:	Córdoba,	diecisiete	(17)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	por	parte	

en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	

inicial	en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	

9024.-	Firmantes	Digitales:	LÓPEZ	Ana	Laura;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134924	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005923/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6144574,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	MARTINEZ	HECTOR	ANIBAL	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110104372554,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	 500650962016,	 por	 la	 suma	 de	 pesos	PESOS	 	TREINTA	

Y	UN	MIL	CUATROCIENTOS	SETENTA	CON	72/100($31470,72)	por	los	

períodos	2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2012/81;	 2013/10;	

2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50;	2013/81.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SA-

BER	 al	 Contribuyente	MARTINEZ	 HECTOR	ANIBAL	 que	 en	 el/la	 SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	 se	 ha	dictado	 la	 siguiente	

resolución:	Córdoba,	dieciocho	(18)	de	noviembre	de	2016.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	

Ley	N°	9024.-	LÓPEZ	Ana	Laura;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134925	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005924/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6195238,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	COB-CORD	SRL	PROCE-
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DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	

Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Co-

mercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	

veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	

el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funcio-

nes	acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	

15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	

LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NO-

TIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	

personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obliga-

ciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	

el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción:	270640486,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	200878992016,	

por	 la	 suma	 de	 pesos	 PESOS	 	VEINTICUATRO	MIL	CUARENTA	CON	

43/100($24040,43)	por	los	períodos	2013/04;	2013/05;	2013/10	para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	COB-CORD	SRL	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	diecisie-

te	 (17)	 de	 noviembre	 de	 2016.	Por	 presentado,	 por	 parte	 en	 el	 carácter	

invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	los	

términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N?	9024.-	Firmantes	

Digitales:	RODRIGUEZ	PONCIO	Agueda;	ARTÍCULO	3º.-	 PROTOCOLÍ-

CESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134926	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005925/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6193549,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SARUDIANSKY	SERGIO	

DANIEL	 PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDI-

CIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	

imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	

lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	ne-

cesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 270098061,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	201107742016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		VEINTISEIS	

MIL	TRESCIENTOS	NOVENTA	Y	TRES	CON	34/100($26393,34)	por	los	

períodos	2013/01;	2013/02;	2013/03;	2013/04;	2013/05;	2013/06;	2013/08;	

2013/09;	 2013/10;	 2013/11;	 2013/12;	 2014/01;	 2014/02;	 2014/03;	 2014/04;	

2014/05;	2014/06;	2014/07;	2014/08;	2014/09;	2014/10;	2014/11	para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contri-

buyente	SARUDIANSKY	SERGIO	DANIEL	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	

COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	

SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdo-

ba,	27	de	octubre	de	2016.-	Atento	a	los	documentos	adjuntos	a	la	petición	

defecha	26/10/16:	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	

el domicilioconstituido.- Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto	en	el	artículo	10(5)	de	la	Ley	N°	9268.-	RIVA	Blanca	Alejandra	

ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFI-

CIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	

Prejudicial	 y	 Ejecución	 Fiscal	 con	 control	Administrativo.	 Dto	 2523/2010.	

Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Direc-

ción	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134927	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE



32BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIV - TOMO DCXXXVI - Nº  249
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 22 DE DICIEMBRE DE 2017

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2016 - 2017 Año Brocheriano“

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005926/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6150180,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	DIAZ	ADRIAN	FERNANDO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110104700462,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500784282016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		NUEVE	MIL	

CINCUENTA	CON	22/100($9050,22)	 por	 los	 períodos	2012/20;	 2012/30;	

2012/40;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50	para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	

expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	

ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

DIAZ	ADRIAN	FERNANDO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	diecisiete	

(17)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-	Firmantes	Digitales:	

LÓPEZ	Ana	Laura;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	134928	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005927/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6194499,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	 INSAURRALDE	OSVALDO	

JULIO	 ROQUE	 PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	

JUDICIAL	han	resultado	todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	re-

sulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Cór-

doba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	

por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	

necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Pro-

vincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	AUTOMOTORES,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	KFA095,	 LIQUIDACIÓN	JU-

DICIAL	N°	60001282112016,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		DIECINUE-

VE	MIL	NOVECIENTOS	OCHENTA	Y	CUATRO	CON	28/100($19984,28)	

por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/50;	 2014/10;	

2014/20;	2014/50	para	que	en	el	 término	de	veinte	 (20)	días	a	partir	 de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	

y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍ-

CULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	 INSAURRALDE	OSVALDO	

JULIO	ROQUEque	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	

FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Ve-

rónica	se	ha	dictado	 la	siguiente	 resolución:	CORDOBA,	16/06/2017.	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	
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Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.		ROTEDA	Lorena;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134929	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005928/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6151106,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SUCESION	INDIVISA	DE	VIDES	

NATIVIDAD	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDI-

CIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	

imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	

lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	ne-

cesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	 sus	 modificatorias,	 establece	 que	 la	 notificación	 se	 efectuará	

por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	

casos	en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	

cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados	 por	 cinco	 (5)	 días	 en	 el	Boletín	Oficial.	 	Que	 el	 artículo	 165	

del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	

establece	que	 la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	edictos	

cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	

fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplaza-

miento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	

POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	artículos	

17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JU-

RISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	

DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	

Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	 personas	 física	 o	 jurídicas,	 o	

quien	 resulte	actualmente	 titular	de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110115862537,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500862672016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

CINCO	MIL	CIENTO	OCHENTA	Y	TRES	CON	10/100($5183,10)	por	 los	

períodos	 2011/30;	 2011/40;	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	

2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50	para	que	en	el	 tér-

mino	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	

el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	 deuda	 reclamada,	 con	más	 los	 intereses	 y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	VIDES	NATIVIDADque	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	reso-

lución:	Córdoba,	14	de	marzo	de	2017.	A	mérito	de	las	constancias	adjun-

tadas,	 téngase	por	 presentado,	 por	 parte	 en	el	 carácter	 invocado	 y	 con	

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	sus	modificatorias.	RIVA	

Blanca	Alejandra;	ARTÍCULO	3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	134930	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005929/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6246426,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	ESCOBARES	SERGIO	ALBER-

TO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110107952985,	 LIQUIDA-

CIÓN	JUDICIAL	N°	501422992016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CINCO	

MIL	OCHOCIENTOS	SETENTA	Y	CUATRO	CON	17/100($5874,17)	por	los	

períodos	2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	

2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50	

para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	

Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	
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intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	

T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acre-

dite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibi-

miento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	

el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	

hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	

al	Contribuyente	ESCOBARES	SERGIO	ALBERTO	que	en	el/la	SEC.DE	

GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	COR-

DOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

Córdoba,	veintiuno	(21)	de	abril	de	2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	

carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	

en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	9268.	

Firmantes	Digitales:	GIL	Gregorio	Vicente;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍ-

CESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134931	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005930/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6150291,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	COLAUTTI	JUAN	JOSE	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110118444604,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

500783012016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		ONCE	MIL	SEISCIENTOS	

OCHENTA	Y	CINCO	CON	86/100($11685,86	)	por	 los	períodos	2012/10;	

2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	

2013/50	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	eje-

cución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	 al	 Contribuyente	 COLAUTTI	 JUAN	 JOSE	 que	 en	 el/la	 SEC.DE	

GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	COR-

DOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolu-

ción:	Córdoba,	dieciseis	(16)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	por	parte	

en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	

inicial	en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	

9024.-	Firmantes	Digitales:	LÓPEZ	Ana	Laura;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134932	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005931/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6150291,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	COLAUTTI	JUAN	JOSE	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	
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de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110118444604,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

500783012016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		ONCE	MIL	SEISCIENTOS	

OCHENTA	Y	CINCO	CON	86/100($11685,86)	 por	 los	 períodos	 2012/10;	

2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	

2013/50	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	eje-

cución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	 al	 Contribuyente	 COLAUTTI	 JUAN	 JOSE	 que	 en	 el/la	 SEC.DE	

GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	COR-

DOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolu-

ción:	Córdoba,	dieciseis	(16)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	por	parte	

en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	

inicial	en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	

9024.-	Firmantes	Digitales:	LÓPEZ	Ana	Laura;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134933	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005932/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6150291,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	COLAUTTI	JUAN	JOSE	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110118444604,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

500783012016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		ONCE	MIL	SEISCIENTOS	

OCHENTA	Y	CINCO	CON	86/100($11685,86)	 por	 los	 períodos	 2012/10;	

2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	

2013/50	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	eje-

cución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	 al	 Contribuyente	 COLAUTTI	 JUAN	 JOSE	 que	 en	 el/la	 SEC.DE	

GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	COR-

DOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolu-

ción:	Córdoba,	dieciseis	(16)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	por	parte	

en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	

inicial	en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	

9024.-	Firmantes	Digitales:	LÓPEZ	Ana	Laura;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134935	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005933/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6150291,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	COLAUTTI	JUAN	JOSE	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	
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cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110118444604,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

500783012016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		ONCE	MIL	SEISCIENTOS	

OCHENTA	Y	CINCO	CON	86/100($11685,86)	 por	 los	 períodos	 2012/10;	

2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	

2013/50	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	eje-

cución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	 al	 Contribuyente	 COLAUTTI	 JUAN	 JOSE	 que	 en	 el/la	 SEC.DE	

GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	COR-

DOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolu-

ción:	Córdoba,	dieciseis	(16)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	por	parte	

en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	

inicial	en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	

9024.-	Firmantes	Digitales:	LÓPEZ	Ana	Laura;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134936	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005934/2017.	Córdoba,	 	 	21	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6150048,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	NINO	S.A.	PROCEDIMIENTO	

ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infruc-

tuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	 imperioso	resguardar	 los	dere-

chos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	

Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	 y	 la	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 en	 orden	a	 la	 necesidad	de	proceder	 a	 la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	270526535,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	

200879662016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CIENTO	VEINTICUATRO	

MIL	TRESCIENTOS	 OCHO	 CON	 32/100($124308,32)	 por	 los	 períodos	

2015/06;	 2015/07;	 2015/08	para	que	en	el	 término	de	 veinte	 (20)	 días	a	

partir	de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	

la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Có-

digo	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 o	 acredite	 el	 pago	 o,	 en	 su	 caso,	 oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	NINO	S.A.	

que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	

2	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	

la	siguiente	resolución:	Córdoba,	seis	(6)	de	setiembre	de	2016.-	Atento	a	

los	documentos	adjuntos	a	la	peticiónde	fecha	05/09/2016:	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilioconstituido.-	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10(5)	de	la	

Ley	N°	9268.-	GRANADE	Maria	Enriqueta	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍ-

CESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134938	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN DE POLICÍA FISCAL 

ÁREA DETERMINACIONES

NOTIFÍQUESE	al	contribuyente	EL	TANO	SERVICIOS	PESADOS	S.R.L.,	

que	en	el	Expte.	Nº	0562-002864/2016	se	ha	dictado	con	fecha	20/12/2017	

el	Acto	Resolutivo	Nº	PFD	202/2017,	en	los	términos	de	los	artículos	64	y	

86	del	Código	Tributario	Provincial	de	la	Provincia	de	Córdoba	Ley	6006	t.o.	

2015	y	modif	-	en	adelante	C.T.P.	-;	y	EMPLÁCESE	al	contribuyente,	para	

que	en	el	término	de	QUINCE	(15)	DÍAS,	acredite	y	satisfaga	los	importes	

determinados	en	concepto	de	Diferencia	de	Impuesto,	FoFISE,	Recargos	

Resarcitorios,	Multas,	Tasa	Retributiva	de	Servicios	y	Gastos	Postales	dis-

puestos en la Resolución mencionada precedentemente, para lo cual de-

berá	dirigirse	al	domicilio	de	esta	Dirección	de	Policía	Fiscal,	sito	en	calle	

Rivera	Indarte	Nº	742	Piso	1-	Área	Determinaciones	-	Determinaciones	de	

Oficio	-	de	la	Ciudad	de	Córdoba,	en	el	horario	de	08:00	a	13:00	y	14:00	

a	17:00	hs.,	bajo	apercibimiento	de	cobro	por	vía	de	ejecución	fiscal.	De	

la	misma	 forma,	una	vez	 realizado	el	pago	deberá	acreditarlo	 inmediata	

e	indefectiblemente	en	el	domicilio	citado.	Asimismo,	HAGASE	SABER	al	
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contribuyente	 que	 contra	 las	Resoluciones	 de	 la	Dirección	 podrán	 inter-

poner	Recurso	de	Reconsideración	dentro	de	 los	QUINCE	(15)	DÍAS	de	

notificado	el	Acto	Resolutorio,	conforme	 lo	previsto	por	 los	artículos	127	

y	128	del	C.T.P.,	 teniendo	en	cuenta	 lo	establecido	por	 los	artículos	69,	

72	y	130	de	la	citada	norma	legal,	y	según	lo	prescripto	en	el	artículo	65	

del	Decreto																																			N°	1205/2015	(B.O.11/11/2015)	y	modif.,	

para	 lo	 cual	 deberá	 abonar	 la	Tasa	Retributiva	 de	Servicios	 de	PESOS	

DOSCIENTOS	CINCUENTA	CON	00/100	($	250,00)	establecida	en	la	Ley	

Impositiva	Anual	vigente.	Fdo.:	Cr.	Carlos	J.	Maldonado	García	-	Director	de	

la	Dirección	de	Policía	Fiscal	-

5	días	-	Nº	135013	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005819/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6150260,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C	/CAPELLO	EDUARDO	OLMAR	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110118467345,	 LIQUIDA-

CIÓN	JUDICIAL	N°	500563082016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		DIEZ	

MIL	NOVECIENTOS	OCHENTA	Y	OCHO	CON	53/100($10988,53)	por	los	

períodos	2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	

2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	CAPELLO	EDUARDO	

OLMAR	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	

dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	veintinueve	(29)	de	diciembre	de	

2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.	Texto	Firmado	digitalmente	por:	VIGLIAN-

CO	Veronica	AndreaARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	135033	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005875/2017.	Córdoba,	21	de	diciembre	de	2017.	VIS-

TO:	Que	las	intimaciones	judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	marco	

del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	 -	 ley	

9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expediente	

judicial	Nº	6195572,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	DE	

RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	BRONDINO	MARCELO	FABIAN	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley	6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.	Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción:	 110104037836,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

500895622016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS	TRES	MIL	TRESCIENTOS	

UN	CON	 99/100($3301,99)	 por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	

2012/40;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50	para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	
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en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley	6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contri-

buyente	BRONDINO	MARCELO	FABIAN	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	

COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	

SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Cór-

doba,	primero	(1)	de	noviembre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	

carácterinvocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	

en	los	términos	de	lodispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-	Tex-

to	 Firmado	 digitalmente	 por:	RODRIGUEZ	PONCIO	Agueda	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.	Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134873	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005874/2017.	Córdoba,	21	de	diciembre	de	2017.	VIS-

TO:	Que	las	intimaciones	judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	marco	

del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	 -	 ley	

9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expedien-

te	 judicial	Nº	6194408,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	

DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	CORTI	HUGO	CARLOS	PROCEDI-

MIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley	6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.	Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	 personas	 física	 o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titu-

lar	de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Cór-

doba	demanda	por	 el	 cobro	 del	 impuesto	AUTOMOTORES,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 FSE221,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

60001263772016,	 por	 la	 suma	 de	 pesos	 PESOS	 SIETE	 MIL	 CIENTO	

DOS	CON	85/100($7102,85)	por	los	períodos	2012/10;	2012/20;	2013/20;	

2013/50;	2014/10;	2014/20;	2014/50para	que	en	el	 término	de	veinte	(20)	

días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	opon-

ga	 excepciones	 admisibles,	 bajo	 apercibimiento	 de	 quedar	 expedita	 la	

ejecución,	de	conformidad	a	 lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	 ley	9024	

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	CORTI	

HUGO	CARLOS	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	

FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	

se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	veintiocho	(28)	de	octubre	

de	2016.	En	virtud	de	la	documental	adjuntadaelectrónicamente:	Por	pre-

sentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilioconstituido.	Ad-

mítase	la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10(5)	

de	la	Ley	N°	9268.	Texto	Firmado	digitalmente	por:	MASCHIETTO	Federico	

ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFI-

CIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	

Prejudicial	 y	 Ejecución	 Fiscal	 con	 control	Administrativo.	 Dto	 2523/2010.	

Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.	Nº	15/2016.	Direc-

ción	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134872	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	 DJGD	 005873/2017.	 Córdoba,	 21	 de	 diciembre	 de	 2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6195300,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	CALDERON	NORMA	LIDIA	DEL	

CARMEN	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	 JUDI-

CIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	

imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	

lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley	6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	ne-

cesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley	

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.	Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	



39BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIV - TOMO DCXXXVI - Nº  249
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 22 DE DICIEMBRE DE 2017

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2016 - 2017 Año Brocheriano“

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Pro-

vincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	AUTOMOTORES,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 FVZ102,	 LIQUIDACIÓN	JU-

DICIAL	N°	60001265382016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS	CUATRO	MIL	

SEISCIENTOS	OCHENTA	Y	UN	CON	60/100($4681,60)	por	los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	

2014/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley	

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	eje-

cución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	al	Contribuyente	CALDERON	NORMA	LIDIA	DEL	CARMEN	que	

en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	

la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	

la	siguiente	resolución:	Córdoba,	treinta	y	uno	(31)	de	octubre	de	2016.	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácterinvocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase	la	petición	inicial	en	los	términos	de	lodispuesto	en	el	artículo	10	

(5)	de	la	Ley	N°	9024.-	Texto	Firmado	digitalmente	por:	LÓPEZ	Ana	Laura	

ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFI-

CIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	

Prejudicial	 y	 Ejecución	 Fiscal	 con	 control	Administrativo.	 Dto	 2523/2010.	

Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.	Nº	15/2016.	Direc-

ción	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134871	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	 DJGD	 005872/2017.	 Córdoba,	 21	 de	 diciembre	 de	 2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6150784,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SUCESION	INDIVISA	DE	

BAEZ	WALDINO	POLONIO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley	

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.	Que	el	ar-

tículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	 la	Provincia	

de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	 fuere	conocido	el	domicilio	de	 la	parte	que	haya	

de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	

que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	

de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	

por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley	6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DI-

RECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIREC-

CIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	

contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	

o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titular	 de	 las	 obligaciones	 tribu-

tarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	

del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

110107770992,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500790882016,	por	 la	suma	

de	pesos	PESOS	CINCO	MIL	SETENTA	Y	NUEVE	CON	44/100($5079,44)	

por	los	períodos	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	el	

término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	

el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	cos-

tas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley	6006	T.O.	2015	por	de-

creto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	

su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	

expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	

ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

SUCESION	 INDIVISA	DE	BAEZ	WALDINO	POLONIOque	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolu-

ción:	Córdoba,	seis	(6)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	

carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	

en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	sus	

modificatorias.-	 Firmantes	 Digitales:	 RIVA	 Blanca	Alejandra;	 ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.	Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134870	-	s/c	-	29/12/2017	-	BOE

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

CÓRDOBA,	18	DIC	2017	VISTO:	El	Concurso	de	Títulos,	Antecedentes	y	

Oposición	para	la	cobertura	con	carácter	TITULAR	de	los	cargos	de	Direc-

tor,	Vicedirector	y	Regente	de	Nivel	de	Educación	Superior	de	Instituciones	

dependientes	de	esta	Dirección	General;	y,	 	CONSIDERANDO:	Que	por	

resoluciones	Nº	193/17,emitidas	por	la	Dirección	General,	convalidadas	por	

Resolución	Nº	1617	/17	del	Ministerio	de	Educación	de	la	Provincia	de	Cór-

doba,	se	declaró	la	vacancia	de	veintidós	(22)	cargos	de	Director	de	Nivel	

Superior,	de	siete	 (07)	cargos	de	Vicedirector	de	Nivel	Superior	y	nueve	

(09)	cargos	de	Regente	de	Nivel	Superior	en	Instituciones	de	Educación	

Superior	dependientes	de	esta	Dirección	General	de	Educación	Superior;	

mientras	que	por	Resolución	Nº	0194/17	de	la	misma	Dirección	General	se	

establecieron	 los	 requisitos	para	 la	valoración	de	 títulos	y	antecedentes;	

Que	por	resoluciones	Nº	541/17,	de	la	Secretaría	de	Educación	del	Minis-

terio	de	Educación	de	la	Provincia	de	Córdoba,	se	designó	a	los	miembros	

titulares	y	suplentes	del	Jurado	de	Concursos	y,	posteriormente,	por	Re-

solución	Nº	605/17	 también	de	 la	mencionada	Secretaría,	 se	nombra	el	

Jurado	en	representación	de	los	concursantes;	Que	del	informe	elaborado	

por	la	Comisión	Permanente	de	Concursos,	dependiente	de	la	Secretaría	

de	Educación	del	Ministerio	de	Educación	de	la	Provincia	de	Córdoba,	y	

de	 lo	dictaminado	por	el	Jurado	del	 referido	Concurso,	sobre	 los	cargos	

vacantes	establecidos	por	Resolución	Nº	193/17	de	esta	Dirección	Gene-

ral,	ratificada	por	Resolución	Nº	1617	/17	del	Ministerio	de	Educación,	han	

quedado	vacantes	diecisiete	(17)	cargos	de	Director	de	Nivel	Superior,	seis	
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(6)	cargos	de	Vicedirector	de	Nivel	Superior	y	siete	(7)	cargos	de	Regente	

de	Nivel	Superior,	todos	con	carácter	titular	de	Instituciones	de	Educación	

Superior	dependientes	de	esta	Dirección	General;	Que,	de	acuerdo	con	

lo	establecido	en	el	Art.	 51º	del	Decreto	Nº	930/15,	 reglamentario	de	 la	

Ley	Nº	10237/14,	se	hace	necesario	declarar	desiertos	dichos	cargos	para	

proceder	a	iniciar	una	nueva	convocatoria;	Por	ello,	atento	a	los	informes	

producidos	por	 la	Comisión	Permanente	de	Concursos:	 	EL	DIRECTOR	

GENERAL	DE	EDUCACIÓN	SUPERIOR	R	E	S	U	E	L	V	E	Art.	1º.-	DECLA-

RAR	DESIERTOS	diecisiete	(17)	cargos	de	Director	de	Nivel	Superior,	seis	

(6)	cargos	de	Vicedirector	de	Nivel	Superior	y	siete	(7)	cargos	de	Regente	

de	Nivel	Superior	de	Instituciones	de	Educación	Superior	dependientes	de	

esta	Dirección	General	que	como	Anexo	I,	compuesto	por	dos	(2)	 folios,	

y	Anexo	 II	 y	 III,	 compuesto	 por	 un	 (1)	 folio	 cada	 uno,	 forman	 parte	 del	

presente	instrumento	legal.	Art.2º.-	PROTOCOLÍCESE,	comuníquese	a	las	

Inspecciones	 respectivas,	 a	 los	 centros	 educativos,	 a	 los	 interesados,	 a	

la	Comisión	Permanente	de	Concursos,	publíquese	en	el	Boletín	Oficial	y	

archívese.	RESOLUCIÓN	Nº	550/17	MGTER.	PROF.	SANTIAGO	LUCERO		

Director	General	de	Educación	Superior

Anexo:	https://goo.gl/kxHMP2

5	días	-	Nº	134241	-	s/c	-	27/12/2017	-	BOE

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN

Se	comunica	al	docente	Javier	Hernán	GUERRA,	que	por	Expediente.	Nº:	

0110-127278/14	–	Caratulado:	E/	REGLAMENTACION	DE	TITULO.-	Se	ha	

resuelto	 lo	siguiente:	Notificar	a	Ud.	de	 lo	dispuesto	en	 la	Resolución	Nº	

154	de	fecha	22	MAR	2016	-	LA	SECRETARIA	DE	EDUCACIÓN	RESUEL-

VE:	Art.	1°.-	REGLAMENTAR	el	Título	de	“Técnico	en	Música,	Especialidad	

Guitarra”	,	(en	concurrencia	con	el	título	de	Educación	Secundaria),	otor-

gado	por	el	Conservatorio	Superior	de	Música	de	Buenos	Aires	“Astor	Pia-

zzolla”,	Plan	de	Estudios	aprobado	por	Decreto	N°	443/2002,	del	Gobierno	

de	la	Ciudad	Autónoma	de	Buenos	Aires,	para	el	acceso	a	la	docencia	en	

Centros	Educativos	de	esta	Provincia,	tal	como	se	especifica	en	el	Anexo	

I	compuesto	de	una	(1)	foja/s.	Art.	2°.-	DETERMINAR	que	lo	establecido	

por	la	presente,	tendrá	vigencia	a	partir	de	la	convocatoria	de	aspirantes	

a	titularidades,	 interinatos	y	suplencias	para	el	ciclo	 lectivo	2017	y	hasta	

tanto	se	modifiquen	los	Diseños	Curriculares	de	la	Educación	Secundaria	

y/o	la	reglamentación	vigente.	Art.	3°.-	DEROGAR	toda	normativa	que	no	

coincida con lo establecido por la presente. 

5	días	-	Nº	134289	-	s/c	-	27/12/2017	-	BOE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Res (M) N° 1165/17 - Nivia Stella CLAVERO 

Expte N° 0622-117833/09

Se	comunica	a	la	docente	Nivia	Stella	CLAVERO	(M.I.	N°	F5.794.696)	que	

por	 Expediente.	 Nº:	 0622-117833/09	 –	 Caratulado:	 RENUNCIA	 CONDI-

CIONADA	DOCENTE	-	Se	ha	resuelto	 lo	siguiente:	Notificar	a	Ud.	de	 lo	

dispuesto	en	la	Resolución	Nº	1165	de	fecha	24	AGO	2017	–	EL	MINISTRO	

DE	EDUCACIÓN	RESUELVE	 :	Art.	1°.-	ACEPTAR	en	 forma	definitiva,	a	

partir	del	1°	de	marzo	de	2010,	la	renuncia	presentada	por	la	agente	Nivia	

Stella	CLAVERO	(M.I.	N°	F5.794.696)	en	el	cargo	del	Agrupamiento	Admi-

nistrativo	A7	(16-007)	en	el	Instituto	Provincial	de	Educación	Media	N°	258	

“MAYOR	ING.	FRANCISCO	DE	ARTEAGA”	de	Río	Cuarto,	dependiente	de	

este	Ministerio,	con	motivo	de	haber	obtenido	el	beneficio	de	Jubilación	Or-

dinaria,	conforme	a	la	Resolución	N°	296937/10	de	la	Caja	de	Jubilaciones,	

Pensiones	y	Retiros	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134063	-	s/c	-	26/12/2017	-	BOE

MINISTERIO DE EDUCACION 

Res (M) N° 337/17 - Tatiana M. MOURA MENDES

Expte N° 0622-128271/15

Se	 comunica	 a	 la	 docente	Tatiana	Maynara	MOURA	MENDES	 (M.I.	 N°	

92.432.852),	que	por	Expediente.	Nº:	0622-128271/2015	–	Caratulado:	S/	

RECONOCIMIENTO	DE	SERVICIOS	-	Se	ha	resuelto	lo	siguiente:	Notificar	

a	Ud.	de	lo	dispuesto	en	la	Resolución	Nº	337	de	fecha	07	ABR	2017	–	EL	

MINISTRO	DE	EDUCACIÓN	RESUELVE:	Art.	1°.-	RECONOCER	los	servi-

cios	prestados	por	la	docente	Tatiana	Maynara	MOURA	MENDES	(M.I.	N°	

92.432.852),	en	dos	(2)	Horas	Cátedra	(Enseñanza	Superior),	del	Instituto	

Superior	“DR.	RAMON	CARRILLO”	de	Bell	Ville,	dependiente	de	la	Direc-

ción	General	de	Educación	Superior,	desde	el	9	de	abril	de	2014	y	hasta	el	

3	de	diciembre	de	2014,	y	en	consecuencia	DECLARAR	de	legitimo	abono	

los	haberes	adeudados	en	virtud	de	 tal	 desempeño	y	AUTORIZAR	a	 la	

Dirección	de	Administración	a	efectivizar	su	pago	Art.	2°.-	DISPONER	que	

por	la	Dirección	de	Recursos	Humanos	se	efectué	el	cálculo	y	liquidación	

de	la	deuda	autorizada	pagar	por	el	artículo	que	antecede,	de	conformidad	

con	las	pautas	de	actualización	monetaria	establecidas	por	el	Decreto	N°	

9218/80.	Art.	3°.-	El	egreso	que	demande	el	cumplimiento	de	lo	dispuesto	

en	la	presente	resolución	se	imputara	al	P.V.;	Jurisdicción	1.35;	Programa	

365;	Partidas;	Principal	01	y	Parcial	07	“Retroactividades”.	

5	días	-	Nº	134068	-	s/c	-	26/12/2017	-	BOE

MINISTERIO DE EDUCACION

Res (S.E) N° 324/17 - Ana Margarita del POZZI 

Expte N° 0110-129940/16

Se	comunica	a	la	docente	Ana	Margarita	del	POZZI,	que	por	Expediente.	

Nº:	0110-129940/16	–	Caratulado:	E/	REGLAMENTACION	DE	TITULO.-	

Se	ha	resuelto	lo	siguiente:	Notificar	a	Ud.	de	lo	dispuesto	en	la	Resolu-

ción	Nº	324	de	fecha	22	MAY	2017	-	LA	SECRETARIA	DE	EDUCACIÓN	

RESUELVE:	Art.	1°.-	HOMOLOGAR	el	Título	de	“Profesor/a	del	Tercer	

Ciclo	de	la	Educación	General	Básica	y	Educación	Polimodal	en…”	que	

expiden	 los	 Institutos	 Superiores	 de	 Formación	 Docente	 autorizados	

por	 Resolución	 N°	 3015/09	 –	Anexo	 III	 de	 la	 Provincia	 de	 Corrientes	

con	la	“Formación	docente	de	profesionales	y	técnicos	superiores	para	

EGB	3,	Polimodal	y	TTP”	destinada	a	graduados	no	docentes,	aprobada	

por	Resolución	N°	255/01	del	Ministerio	de	Educación	de	 la	Provincia	

de	 Córdoba	 para	 el	 acceso	 a	 la	 docencia	 en	 centros	 Educativos	 de	

esta	 Provincia.-	Art.	 2°.-	 ESTABLECER	 que	 tal	 homologación	modifi-

cará	el	alcance	de	cada	 titulación	a	 la	que	remite	el	diploma	y	certifi-

cado correspondiente, únicamente en los casos donde sea clasificado 

como	“habilitante”	en	la	reglamentación	de	cada	título	en	cuestión.-	Art.	

3°.-	DETERMINAR	que	lo	establecido	por	la	presente,	tendrá	vigencia	

a	partir	de	 la	convocatoria	de	aspirantes	a	Titularidades,	 interinatos	y	

suplencias	 para	 el	 ciclo	 lectivo	 2019	 y	 hasta	 tanto	 se	modifiquen	 los	

Diseños	Curriculares	de	la	Educación	Secundaria	y/o	la	reglamentación	

vigente.	Art.	4°.-	DEROGAR	toda	normativa	que	no	coincida	con	lo	es-

tablecido por la presente. 

5	días	-	Nº	134066	-	s/c	-	26/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN DJGD 005697/2017

Córdoba,	14	de	diciembre	del	2017.	VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judi-

ciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución 
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Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	-	ley	9024	y	sus	modificatorias	

–	 al	 contribuyente	 demandado	 en	 el	 expediente	 judicial	 Nº	 6186415,	

en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	

PROVINCIA	C/CORREA	CESPEDES	SILVIA	RAQUEL	PROCEDIMIEN-

TO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	 JUDICIAL	han	 resultado	 todo	

infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	los	

derechos	del	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdoba;	 lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proce-

der	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	

el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley	6006	T.O.	

2015	 por	 decreto	 400/2015)	 el	 cual	 establece	 que	 para	 los	 casos	 en	

que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	

recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tribu-

tario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.	Que	el	artículo	165	

del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Cór-

doba	establece	que	 la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	

ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	

que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	

de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	y	 funciones	acor-

dadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley	

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	 la	S.I.P.	

15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	

DE	 LA	 DIRECCIÓN	GENERAL	 DE	 RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	

1º.-NOTIFICAR	al	 contribuyente	del	 Impuesto	que	administra	 este	or-

ganismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdo-

ba	 demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	AUTOMOTORES,	Número	 de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 IGT047,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

60001279592016,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS	VEINTICUATRO	MIL	

NOVECIENTOS	VEINTICUATRO	CON	00/100	 ($24924)	por	 los	perío-

dos	2013/10;	2013/20;	2013/50;	2014/10;	2014/20;	2014/50para	que	en	el	

término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	

y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley	6006	T.O.	2015	

por	decreto	400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	

pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimien-

to	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	

el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecu-

ción	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	 al	Contribuyente	CORREA	CESPEDES	SILVIA	RAQUEL	 que	

en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	

de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dic-

tado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	siete	(7)	de	octubre	de	2016.	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	consti-

tuido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo	10	 (5)	 de	 la	Ley	N°	9268.	VIGLIANCO	Veronica	AndreaARTÍ-

CULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	

y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	

Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	

Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	 la	S.I.P.	Nº	15/2016.	Di-

rección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133771	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005671/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6147106,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/NUÑEZ	SANDRA	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110109910007,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

500536802016,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		DOCE	MIL	OCHOCIEN-

TOS	QUINCE	CON	10/100	($12815,10)	por	los	períodos	2012/10;	2012/20;	

2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50	

para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	

Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	

intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	

T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acre-

dite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibi-

miento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	

el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	

hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	

al	Contribuyente	NUÑEZ	SANDRA	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	CO-

MUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SE-

CRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	

siete	(7)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invoca-

do y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	sus	modificatorias.	

Firmantes	Digitales:	RIVA	Blanca	AlejandraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍ-

CESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	
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con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133744	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005672/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6185618,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/LEONORI	ENRIQUE	OCTAVIO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110122247635,	 LIQUIDA-

CIÓN	JUDICIAL	N°	501135542016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		NUEVE	

MIL	DOSCIENTOS	OCHENTA	Y	NUEVE	CON	59/100	($9289,59)	por	los	

períodos	2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/81;	 2014/10;	 2014/20;	

2014/30;	2014/40;	2014/50;	2014/81para	que	en	el	 término	de	veinte	(20)	

días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	 HACE	 SABER	 al	 Contribuyente	 LEONORI	

ENRIQUE	OCTAVIO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECU-

CION	FISCAL	NRO	2	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	

Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	11	de	noviembre	de	

2016.-	Atento	a	los	documentos	adjuntos	a	la	petición	de	fecha	10/11/16:	

Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	cons-

tituido.- Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	9268.-	RIVA	Blanca	AlejandraARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133745	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005673/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6150191,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

TALACCHIA	RODOLFO	ANTONIO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	

CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDE-

RANDO:	Que	 resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	

Provincia	de	Córdoba;	 lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	

de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	

se	efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110123249488,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500563732016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

DIECISIETE	MIL	SEISCIENTOS	VEINTE	CON	23/100	($17620,23)	por	los	

períodos	2012/20;	2012/30;	2012/40;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	

2013/40;	 2013/50para	 que	 en	 el	 término	 de	 veinte	 (20)	 días	 a	 partir	 de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	

y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍ-
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CULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	TA-

LACCHIA	RODOLFO	ANTONIO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	

DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETA-

RIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	veinticua-

tro	(24)	de	noviembre	de	2016.	Según	documental	adjunta:	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	

la	Ley	N°	9268.	Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO	Federico;	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133746	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005674/2017.	Córdoba,	 	 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6150917,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/ARDILES	MARIA	ELENA	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesi-

dad	de	proceder	a	 la	notificación	de	 la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	

por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provin-

cial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	

mediante	 cédula	o	por	 cualquier	 otro	medio	que	permita	 tener	 cons-

tancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, 

dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se 

efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Ofi-

cial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	

de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamien-

to se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	co-

rrerá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 fa-

cultades	y	funciones	acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	

Tributario	 Provincial	 (ley	 	 6006	T.O.	 2015	 por	 decreto	 400/2015),	 RG	

1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMO-

BILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110117901149,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500864182016,	por	la	suma	de	pesos	PE-

SOS		NUEVE	MIL	CIENTO	SETENTA	Y	NUEVE	CON	96/100	($9179,96)	

por	los	períodos	2011/30;	2011/40;	2011/50;	2012/10;	2012/20;	2012/30;	

2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50	 para	

que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	

Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	

los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificato-

rias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	

bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	

lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	pro-

seguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍ-

CULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	ARDILES	MARIA	ELENA	

que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	

2	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	

la	siguiente	resolución:	Córdoba,	05	de	septiembre	de	2016.	Atento	los	do-

cumentos	adjuntos	a	la	petición	de	fecha	01/09/2016:	Por	presentado,	por	

parte	en	el	carácter	 invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	 la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024	y	sus	modificatorias.-	Firmantes	Digitales:	RIVA	Blanca	Alejandra;	

ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFI-

CIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	

Prejudicial	 y	 Ejecución	 Fiscal	 con	 control	Administrativo.	 Dto	 2523/2010.	

Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Direc-

ción	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133747	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005675/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6193775,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/GONZALEZ	MARCELO	FABIAN	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Pro-

vincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	AUTOMOTORES,	
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Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	EEC678,	LIQUIDACIÓN	JU-

DICIAL	N°	60001142302016,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		ONCE	MIL	

OCHOCIENTOS	CINCUENTA	Y	OCHO	CON	47/100($11858,47)	por	 los	

períodos	2013/10;	2013/20;	2013/50;	2014/10;	2014/20;	2014/50	para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contri-

buyente	GONZALEZ	MARCELO	FABIAN	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	

COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	

SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdo-

ba,	 veintisiete	 (27)	 de	octubre	de	2016.	Por	 presentado,	 por	 parte	en	el	

carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	

en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.-	

Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO	FedericoARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133748	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005676/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6111440,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

ARIZA	PEDRO	OMAR	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CON-

TROL	 JUDICIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	 CONSIDERANDO:	

Que	resulta	 imperioso	resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Provincia	

de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	

T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	

orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	

proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	

9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectua-

rá	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	

casos	en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	

cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados	 por	 cinco	 (5)	 días	 en	 el	Boletín	Oficial.	 	Que	 el	 artículo	 165	

del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	

establece	que	 la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	edictos	

cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	

fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplaza-

miento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	

POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	artículos	

17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JU-

RISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	

DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	

Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	 personas	 física	 o	 jurídicas,	 o	

quien	 resulte	actualmente	 titular	de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110100261812,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	502876382015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

SEIS	MIL	DOSCIENTOS	NOVENTA	Y	OCHO	CON	47/100	($6298,47)	por	

los	períodos	2011/10;	2011/20;	2011/30;	2011/40;	2012/10;	2012/20;	2012/30;	

2012/40;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	ARIZA	PEDRO	OMAR	que	en	el/la	

SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	

de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	

resolución:	Córdoba,	veintiocho	(28)	de	abril	de	2016.	Por	presentado,	por	

parte	en	el	carácter	 invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	 la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9268,	debiendo	cumplimentar	la	citación	de	comparendo	y	de	remate	al	

domicilio	fiscal,	y	asimismo,	por	edictos	a	publicarse	en	el	B.O.	debiendo	

ampliarse	el	término	de	comparendo,	el	que	será	de	veinte	días.	Firman-

tes	Digitales:	VIGLIANCO	Veronica	Andrea;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍ-

CESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133749	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005677/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6151212,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/IPPOLITI	RUBEN	EDUARDO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	
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Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110115991477,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500781422016,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		CATORCE	

MIL	SEISCIENTOS	SETENTA	Y	NUEVE	CON	20/100($14679,20)	por	los	

períodos	2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	

2013/30;	 2013/40;	 2013/50	para	que	en	el	 término	de	 veinte	 (20)	 días	a	

partir	de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	

la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Có-

digo	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 o	 acredite	 el	 pago	 o,	 en	 su	 caso,	 oponga	

excepciones	 admisibles,	 bajo	 apercibimiento	 de	 quedar	 expedita	 la	 eje-

cución,	de	conformidad	a	 lo	dispuesto	por	el	 artículo	10	 (6),	 ley	9024	y	

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de 

lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	IPPOLITI	

RUBEN	EDUARDO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECU-

CION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	

Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	tres	(3)	de	febrero	

de	2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domici-

lio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	9024.	Texto	Firmado	digitalmente	por:	

ROTEDA	LorenaARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	

BOLETÍN	OFICIAL	 y	ARCHÍVESE.	 Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	133750	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005678/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6147913,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/CABRERA	GLADYS	RITA	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	 cinco	 (5)	 días	en	el	Boletín	Oficial.	 	Que	el	 artículo	165	del	Código	

de	Procedimiento	Civil	 y	Comercial	 de	 la	Provincia	de	Córdoba	estable-

ce	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	edictos	cuando	

no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	

incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamien-

to	 será	 por	 veinte	 días	 y	 correrá	 desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	

POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	artículos	

17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JU-

RISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	

DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	

Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	 personas	 física	 o	 jurídicas,	 o	

quien	 resulte	actualmente	 titular	de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110105134339,	

LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	N°	 500564692016,	 por	 la	 suma	de	 pesos	PE-

SOS		SEIS	MIL	CIENTO	SESENTA	Y	SIETE	CON	49/100($6167,49)	por	

los	períodos	2011/30;	2011/40;	2011/50;	2012/10;	2012/20;	2012/30;	2012/40;	

2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	el	térmi-

no	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	

Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	

previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

CABRERA	GLADYS	RITA	 que	 en	 el/la	 SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	dieciocho	

(18)	de	octubre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.Texto	Firmado	di-

gitalmente	por:	ROTEDA	LorenaARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133751	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005679/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6184291,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/CBA	CONSTRUCCIONES	SRL	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	
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de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	 administra	 este	 organismo,	 personas	 física	 o	 jurídicas,	 o	 quien	 re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	

BRUTOS,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	280710415,	LIQUI-

DACIÓN	JUDICIAL	N°	201280092016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CIN-

CUENTA	Y	CINCO	MIL	SETECIENTOS	SETENTA	Y	NUEVE	CON	79/100	

($55779,79)	por	los	períodos	2014/01;	2014/02;	2014/03;	2014/04;	2014/05;	

2014/06;	2014/07;	2014/08;	2014/09;	2014/10;	2014/11;	2014/12	para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	CBA	CONSTRUCCIONES	SRL	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	

COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	

SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	 la	siguiente	resolución:	COR-

DOBA,	08/06/2017.		Téngase	por	aclarado	el	domicilio	del	demandado.	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Firmantes	Digitales:	FERREYRA	DILLON	Felipe	

;ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFI-

CIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	

Prejudicial	 y	 Ejecución	 Fiscal	 con	 control	Administrativo.	 Dto	 2523/2010.	

Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Direc-

ción	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133752	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005680/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6193036,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/NORTH	MARKET	S.A.	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme		sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 280934984,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	

N°	201297222016,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		TREINTA	Y	CUATRO	

MIL	NOVECIENTOS	QUINCE	CON	70/100	($34915,70)	por	los	períodos	

2013/08;	2013/09;	2013/10para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	

de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	NORTH	MARKET	S.A.que	

en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	

la	 ciudad	 de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	 se	 ha	 dictado	 la	

siguiente	resolución:	Córdoba,	veintisiete	(27)	de	octubre	de	2016.	Por	pre-

sentado,	por	parte	en	el	carácter	 invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase	la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	

(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO	Federico;	ARTÍ-

CULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	

ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Pre-

judicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Re-

solución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	

General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133753	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005681/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	-	
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ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expedien-

te	 judicial	Nº	6193796,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	

DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/AGULLA	FEDERICO	XAVIER	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110116221292,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

500881042016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		SIETE	MIL	NOVECIENTOS	

NOVENTA	Y	CINCO	CON	 14/100	 ($7995,14)	 por	 los	 períodos	 2012/10;	

2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	

2013/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	eje-

cución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	al	Contribuyente	AGULLA	FEDERICO	XAVIER	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	reso-

lución:	Córdoba,	veintiocho	(28)	de	octubre	de	2016.	Atento	la	documental	

que	se	adjunta	electrónicamente,	por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	

invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	los	

términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Firmantes	

Digitales:	MASCHIETTO	FedericoARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133754	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005682/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6146876,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/CELIS	MARIO	LUIS	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	 el	Artículo	 10	 (5)	 de	 la	 ley	 9024	 conforme	 sus	modificato-

rias,	 establece	que	 la	notificación	 se	efectuará	por	 los	medios	previstos	

en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudie-

re	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	

otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recepción	y	de	la	

identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del con-

tribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco 

(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.	 	Que	el	artículo	165	del	Código	de	Proce-

dimiento	Civil	 y	Comercial	 de	 la	Provincia	 de	Córdoba	establece	 que	 la	

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110121912813,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500658282016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CINCO	MIL	

NOVECIENTOS	 NOVENTA	Y	 CUATRO	 CON	 43/100($5994,43)	 por	 los	

períodos	2012/30;	2012/40;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	

2013/50	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	eje-

cución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	al	Contribuyente	CELIS	MARIO	LUIS	que	en	el/la	SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDO-

BA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

Córdoba,	diecinueve	(19)	de	diciembre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	

en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	

inicial	en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	

9024.	Texto	Firmado	digitalmente	por:	RIVA	Blanca	AlejandraARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	
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Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133755	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005683/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6146866,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INIDIVISA	DE	

SEGURA	 JORGE	 ANGEL	 PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110116310112,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500616162016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

CINCUENTA	MIL	SETENTA	Y	CINCO	CON	18/100	 ($50075,18)	 por	 los	

períodos	2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2012/81;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2013/81	 para	 que	 en	 el	 término	 de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

SUCESION	 INIDIVISA	DE	SEGURA	JORGE	ANGEL	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	 se	 ha	dictado	 la	 siguiente	

resolución:	Córdoba,	siete	(7)	de	Diciembre	de	2016.	Por	presentado,	por	

parte	en	el	carácter	 invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	 la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	

Ley	N°	9024.	Habida	cuenta	que	de	las	constancias	registradas	en	el	SAC	

surge	que	el	compareciente	efectuó	-para	estos	obrados	y	en	una	misma	

fecha-	tres	(3)	presentaciones	de	idéntico	contenido	y	de	manera	sucesiva,	

a	los	fines	de	evitar	un	desgaste	jurisdiccional	innecesario,	en	desmedro	

del	principio	de	economía	procesal:	hágase	saber	al	presentante	que	de-

berá	evitar	efectuar	peticiones	 idénticas	para	un	mismo	expediente.	Asi-

mismo deberá seleccionar el tipo de escrito electrónico correspondiente 

a	la	pretensión	requerida	a	sus	efectos.-	Texto	Firmado	digitalmente	por:	

VIGLIANCO	 Veronica	 Andrea	 ARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	 PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133756	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005684/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6181714,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/GUAU	GROUP	S.A.	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	

Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Co-

mercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	

veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	

el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funcio-

nes	acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley	 	 6006	T.O.	 2015	 por	 decreto	 400/2015),	 RG	 1574/08	 y	 Res.	 De	

la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	AR-

TÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	

este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	

titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	

Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 280103870,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	 N°	 200920222016,	 por	 la	 suma	 de	 pesos	 PESOS	 	 DIEZ	

MIL	SEISCIENTOS	CINCUENTA	Y	DOS	CON	34/100	($10652,34)	por	

los	 períodos	 2012/01;	 2012/02;	 2012/03;	 2012/04;	 2012/05;	 2012/06;	

2012/07;	2012/08;	2012/09;	2012/10;	2012/11;	2013/02;	2013/03;	2013/08	
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para	que	en	el	 término	de	 veinte	 (20)	días	a	partir	 de	 la	publicación	

de	 esta	 Resolución	 en	 el	 Boletín	 Oficial,	 cancele	 la	 deuda	 reclama-

da,	con	más	 los	 intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	

Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	 ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	

de	 conformidad	 a	 lo	 dispuesto	 por	 el	 artículo	 10	 (6),	 ley	 9024	 y	 sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de 

lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	GUAU	

GROUP	S.A.	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	

FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blan-

ca	se	ha	dictado	 la	siguiente	resolución:	Córdoba,	diecinueve	(19)	de	

setiembre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácterinvocado	y	

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lodispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	sus	modificato-

rias.	RIVA	Blanca	AlejandraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍ-

QUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133757	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005685/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6217784,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SOSA	TANIA	SOLEDAD	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	280591165,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	

201274662016,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS	 	DIECINUEVE	MIL	DOS-

CIENTOS	SETENTA	Y	SEIS	CON	29/100	 ($19276,29)	 por	 los	 períodos	

2013/04;	 2013/05;	 2013/06;	 2013/07;	 2013/08;	 2013/09;	 2013/10;	 2013/11;	

2013/12;	 2014/01;	 2014/02;	 2014/03;	 2014/04;	 2014/05;	 2014/06;	 2014/07;	

2014/08;	 2014/09;	 2014/10;	 2014/11;	 2014/12	 para	 que	 en	 el	 término	 de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

SOSA	TANIA	SOLEDAD	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJE-

CUCION	FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	

Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	29	de	diciembre	de	

2016.	Atento	los	documentos	adjuntos	a	la	petición	del	día	de	la	fecha:	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10	(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	sus	modificatorias.-		Firmantes	Digitales:	RIVA	

Blanca	Alejandra;	ARTÍCULO	3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	133758	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS.	RESOLUCIÓN	DJGD	005686/2017.	

Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	VISTO:	Que	las	intimaciones	judiciales	

debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución Fiscal 

Administrativa	con	Control	Judicial	-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	con-

tribuyente	demandado	en	el	expediente	judicial	Nº	6195589,	en	los	autos	

caratulados	DIRECCION	GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/

SUCESION	INDIVISA	DE	ASPITIA	MIGUEL	CARLOS	PROCEDIMIENTO	

ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infruc-

tuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	 imperioso	resguardar	 los	dere-

chos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	

Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	 y	 la	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 en	 orden	a	 la	 necesidad	de	proceder	 a	 la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	
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Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110117436535,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

500286912015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CINCUENTA	Y	OCHO	MIL	

OCHOCIENTOS	 SETENTA	Y	 CINCO	 CON	 94/100	 ($58875,94)	 por	 los	

períodos	 2011/10;	 2011/20;	 2011/30;	 2011/40;	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	

2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50	

para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	

Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	

intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	

T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acre-

dite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibi-

miento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	

el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	

hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	

al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	ASPITIA	MIGUEL	CARLOSque	

en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	

la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	

la	siguiente	 resolución:	Córdoba,	primero	 (1)	de	noviembre	de	2016.	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-	Sin	perjuicio	de	ella,	siendo	la	sucesión	indivisa	

sujeto	pasivo	de	 la	obligación	 tributaria,	 imprímase	 trámite	a	 la	presente	

causa	en	los	términos	de	la	ley	9024	y	sus	modificatorias	ampliándose	la	

citación y emplazamiento a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte	días.	Notifíquese	al	domicilio	fiscal	y	por	edictos.-Texto	Firmado	digi-

talmente	por:	RODRIGUEZ	PONCIO	AguedaARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133759	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005687/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6194309,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/STC	S.R.L.	PROCEDIMIENTO	

ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infruc-

tuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	 imperioso	resguardar	 los	dere-

chos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	

Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	 y	 la	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 en	 orden	a	 la	 necesidad	de	proceder	 a	 la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 270460356,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	

N°	201132462016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		VEINTIUNO	MIL	QUI-

NIENTOS	CUARENTA	Y	TRES	CON	82/100($21543,82)	por	los	períodos	

2014/06;	 2014/07;	 2014/08;	 2014/09;	 2014/10;	 2014/11;	 2014/12	 para	 que	

en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Reso-

lución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	inte-

reses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	

el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimien-

to	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	

artículo	10	(6),	 ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	

hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	

al	Contribuyente	STC	S.R.L.	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	 la	siguiente	 resolución:	Córdoba,	dos	 (2)	de	

noviembre	de	2016.	En	virtud	de	la	documental	adjuntada:	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	

la	Ley	N°	9268.	Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO	Federico;	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133760	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005688/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6214907,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/MARINKOVIC	VESNA	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	
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establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110111541400,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

501423632016,	 por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	DIEZ	MIL	NUEVE	CON	

93/100	($10009,93)	por	 los	períodos	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	

2013/50;	2014/10;	2014/20;	2014/30;	2014/40;	2014/50	para	que	en	el	 tér-

mino	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	

el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	 deuda	 reclamada,	 con	más	 los	 intereses	 y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	MARINKOVIC	VESNA	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	

DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETA-

RIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	seis	

(6)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.	Firmantes	Digitales:	

ROTEDA	 Lorena;	ARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	 PUBLÍQUESE	 en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	133761	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005689/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6195531,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/ARIAS	NILDA	BEATRIZ	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	

Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Co-

mercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	

veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	

el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	

acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	

LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DI-

RECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFI-

CAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	perso-

nas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	

tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	

del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

110118465181,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	502464792015,	por	 la	suma	

de	pesos	PESOS		QUINCE	MIL	DOSCIENTOS	SETENTA	Y	NUEVE	CON	

18/100		($15279,18)	por	 los	períodos	2011/10;	2011/20;	2011/30;	2011/40;	

2011/50;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	2013/50	para	que	en	el	 término	de	veinte	 (20)	días	a	partir	 de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	 ley	9024	y	sus	modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	ARIAS	NILDA	BEATRIZ	

que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	

de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	

siguiente	resolución:	Córdoba,	treinta	y	uno	(31)	de	octubre	de	2016.	Atento	

documental	que	acompaña,	porpresentado,	por	parte	en	el	carácter	invo-

cado y con el domicilio constituido. Admítase lapetición inicial en los térmi-

nos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Texto	Firmado	

digitalmente	 por:	 MASCHIETTO	 FedericoARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍ-

CESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133762	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005690/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	

el	marco	 del	 proceso	 de	Ejecución	 Fiscal	Administrativa	 con	Control	

Judicial	-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	
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en	el	expediente	judicial	Nº	6151289,	en	los	autos	caratulados	DIREC-

CION	GENERAL	DE	RENTAS	DE	 LA	 PROVINCIA	C/MOLEDO	MIR-

TA	 NORMA	 PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	

JUDICIAL	han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	

resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	

Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	

T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	

10	 (5)	 de	 la	 ley	 9024	 conforme	 sus	modificatorias,	 establece	 que	 la	

notificación	se	efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	

el	 cual	 establece	 que	 para	 los	 casos	 en	 que	 no	 pudiere	 efectuar	 la	

intimación	 personalmente,	mediante	 cédula	 o	 por	 cualquier	 otro	me-

dio	 que	 permita	 tener	 constancia	 de	 la	 fecha	 de	 recepción	 y	 de	 la	

identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del 

contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por 

cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	

que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	edictos	cuando	

no	 fuere	 conocido	 el	 domicilio	 de	 la	 parte	 que	 haya	 de	 ser	 citada	 o	

fuera	incierto,	 los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	em-

plazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	

publicación.	 POR	ELLO	 atento	 las	 facultades	 y	 funciones	 acordadas	

por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	

T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	

LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	

DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NO-

TIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	

personas	 física	o	 jurídicas,	o	quien	 resulte	actualmente	 titular	de	 las	

obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	de-

manda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción:	 110105103328,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

500798192016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		VEINTIDOS	MIL	CIEN-

TO	 OCHENTA	Y	 NUEVE	 CON	 56/100	 ($22189,56)	 por	 los	 períodos	

2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	el	término	de	

veinte	 (20)	 días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	 Resolución	 en	 el	

Boletín	Oficial,	 cancele	 la	deuda	 reclamada,	con	más	 los	 intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	

por	 decreto	 400/2015)	 y	 ley	 9024	 con	 sus	modificatorias,	 o	 acredite	

el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibi-

miento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	 ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	

ejecución	 hasta	 el	 completo	 pago	 de	 lo	 adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	

HACE	SABER	al	Contribuyente	MOLEDO	MIRTA	NORMA	que	en	el/

la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	

ciudad	 de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	 se	 ha	 dictado	 la	

siguiente	resolución:	Córdoba,	trece	(13)	de	diciembre	de	2016.	Atento	

a	la	documental	que	se	adjunta:	Por	presentado,	por	parte	en	el	carác-

ter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	

en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	

Texto	Firmado	digitalmente	por:	GIL	Gregorio	Vicente	ARTÍCULO	3º.-	

PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolu-

ción	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	

General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133763	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005691/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6194555,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/VARAS	NADIA	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	270773419,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	

201252562016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		DIEZ	MIL	NOVECIENTOS	

TREINTA	Y	CUATRO	CON	83/100	($10934,83)	por	los	períodos	2012/03;	

2012/04;	 2012/05;	 2012/06;	 2012/07;	 2012/08;	 2012/09;	 2012/10;	 2012/11;	

2012/12;	 2013/01;	 2013/02;	 2013/03;	 2013/04	 para	 que	 en	 el	 término	 de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

VARAS	NADIA	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	

FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	

se	ha	dictado	 la	siguiente	 resolución:	Córdoba,	27	de	octubre	de	2016.-	

Atento	a	los	documentos	adjuntos	a	la	petición	de	fecha	27/10/16:	Por	pre-

sentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.-	

Admítase	la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	

(5)	de	la	Ley	N°	9268.-	RIVA	Blanca	AlejandraARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	
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ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133764	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005692/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6148841,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

GRISENDI	RODOLFO	ATILIO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	ar-

tículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	 la	Provincia	

de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	 fuere	conocido	el	domicilio	de	 la	parte	que	haya	

de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	

que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	

de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	

por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DI-

RECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIREC-

CIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	

contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	

o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titular	 de	 las	 obligaciones	 tribu-

tarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	

del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

110103299489,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500779882016,	por	 la	suma	

de	pesos	PESOS		TRECE	MIL	QUINIENTOS	CINCUENTA	Y	OCHO	CON	

50/100	($13558,50)	por	 los	períodos	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	

2013/50	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	eje-

cución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	GRISENDI	RODOLFO	

ATILIO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	

dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	diecisiete	(17)	de	noviembre	de	

2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	LÓPEZ	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PRO-

TOCOLÍCESE,	 PUBLÍQUESE	 en	 el	 BOLETÍN	OFICIAL	 y	ARCHÍVESE.	

Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	 Jefe	de	Área	Prejudicial	 y	Eje-

cución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	

Nº	1574/2008.	Resolución	de	 la	S.I.P.	 	Nº	15/2016.	Dirección	General	de	

Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133765	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005693/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6150445,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/THE	GOOD	NEWS	S.R.L.	 (EN	

FORMACION)	 PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	

JUDICIAL	han	resultado	todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	re-

sulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Cór-

doba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	

por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	

necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 280467511,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	200856472016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		DOCE	MIL	

DOSCIENTOS	 DIECIOCHO	 CON	 65/100	 ($12218,65)	 por	 los	 períodos	

2011/09;	 2011/11;	 2012/03;	 2012/04;	 2012/05;	 2012/07;	 2012/08;	 2012/09;	

2012/10;	 2012/11;	 2013/01;	 2013/02;	 2013/03	 para	 que	 en	 el	 término	 de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	
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pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

THE	GOOD	NEWS	S.R.L.	(EN	FORMACION)	que	en	el/la	SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	 de	 la	 ciudad	 de	COR-

DOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

Córdoba,	dos	 (2)	de	diciembre	de	2016.	Atento	documental	 adjunta:	por	

presentado,	porparte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase	la	petición	inicial	enlos	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	

(5)	de	la	Ley	N°	9268.	MASCHIETTO	FedericoARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133766	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005694/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6047135,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

FELICI	 PEDRO	 MARINO	 PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	ar-

tículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	 la	Provincia	

de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	 fuere	conocido	el	domicilio	de	 la	parte	que	haya	

de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	

que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	

de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	

por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DI-

RECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIREC-

CIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	

contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	

o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titular	 de	 las	 obligaciones	 tribu-

tarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	

del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

110121030551,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	502434222015,	por	 la	suma	

de	pesos	PESOS		VEINTINUEVE	MIL	SEISCIENTOS	SETENTA	Y	NUE-

VE	CON	10/100	($29679,10)	por	los	períodos	2012/10;	2012/20;	2012/30;	

2012/40;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50	para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	FELICI	PEDRO	MARINO	que	en	el/la	

SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	

de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	

resolución:	Córdoba,	diecinueve	(19)	de	febrero	de	2016.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	

Ley	N°	9024.	Téngase	presente	la	reserva	de	medida	cautelar.-	Firmantes	

Digitales:	RIVA	Blanca	Alejandra;ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133767	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS.	RESOLUCIÓN	DJGD	005695/2017.	

Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	VISTO:	Que	las	intimaciones	judiciales	

debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución Fiscal 

Administrativa	con	Control	Judicial	-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	con-

tribuyente	demandado	en	el	expediente	judicial	Nº	6194701,	en	los	autos	

caratulados	DIRECCION	GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/

CENTRO	VECINAL	DE	CABO	FARINA	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRA-

TIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CON-

SIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	

la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	

de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	

se	efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110118375998,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	501141992016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

CINCO	MIL	SEISCIENTOS	SETENTA	Y	CUATRO	CON	38/100	($5674,38)	
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por	los	períodos	2014/10;	2014/20;	2014/30;	2014/40;	2014/50	para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	CENTRO	VECINAL	DE	CABO	FARINA	 que	 en	 el/la	 SEC.DE	

GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	COR-

DOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

Córdoba,	veintiocho	(28)	de	octubre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	

el	carácterinvocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	ini-

cial	en	los	términos	de	lodispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	

sus	modificatorias.	Texto	Firmado	digitalmente	por:	RIVA	Blanca	Alejandra	

ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFI-

CIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	

Prejudicial	 y	 Ejecución	 Fiscal	 con	 control	Administrativo.	 Dto	 2523/2010.	

Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Direc-

ción	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133768	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN	DJGD	005696/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	-	

ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expedien-

te	 judicial	Nº	6187164,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	

DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/AGUIRRE	GABRIELA	SONIAPROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	280617202,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	

201269932016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		NUEVE	MIL	CIENTO	CUA-

RENTA	Y	DOS	CON	42/100	($9142,42)	por	los	períodos	2014/01;	2014/02;	

2014/03;	 2014/04;	 2014/05;	 2014/06;	 2014/07;	 2014/08;	 2014/09;	 2014/10;	

2014/11;	 2014/12	para	que	en	el	 término	de	 veinte	 (20)	 días	a	 partir	 de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	 ley	9024	y	sus	modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	AGUIRRE	GABRIELA	

SONIA	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	2	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	

dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	06	de	octubre	de	2016.	Atento	los	

documentos	adjuntos	a	 la	petición	de	 fecha	05/10/2016:	Por	presentado,	

por	parte	en	el	 carácter	 invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admíta-

se	la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	

de	la	Ley	N°	9024	y	sus	modificatorias.	RIVA	Blanca	AlejandraARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133769	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005697/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6186415,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/CORREA	CESPEDES	SILVIA	

RAQUEL	 PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDI-

CIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	

imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	

lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	ne-

cesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	
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RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	 cobro	del	 impuesto	AUTOMOTO-

RES,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	IGT047,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	60001279592016,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS	 	VEINTI-

CUATRO	MIL	NOVECIENTOS	VEINTICUATRO	CON	00/100	($24924)	por	

los	períodos	2013/10;	2013/20;	2013/50;	2014/10;	2014/20;	2014/50para	que	

en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Reso-

lución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	inte-

reses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	

el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimien-

to	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	

artículo	10	(6),	 ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	

hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	

al	Contribuyente	CORREA	CESPEDES	SILVIA	RAQUEL	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	 se	 ha	dictado	 la	 siguiente	

resolución:	 Córdoba,	 siete	 (7)	 de	 octubre	 de	 2016.	 Por	 presentado,	 por	

parte	en	el	carácter	 invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	 la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	

Ley	N°	9268.	VIGLIANCO	Veronica	AndreaARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍ-

CESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133771	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005698/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6149132,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/MORILLO	DIEGO	GABRIEL	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110121154528,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500661662016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		TREINTA	Y	

CINCO	MIL	DOSCIENTOS	DIECIOCHO	CON	51/100	($35218,51)	por	los	

períodos	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/45;	2013/50para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contri-

buyente	MORILLO	DIEGO	GABRIEL	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	CO-

MUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SE-

CRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	

siete	(7)	de	diciembre	de	2016.	Atento	documental	adjunta:	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	

la	 Ley	N°	 9268.	 Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO	FedericoARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133772	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005699/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6150971,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/LEON	EMILIO	ERMENEGILDO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 
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por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 230431487638,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	 500878772016,	 por	 la	 suma	 de	 pesos	 PESOS	 	 CUATRO	

MIL	SEISCIENTOS	CUARENTA	Y	CINCO	CON	98/100($4645,98)	por	los	

períodos	 2011/40;	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	

2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50	 para	 que	 en	 el	 término	 de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

LEON	EMILIO	ERMENEGILDO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	

DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	SECRE-

TARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	 la	siguiente	 resolución:	Córdoba,	

catorce	(14)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	

invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	los	

términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-	LÓPEZ	

Ana	 LauraARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	 PUBLÍQUESE	 en	 el	 BO-

LETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	

Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	

2523/2010.	 Resolución	 Gral	 Nº	 1574/2008.	 Resolución	 de	 la	 S.I.P.	 	 Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	133773	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005700/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6184269,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/GARCIA	JUAN	CARLOS	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	 cobro	del	 impuesto	AUTOMOTO-

RES,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	HBP017,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	60001268012016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CUATRO	

MIL	CUATROCIENTOS	DOCE	CON	40/100	 ($4412,40)	por	 los	períodos	

2014/10;	2014/20;	2014/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	

de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	

y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍ-

CULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	GARCIA	JUAN	CARLOS	que	

en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	

la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	

siguiente	resolución:	Córdoba,	veintiocho	(28)	de	setiembre	de	2016.	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	ROTEDA	Lorena;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍ-

CESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133774	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005701/2017.	Córdoba,	 	 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6158601,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/NIETO	JUAN	CARLOSPROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	
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judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110105143176,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

500847332016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		TRES	MIL	SETECIENTOS	

TREINTA	Y	UN	CON	62/100	($3731,62)	por	los	períodos	2013/10;	2013/20;	

2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	NIETO	JUAN	CARLOS	

que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	

1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	

la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	14/06/2017.	Téngase	por	aclarado.	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácterinvocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase la petición inicial en los términos de lodispuesto en el artículo 

10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Texto	Firmado	digitalmente	por:	MASCHIETTO	

FedericoARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLE-

TÍN	 OFICIAL	 y	 ARCHÍVESE.	 Fdo:	 AB.	 ASTRADA	 HUGO	 SEBASTIAN.	

Jefe	 de	 Área	 Prejudicial	 y	 Ejecución	 Fiscal	 con	 control	 Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	133775	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005702/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	-	

ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expedien-

te	 judicial	Nº	6082370,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	

DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/DONNET	AGUSTIN	GASTON	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	270288553,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	

207054302014,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CIENTO	TRES	MIL	OCHO-

CIENTOS	 DIEZ	 CON	 08/100	 ($103810,08)	 por	 los	 períodos	 2003/10;	

2003/11;	2004/01;	2004/02;	2004/03;	2005/02;	2005/03;	2005/04;	2005/06;	

2005/07;	2005/08;	2005/09;	2005/10;	2005/11;	2005/12;	2006/01;	2006/02;	

2006/03	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publica-

ción	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	

con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modifica-

torias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	

bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	

dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	

dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	

HACE	SABER	al	Contribuyente	DONNET	AGUSTIN	GASTON		que	en	el/

la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciu-

dad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	

resolución:	Córdoba,	diecisiete	(17)	de	diciembre	de	2015.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	 carácter	 invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admíta-

se	la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	

de	 la	Ley	N°	9268.	Firmantes	Digitales:	GIL	Gregorio	VicenteARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133776	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005703/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	
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-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6071518,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/NANGELD	CORP.S.A.	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110100013240,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

502580322015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		SETENTA	Y	UN	MIL	SEIS-

CIENTOS	TREINTA	Y	SIETE	CON	55/100	 ($71637,55)	 por	 los	 períodos	

2011/81;	2012/10;	2012/20;	2012/30;	2012/40;	2012/50;	2013/50	para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	

(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	com-

pleto	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribu-

yente	NANGELD	CORP.S.A.	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	diez	(10)	

de	diciembre	de	2015.	Téngase	presente	lo	manifestado.	Recaratúlense	las	

presentes	actuaciones.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-	Firmantes	Digitales:	

ROTEDA	 Lorena;	ARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	 PUBLÍQUESE	 en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	133777	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005704/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6185608,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/VILA	JOSE	LUIS	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	

Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Co-

mercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	

veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	

el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funcio-

nes	acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	

15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	

LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NO-

TIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	

personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obliga-

ciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	

el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción:	 270246524,	 LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	 201131522016,	

por	 la	 suma	 de	 pesos	 PESOS	 	 SIETE	MIL	 NOVENTA	Y	 CINCO	 CON	

03/100	 ($7095,03)	 por	 los	 períodos	 2013/02;	 2013/03;	 2013/04;	 2013/05;	

2013/06;	 2013/07;	 2013/08;	 2014/02;	 2014/04;	 2014/05;	 2014/06;	 2014/07;	

2014/09;	2014/10;	2014/11para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	

de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	

y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍ-

CULO2º.-SE	HACE	SABER		al	Contribuyente	VILA	JOSE	LUIS	que	en	el/la	

SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	

de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	

resolución:	Córdoba,	 trece	 (13)	de	octubre	de	2016.	Por	presentado,	por	

parte	en	el	carácter	 invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	 la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.-	Firmantes	Digitales:	RODRIGUEZ	PONCIO	Agueda;	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	
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Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133778	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005705/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6194659,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/MAZZOCHI	MARIA	NOELIA	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 270374018,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	201132252016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		NUEVE	MIL	

TRESCIENTOS	 VEINTITRES	 CON	 20/100($9323,20)	 por	 los	 períodos	

2014/01;	2014/02;	2014/03para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	

de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	

y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍ-

CULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	MAZZOCHI	MARIA	NOELIA	

que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	

de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	

siguiente	resolución:	Córdoba,	veintiocho	(28)	de	octubre	de	2016.	Atento	la	

documental	que	se	adjunta	electrónicamente,	por	presentado,	por	parte	en	

el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	ini-

cial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	

Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO	Federico;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133779	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005706/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6149975,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/ALARCON	MARTIN	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 9043136225,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	

N°	200861142016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		VEINTITRES	MIL	NO-

VECIENTOS	TREINTA	Y	DOS	CON	34/100	($23932,34)	por	los	períodos	

2012/06;	 2012/07;	 2012/08;	 2012/09;	 2012/10;	 2012/11;	 2012/12;	 2013/01;	

2013/02;	2013/03;	2013/05para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	ALARCON	MARTIN	que	

en	 el/la	 JUZG.1A	 INST.C/	 COMP.EN	EJEC.FISCALES	N°1	 (EX	 21	CC)	
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de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	TODJABABIAN,	Sandra	Ruth	

se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	cinco	(5)	de	diciembre	de	

2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	 carácterinvocado	y	con	el	domici-

lio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lodispuesto 

en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	RIVA	Blanca	AlejandraARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133780	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005707/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6151275,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	GOMEZ	

DIEGO	ADOLFO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	

JUDICIAL	han	resultado	todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	re-

sulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Cór-

doba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	

por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	

necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110110808569,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500870162016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CUATRO	MIL	

TRESCIENTOS	 CUARENTA	 Y	 OCHO	 CON	 84/100($4348,84)	 por	 los	

períodos	 2011/40;	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	

2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50para	 que	 en	 el	 término	 de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

SUCESION	INDIVISA	DE	GOMEZ	DIEGO	ADOLFOque	en	el/la	SEC.DE	

GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	COR-

DOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

Córdoba,	seis	(6)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carác-

ter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	

los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	sus	

modificatorias.-	 Firmantes	 Digitales:	 RIVA	 Blanca	Alejandra;	 ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133782	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005708/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6082813,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/LINARES	OSCAR	RAUL	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110115989421,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

502579712015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CUATROCIENTOS	VEIN-

TINUEVE	MIL	SEISCIENTOS	DIECISEIS	CON	76/100	($429616,76)	por	

los	períodos	2011/10;	2011/20;	2011/30;	2011/40;	2011/50;	2012/10;	2012/20;	

2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50	
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para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	

Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	

intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	

T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acre-

dite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibi-

miento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	

el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	

hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	

al	Contribuyente	LINARES	OSCAR	RAUL	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	

COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	

SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdo-

ba,	diez	(10)	de	marzo	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	

invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	los	

términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	sus	mo-

dificatorias	 riva	blanca	alejandraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133783	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005709/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6151260,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

ALTAMIRANO	 ELEODOROPROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	

por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIREC-

CION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	

GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	con-

tribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	

jurídicas,	o	quien	 resulte	actualmente	 titular	de	 las	obligaciones	 tributa-

rias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	

impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

110107664254,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500851862016,	por	la	suma	

de	pesos	PESOS	 	TRES	MIL	TRESCIENTOS	SESENTA	Y	TRES	CON	

81/100	 ($3363,81)	 por	 los	 períodos	 2011/30;	 2011/40;	 2011/50;	 2012/10;	

2012/20;	2012/30;	2012/40;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	

2013/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publica-

ción	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	

con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modifica-

torias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	

bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	

dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	

dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	

HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	ALTAMIRANO	

ELEODOROque	 en	 el/la	 SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	 EJECUCION	

FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blan-

ca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	seis	(6)	de	febrero	de	

2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domici-

lio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	9024	y	sus	modificatorias.-	Firmantes	

Digitales:	RIVA	Blanca	Alejandra;ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133784	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005710/2017.	Córdoba,	 	 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6150761,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	 LA	PROVINCIA	C/LA	AGUSTINA	S	A	 I	 C	 I	A	

F	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	
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RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110118367499,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500872792016,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS	 	CUAREN-

TA	Y	CINCO	MIL	SEISCIENTOS	SEIS	CON	70/100	($45606,70)	por	 los	

períodos	 2011/40;	 2011/45;	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	

2012/45;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/45;	 2013/50	

para	que	en	el	 término	de	veinte	 (20)	días	a	partir	de	 la	publicación	de	

esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	 cancele	 la	 deuda	 reclamada,	 con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	eje-

cución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	al	Contribuyente	LA	AGUSTINA	S	A	I	C	I	A	Fque	en	el/la	SEC.DE	

GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	COR-

DOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

Córdoba,	siete	(7)	de	febrero	de	2017.	Atento	documental	adjunta,	téngase	

por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	cons-

tituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Firmantes	Digitales:	GIL	Gregorio	Vicen-

te;ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFI-

CIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	

Prejudicial	 y	 Ejecución	 Fiscal	 con	 control	Administrativo.	 Dto	 2523/2010.	

Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Direc-

ción	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133785	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005711/2017.	Córdoba,	 	 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6188616,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/RATNA	SRL	(EF)	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 280390941,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	

N°	201267682016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CUARENTA	Y	NUEVE	

MIL	NOVECIENTOS	SESENTA	CON	09/100	($49960,09)	por	los	períodos	

2014/01;	 2014/02;	 2014/03;	 2014/04;	 2014/05;	 2014/06;	 2014/07;	 2014/08;	

2014/09	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	eje-

cución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	al	Contribuyente	RATNA	SRL	(EF)	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	

COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	

SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdo-

ba,	veintiseis	(26)	de	abril	de	2017.	Atento	la	documental	que	se	acompaña	

electrónicamente:	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Texto	Firmado	digitalmen-

te	por:	MASCHIETTO	Federico	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133786	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005712/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6144569,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/BRUZZESI	DANIEL	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	
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del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción:	 110102147545,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

500626832016,	 por	 la	 suma	 de	 pesos	 PESOS	 	 SEIS	 MIL	 SETECIEN-

TOS	OCHENTA	Y	UN	CON	53/100($6781,53)	por	 los	períodos	2012/40;	

2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	el	térmi-

no	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	

Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	

previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

BRUZZESI	DANIEL	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECU-

CION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	

Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	dieciocho	(18)	de	

noviembre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	 invocado	y	

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-	Firmantes	Digitales:	

LÓPEZ	Ana	Laura;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	133787	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005713/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6150290,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

ALEGRET	 PURA	 MABEL	 PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110118427963,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500789192016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

VEINTE	MIL	OCHOCIENTOS	TREINTA	Y	SIETE	CON	42/100($20837,42)	

por	 los	 períodos	 2011/30;	 2011/40;	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	

2012/40;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50	para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contri-

buyente	SUCESION	INDIVISA	DE	ALEGRET	PURA	MABEL	que	en	el/la	

SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	

de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	

resolución:	Córdoba,	dieciseis	(16)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	por	

parte	 en	 el	 carácterinvocado	 y	 con	 el	 domicilio	 constituido.	Admítase	 la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lodispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.-	Texto	Firmado	digitalmente	por:	 LÓPEZ	Ana	LauraARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133788	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005714/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6194276,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/GOMEZ	GRACIELA	DEL	

CARMEN	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	 JUDI-

CIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	

imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	
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lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	ne-

cesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Pro-

vincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	AUTOMOTORES,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	KZR341,	LIQUIDACIÓN	JU-

DICIAL	N°	60001279492016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CINCO	MIL	

SEISCIENTOS	CUARENTA	Y	UN	CON	01/100	($5641,01)	por	 los	perío-

dos	2012/20;	2013/10;	2013/20;	2014/10;	2014/20	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	al	Contribuyente	GOMEZ	GRACIELA	DEL	CARMEN	que	en	el/la	

SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	

de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	

resolución:	Córdoba,	dos	(2)	de	noviembre	de	2016.	Por	presentado,	por	

parte	en	el	carácter	 invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	 la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	 9268.	 Firmantes	 Digitales:	 VIGLIANCO	 Veronica	 Andrea;ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133789	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005715/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6181719,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/MAZZEO	SERGIO	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	

Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Co-

mercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	

veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	

el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funcio-

nes	acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	

15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	

LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NO-

TIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	

personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obliga-

ciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	

el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción:	280122751,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	200920642016,	

por	 la	suma	de	pesos	PESOS		DIECISIETE	MIL	SEISCIENTOS	TREIN-

TA	CON	 88/100($17630,88)	 por	 los	 períodos	 2011/08;	 2011/09;	 2011/10;	

2011/11;	 2011/12;	 2012/01;	 2012/02;	 2012/03;	 2012/04;	 2012/05;	 2012/06;	

2012/07;	 2012/08;	 2012/09;	 2012/10;	 2012/11;	 2012/12;	 2013/01;	 2013/02;	

2013/03;	2013/04;	2013/05para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	MAZZEO	SERGIO	que	

en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	

la	 ciudad	 de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	 se	 ha	 dictado	 la	

siguiente	 resolución:	Córdoba,	19	de	septiembre	de	2016.	Atento	 los	do-

cumentos	adjuntos	a	la	petición	defecha	19/09/2016:	Por	presentado,	por	

parte	 en	 el	 carácter	 invocado	 y	 con	 el	 domicilioconstituido.	Admítase	 la	

petición	 inicial	en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	10(5)	de	 la	

Ley	N°	9024	y	sus	modificatorias.-		GRANADE	Maria	EnriquetaARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133790	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005716/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6151193,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	 DE	 RENTAS	 DE	 LA	 PROVINCIA	 C/ANSACO	 S.A.	 PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	
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todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción:	 110109417891,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

500781692016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		VEINTISIETE	MIL	NOVE-

CIENTOS	SESENTA	Y	OCHO	CON	33/100($27968,33)	por	 los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/45;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/45;	 2013/50	para	que	en	el	 término	de	 veinte	 (20)	 días	a	

partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	ANSACO	S.A.	que	en	

el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	

ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	

siguiente	resolución:	Córdoba,	dos	(2)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	

Ley	N°	9024.	Texto	Firmado	digitalmente	por:	ROTEDA	LorenaARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133791	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005717/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6150932,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/LOS	CAROLINOS	S.A.	INSC.	

RPC	MATR.	1110A	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	

JUDICIAL	han	resultado	todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	re-

sulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Cór-

doba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	

por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	

necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	 sus	 modificatorias,	 establece	 que	 la	 notificación	 se	 efectuará	

por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	

casos	en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	

cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados	 por	 cinco	 (5)	 días	 en	 el	Boletín	Oficial.	 	Que	 el	 artículo	 165	

del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	

establece	que	 la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	edictos	

cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	

fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplaza-

miento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	

POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	artículos	

17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JU-

RISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	

DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	

Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	 personas	 física	 o	 jurídicas,	 o	

quien	 resulte	actualmente	 titular	de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110124317096,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500781292016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TREINTA	MIL	SEISCIENTOS	CUATRO	CON	26/100($30604,26)	por	 los	

períodos	2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	

2013/30;	 2013/40;	 2013/50	para	que	en	el	 término	de	 veinte	 (20)	 días	a	

partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeuda-

do.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	LOS	CAROLINOS	

S.A.	INSC.	RPC	MATR.	1110A	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	 la	siguiente	resolución:	Córdoba,	seis	(6)	de	

setiembre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	sus	modificatorias.	Fir-

mantes	Digitales:	GRANADE	Maria	Enriqueta;ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133792	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005718/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6063052,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/CONSORCIO	DE	PROPIE-

TARIOS	EDIFICIO	BALCONES	DE	GERIBA	IV	PROCEDIMIENTO	ADMI-

NISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	

Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	 imperioso	resguardar	 los	derechos	del	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	

Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	

la	notificación	se	efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	

cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	

personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	

tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notifi-

cado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, 

se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Ofi-

cial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	

la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	

en	 tanto	 que	 el	 emplazamiento	 será	 por	 veinte	 días	 y	 correrá	 desde	 el	

último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	

acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	

LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DI-

RECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFI-

CAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	perso-

nas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	

tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	

del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

110103528372,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	501757052015,	por	 la	suma	

de	pesos	PESOS		CIENTO	NOVENTA	Y	UN	MIL	SETECIENTOS	VEIN-

TICINCO	 CON	 96/100($191725,96)	 por	 los	 períodos	 2010/50;	 2011/10;	

2011/20;	 2011/30;	 2011/40;	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	

2012/50;	2012/81;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	 (6),	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 y	 proseguir	 dicha	 ejecución	 hasta	

el	 completo	 pago	 de	 lo	 adeudado.	 ARTÍCULO2º.-SE	 HACE	 SABER	 al	

Contribuyente	CONSORCIO	DE	PROPIETARIOS	EDIFICIO	BALCONES	

DE	GERIBA	IV	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	

FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Ve-

rónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	veinticinco	(25)	de	

noviembre	de	2015.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	y	(9)	de	la	Ley	N°	9024.	Firmantes	Digitales:	

LÓPEZ	Ana	Laura;ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	133793	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005719/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6184208,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/NUEVO	AVANCE	SAPROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	270669662,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	

201252112016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CINCUENTA	Y	NUEVE	MIL	

CUATROCIENTOS	 SETENTA	Y	 SIETE	 CON	 72/100($59477,72)	 por	 los	

períodos	2012/06;	2012/07;	2012/09;	2013/03;	2013/04;	2013/07;	2013/08;	

2013/09;	2013/10;	2013/11;	2013/12;	2014/02;	2014/03;	2014/04	para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	

expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	

ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

NUEVO	AVANCE	SA	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECU-

CION	FISCAL	NRO	1	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	
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Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	15/06/2017.	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase	la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	

(5)	de	la	Ley	N°	9268.		Firmantes	Digitales:	RIVA	Blanca	Alejandra;RIVA,	

Blanca	Alejandra	SECRETARIO	JUZGADO	1RA.	 INSTANCIAARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133794	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005720/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6158594,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/GALLERANO	ANTONIA	LI-

LIAPROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110122969657,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500787762016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CINCO	MIL	

CUATROCIENTOS	VEINTIUNO	CON	21/100	($5421,21)	por	los	períodos	

2012/10;	2012/20;	2012/30;	2012/40;	2012/50para	que	en	el	término	de	vein-

te	 (20)	 días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

GALLERANO	ANTONIA	LILIA	 	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	

DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	SECRE-

TARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	trece	

(13)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Firmantes	Digitales:	

TORTONE	 Evangelina	 Lorena;ARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	 PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133795	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005721/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	 judicial	Nº	6215017,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/CAVERZACIO	GUZMAN	MARIA	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110118385152,	 LIQUIDA-

CIÓN	JUDICIAL	N°	 501364842015,	 por	 la	 suma	de	 pesos	PESOS	 	UN	

MIL	CIENTO	CINCO	CON	 72/100	 ($1105,72)	 por	 los	 períodos	 2011/30;	

2011/40para	que	en	el	 término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	 la	publica-

ción	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	

con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	
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(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modifica-

torias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	

bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	

dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	

dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	

HACE	SABER	al	Contribuyente		CAVERZACIO	GUZMAN	MARIA	que	en	

el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	

ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	

siguiente	resolución:	Córdoba,	siete	(7)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.	Firmantes	Digitales:	ROTEDA	LorenaARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133796	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005722/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6151208,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/FELIP	NORA	BEATRIZ	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción:	 110103249481,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

500867992016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		SEIS	MIL	DOSCIENTOS	

NUEVE	CON	56/100($6209,56)	por	los	períodos	2011/30;	2011/40;	2011/50;	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	2013/50	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	FELIP	

NORA	BEATRIZ	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	

FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Veró-

nica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	tres	(3)	de	febrero	de	

2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.	Firmantes	Digitales:	ROTEDA	Lorena;AR-

TÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	

y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Pre-

judicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Re-

solución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	

General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133797	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005723/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6193783,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/MARQUILLAS	RAFAEL	RAMIRO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	 cobro	del	 impuesto	AUTOMOTO-

RES,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	FQI827,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	60003291842015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		DOS	MIL	

TRESCIENTOS	SESENTA	Y	DOS	CON	38/100($2362,38)	por	 los	perío-

dos	2012/10;	2012/20;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/50	para	que	en	el	

término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	

y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	
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por	 decreto	 400/2015)	 y	 ley	 9024	 con	 sus	 modificatorias,	 o	 acredite	 el	

pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimien-

to	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	

artículo	10	(6),	 ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	

hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	

al	Contribuyente	MARQUILLAS	RAFAEL	RAMIRO	que	en	el/la	SEC.DE	

GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	COR-

DOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

Córdoba,	veintiocho	(28)	de	octubre	de	2016.	Atento	la	documental	que	se	

adjunta	electrónicamente,	por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invoca-

do y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Firmantes	Digitales:	

MASCHIETTO	Federico;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUE-

SE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	

SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Ad-

ministrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	

la	S.I.P.	 	Nº	 15/2016.	Dirección	General	 de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133798	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005724/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6193525,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	OYRON	

OCHOVA	MARIA	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	

JUDICIAL	han	resultado	todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	re-

sulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Cór-

doba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	

por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	

necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	 ser	 válido	 el	 proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	 10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	los	

medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	

T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	

pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	

otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recepción	y	de	la	iden-

tidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	

Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comer-

cial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	

tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	

de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	

los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	

JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	

DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Im-

puesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110103461685,	 LIQUIDA-

CIÓN	JUDICIAL	N°	500895872016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CUA-

TRO	MIL	CIENTO	DOS	CON	82/100	($4102,82)	por	los	períodos	2012/10;	

2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	

2013/50	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecu-

ción	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SA-

BER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	OYRON	OCHOVA	MARIA	

que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	

1	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dicta-

do	 la	siguiente	 resolución:	Córdoba,	veintisiete	 (27)	de	octubre	de	2016.	

En	virtud	de	 la	documental	adjuntada	electrónicamente:	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	

la	 Ley	N°	 9268.	 Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO	FedericoARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133799	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005725/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6195190,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/OVIEDO	MANUEL	ALFREDO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-
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te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110123784316,	 LIQUIDA-

CIÓN	JUDICIAL	N°	500911722016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		OCHO	

MIL	TREINTA	Y	SIETE	CON	93/100	($8037,93)	por	los	períodos	2012/10;	

2012/20;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	OVIEDO	MANUEL	ALFREDO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	

COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	

SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdo-

ba,	31	de	octubre	de	2016.	Atento	los	documentos	adjuntos	a	la	petición	

de	fecha	28/10/2016:	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	sus	modificatorias.-	

RIVA	Blanca	AlejandraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	

en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SE-

BASTIAN.	 Jefe	 de	Área	Prejudicial	 y	Ejecución	Fiscal	 con	 control	Admi-

nistrativo.	 Dto	 2523/2010.	 Resolución	Gral	 Nº	 1574/2008.	 Resolución	 de	

la	S.I.P.	 	Nº	 15/2016.	Dirección	General	 de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba

5	días	-	Nº	133800	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005726/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6193678,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/OLIVERO	DARIO	ALFREDO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Provincia	 de	Córdoba;	 lo	 pre-

ceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	 (ley	 	 6006	T.O.	2015	por	

decreto	 400/2015),	 y	 la	 ley	 9024	 con	 sus	modificatorias,	 en	 orden	 a	

la	 necesidad	 de	 proceder	 a	 la	 notificación	 de	 la	 demanda	 y/u	 otros	

proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	

se	efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tri-

butario	Provincial	 (ley	 	 6006	T.O.	 2015	 por	 decreto	 400/2015)	 el	 cual	

establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	

personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	per-

mita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del 

acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	

y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	

emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	

publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	

días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	

las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDIC-

CIÓN	 DE	GESTIÓN	 DE	 DEUDA	 DE	 LA	 DIRECCIÓN	GENERAL	 DE	

RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	

Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	 física	o	 jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	don-

de	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 im-

puesto	AUTOMOTORES,	 Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

ICO895,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	N°	 60001275792016,	 por	 la	 suma	 de	

pesos	 PESOS	 	 DOS	 MIL	 OCHOCIENTOS	 TREINTA	Y	 CUATRO	 CON	

59/100($2834,59)	por	los	períodos	2013/20;	2014/10;	2014/20;	2014/50para	

que	en	el	 término	de	veinte	 (20)	días	a	partir	 de	 la	publicación	de	esta	

Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	

intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	

T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acre-

dite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aperci-

bimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	eje-

cución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	al	Contribuyente	OLIVERO	DARIO	ALFREDO	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	 se	 ha	dictado	 la	 siguiente	

resolución:	Córdoba,	veintisiete	(27)	de	octubre	de	2016.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	

Ley	N°	9268.-	ROTEDA	Lorena;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133801	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005727/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6144588,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/ONTIVERO	SERGIO	ALE-

JANDRO	 PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDI-

CIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	

imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	

lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	ne-

cesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	
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la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	 administra	 este	 organismo,	 personas	 física	 o	 jurídicas,	 o	 quien	 re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	

BRUTOS,	 Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 270721176,	 LI-

QUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	203294362015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TREINTA	Y	CINCO	MIL	DOSCIENTOS	TREINTA	Y	CINCO	CON	06/100	

($35235,06)	por	los	períodos	2012/03;	2012/04;	2012/05;	2012/06;	2012/07;	

2012/08;	2012/09;	2012/10;	2012/11para	que	en	el	 término	de	veinte	 (20)	

días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	 ARTÍCULO2º.-SE	 HACE	 SABER	 al	 Contribuyente	 ONTIVE-

RO	SERGIO	ALEJANDRO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	 la	 siguiente	 resolución:	Córdoba,	25	de	no-

viembre	de	2016.-	Atento	a	los	documentos	adjuntos	a	la	petición	defecha	

24/11/16:	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domi-

cilioconstituido.- Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en	el	artículo	10(5)	de	la	Ley	N°	9268.-	RIVA	Blanca	AlejandraARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133802	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005728/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	 del	 proceso	 de	 Ejecución	 Fiscal	Administrativa	 con	Control	 Judi-

cial	 -	 ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	

expediente	 judicial	 Nº	 6075963,	 en	 los	 autos	 caratulados	 DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

GRISENDI	RODOLFO	ATILIO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	ar-

tículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	 la	Provincia	

de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	 fuere	conocido	el	domicilio	de	 la	parte	que	haya	

de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	

que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	

de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	

por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DI-

RECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIREC-

CIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	

contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	

o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titular	 de	 las	 obligaciones	 tribu-

tarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	

del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

110103299489,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	502181682015,	por	la	suma	de	

pesos	PESOS		VEINTITRES	MIL	QUINIENTOS	CINCUENTA	Y	SEIS	CON	

83/100($23556,83)	 por	 los	 períodos	 2010/50;	 2011/10;	 2011/20;	 2011/30;	

2011/40;	2011/50;	2012/10;	2012/20;	2012/30;	2012/40;	2012/50para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	GRISENDI	RODOLFO	ATILIO	que	en	

el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	

ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	

siguiente	resolución:	Córdoba,	dos	(2)	de	febrero	de	2016.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	

Ley	N°	9024.	Téngase	presente	la	reserva	de	medida	cautelar.-	Firmantes	

Digitales:	GUIDOTTI	Ana	Rosa;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133804	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005729/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6215073,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/CATIVA	ALDO	EVARISTO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	
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de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110120168339,	 LIQUIDA-

CIÓN	JUDICIAL	N°	501422832016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		SETE-

CIENTOS	SETENTA	Y	CUATRO	CON	08/100($774,08)	por	 los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	2013/50;	2014/10;	2014/20;	2014/30;	2014/40;	2014/50para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	

(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	com-

pleto	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribu-

yente	CATIVA	ALDO	EVARISTO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	

DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETA-

RIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	siete	

(7)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.	ROTEDA	LorenaARTÍ-

CULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	

ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Pre-

judicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Re-

solución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	

General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133805	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005730/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6170961,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SCOTT	MARCO	GONZALO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	

proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	

el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modi-

ficatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	los	medios	previstos	

en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	

efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	

medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recepción	y	de	la	identi-

dad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	

veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	

el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	

acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	

LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DI-

RECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	

al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	físi-

ca	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributa-

rias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	im-

puesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

270052037,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	 200862142016,	 por	 la	 suma	 de	

pesos	PESOS		CINCO	MIL	CINCUENTA	Y	DOS	CON	76/100($5052,76)	por	

los	períodos	2012/01;	2012/02;	2012/03;	2012/04;	2012/05;	2012/06;	2012/07;	

2012/08;	2012/09;	2012/10;	2012/11;	2012/12;	2013/01para	que	en	el	término	

de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Bo-

letín	Oficial,	cancele	 la	deuda	 reclamada,	con	más	 los	 intereses	y	costas	

previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	

oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	

ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SCOTT	MAR-

CO	GONZALO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	

FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	diecinueve	(19)	de	diciembre	de	

2016.	Por	cumplimentado.	A	mérito	de	ladocumentación	adjuntada	electróni-

camente: téngase al compareciente por presentado,por parte en el carácter 

invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	peticióninicial	en	los	tér-

minos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.-	MASCHIETTO	

FedericoARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	

OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	

Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	

Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	

General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133807	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005731/2017.	Córdoba,	 	 	 14	 de	 diciembre	 del	 2017.	

VISTO:	Que	las	intimaciones	judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	mar-

co	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	-	ley	
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9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expediente	

judicial	Nº	6150522,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	DE	

RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/GARCIA	ASTRADA	SILVIA	ELENA	PRO-

CEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	

todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	 resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdoba;	 lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	 la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	ar-

tículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	la	

intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	

permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto 

notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o respon-

sable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	

Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	

de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	

en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	

día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acorda-

das	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	

T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	

DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIREC-

CIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	

contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	

o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	

donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 im-

puesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

270776086,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	200650362016,	por	la	suma	de	pe-

sos	PESOS		NUEVE	MIL	CIENTO	VEINTITRES	CON	66/100	($9123,66)	por	

los	períodos	2011/05;	2011/06;	2011/07;	2011/08;	2011/09;	2011/10;	2011/11;	

2011/12;	 2012/01;	 2012/02;	 2012/03;	 2012/04;	 2012/05;	 2012/06;	 2012/07;	

2012/08;	 2012/09;	 2012/10;	 2012/11;	 2012/12;	 2013/01;	 2013/02;	 2013/03;	

2013/04;	2013/05;	2013/06;	2013/07;	2013/08;	201para	que	en	el	término	de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	 cancele	 la	deuda	 reclamada,	con	más	 los	 intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	

oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	

ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de 

lo	 adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	 HACE	 SABER	 al	 Contribuyente	 GARCIA	

ASTRADA	 SILVIA	 ELENA	 que	 en	 el/la	 SEC.DE	 GESTION	 COMUN	 DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	veintiocho	

(28)	de	diciembre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácterinvocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lodispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.-	VIGLIANCO	Veronica	

Andrea	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	

OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	

Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	

Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	

General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133808	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005732/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6150311,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

STRADA	 MYRIAM	 STELLAPROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	ar-

tículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	 la	Provincia	

de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	 fuere	conocido	el	domicilio	de	 la	parte	que	haya	

de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	

que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	

de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	

por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DI-

RECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIREC-

CIÓN	 GENERAL	 DE	 RENTAS	 RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	

al	 contribuyente	 del	 Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	 personas	

física	o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titular	 de	 las	obligaciones	

tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	co-

bro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción:	 110124166055,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	N°	 500782462016,	 por	 la	

suma	de	pesos	PESOS		NUEVE	MIL	CUATROCIENTOS	TREINTA	Y	CUA-

TRO	CON	04/100	($9434,04)	por	los	períodos	2012/10;	2012/20;	2012/30;	

2012/40;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	STRADA	MYRIAM	STELLA	que	en	

el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	

ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	

siguiente	resolución:	Córdoba,	dieciseis	(16)	de	febrero	de	2017.	Por	pre-

sentado,	por	parte	en	el	carácter	 invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase	la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	

(5)	de	la	Ley	N°	9024.-	Firmantes	Digitales:	LÓPEZ	Ana	Laura;ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	
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y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133809	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005733/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	judicial	Nº	6082386,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/ROSTAGNO	RAUL	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110111128332,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

502773782015,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		VEINTE	MIL	SEISCIEN-

TOS	 VEINTITRES	 CON	 54/100($20623,54)	 por	 los	 períodos	 2012/10;	

2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	

2013/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publica-

ción	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	

con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modifica-

torias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	

bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	

dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	

dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO	2º.-SE	

HACE	SABER	al	Contribuyente	ROSTAGNO	RAUL	que	en	el/la	SEC.DE	

GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	COR-

DOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolu-

ción:	Còrdoba	veintiuno	(21)	de	marzo	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	

en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	

inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024	

y	sus	modificatorias.	Firmantes	Digitales:	FUNES	Maria	Elena	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133810	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005734/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6137587,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/FLORES	SA	PROCEDIMIENTO	

ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infruc-

tuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	 imperioso	resguardar	 los	dere-

chos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	

Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	 y	 la	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 en	 orden	a	 la	 necesidad	de	proceder	 a	 la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	280476854,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	

203269852015,	 por	 la	 suma	de	 pesos	PESOS	 	DOSCIENTOS	SETEN-

TA	Y	 CINCO	 MIL	 CUATROCIENTOS	 SESENTA	Y	 SIETE	 CON	 23/100	

($275467,23)	por	los	períodos	2015/10;	2015/10para	que	en	el	término	de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

FLORES	SA	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	
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FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Veró-

nica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	catorce	(14)	de	marzo	

de	2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domici-

lio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	9024.	Texto	Firmado	digitalmente	por:	

VIGLIANCO	 Veronica	 Andrea;	 ARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	 PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133812	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005735/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	judicial	Nº	6080232,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/RECHE	FORTUNATA	ADELA	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110123246179,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	502764792015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CINCO	MIL	

CUATROCIENTOS	UN	CON	89/100($5401,89)	por	 los	períodos	2011/50;	

2012/30;	2012/40;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	RECHE	FORTUNATA	ADELA	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	

COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	

SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdo-

ba,	primero	(1)	de	febrero	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	

invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	los	

términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Firmantes	

Digitales:	GIL	Gregorio	Vicente	 ;ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133813	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005736/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6192539,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/BOLGAN	PABLO	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	 personas	 física	 o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titu-

lar	de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Cór-

doba	demanda	por	 el	 cobro	 del	 impuesto	AUTOMOTORES,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 GBO508,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

60001371242016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		ONCE	MIL	SETECIEN-

TOS	NUEVE	CON	70/100($11709,70)	por	los	períodos	2012/10;	2012/20;	

2013/10;	 2013/20;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/50para	 que	en	 el	 tér-

mino	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	
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el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	 deuda	 reclamada,	 con	más	 los	 intereses	 y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	BOLGAN	PABLO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	 la	siguiente	 resolución:	Córdoba,	veinticinco	

(25)	de	octubre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Firmantes	Digitales:	

MASCHIETTO	Federico;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUE-

SE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	

SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Ad-

ministrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	

la	S.I.P.	 	Nº	 15/2016.	Dirección	General	 de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133814	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005737/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6215021,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SEFREL	ARGENTINA	SA.	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperio-

so	 resguardar	 los	 derechos	 del	 Fisco	 de	 la	Provincia	 de	Córdoba;	 lo	

preceptuado	 por	 el	 Código	Tributario	 Provincial	 (ley	 	 6006	T.O.	 2015	

por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	

a	 la	necesidad	de	proceder	a	 la	notificación	de	 la	demanda	y/u	otros	

proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	

se	efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tri-

butario	Provincial	 (ley	 	 6006	T.O.	 2015	 por	 decreto	 400/2015)	 el	 cual	

establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	

personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	per-

mita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del 

acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	

y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	

emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	

publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	

días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	

las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDIC-

CIÓN	 DE	GESTIÓN	 DE	 DEUDA	 DE	 LA	 DIRECCIÓN	GENERAL	 DE	

RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	

Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	 física	o	 jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	don-

de	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 im-

puesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

240725522402,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	 500855632016,	 por	 la	

suma	de	pesos	PESOS		OCHO	MIL	NOVECIENTOS	CUARENTA	CON	

35/100	($8940,35)	por	los	períodos	2011/30;	2011/40;	2011/45;	2011/50;	

2012/10;	2012/20;	2012/30;	2012/40;	2012/45;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	

2013/30;	 2013/40;	 2013/45;	 2013/50para	 que	 en	 el	 término	 de	 veinte	

(20)	 días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	 cancele	 la	 deuda	 reclamada,	 con	más	 los	 intereses	 y	 costas	

previstos	 por	 el	Código	Tributario	Provincial	 (ley	 	 6006	T.O.	 2015	 por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	

o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	

quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	ar-

tículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	

hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SA-

BER	al	Contribuyente	SEFREL	ARGENTINA	SA.	que	en	el/la	SEC.DE	

GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	 ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	

resolución:	Córdoba,	siete	(7)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	por	

parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	

la	Ley	N°	9024.	Firmantes	Digitales:	ROTEDA	Lorena	ARTÍCULO	3º.-	

PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133815	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005738/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6186405,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

MENDOZA	MARTA	BEATRIZ	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	
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decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	230422893909,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	501267392016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

OCHO	MIL	CUATROCIENTOS	CATORCE	CON	86/100($8414,86)	por	los	

períodos	2014/10;	2014/20;	2014/30;	2014/40;	2014/50para	que	en	el	térmi-

no	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	

Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	

previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

SUCESION	INDIVISA	DE	MENDOZA	MARTA	BEATRIZ	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolu-

ción:	Córdoba,	cuatro	(4)	de	octubre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	

el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	ini-

cial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	

Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO	Federico	;ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133816	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005739/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6149991,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/MARCER	JORGE	ANTO-

NIO	SAULO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JU-

DICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	

imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	

lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	ne-

cesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110104108911,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500783672016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		OCHOCIEN-

TOS	TREINTA	Y	TRES	CON	44/100($833,44)	por	 los	períodos	2012/10;	

2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2012/81;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/50;	 2013/81	para	que	en	el	 término	de	 veinte	 (20)	 días	a	

partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	MARCER	JORGE	AN-

TONIO	SAULOque	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	

FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	

se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	trece	(13)	de	diciembre	de	

2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Texto	Firmado	digitalmente	por:	MAS-

CHIETTO	FedericoARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	133817	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005740/2017.	Córdoba,	 	 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6161501,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/FENOGLIO	ALBERTO	SANTIA-

GO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 
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real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 280322105,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	 N°	 200853772016,	 por	 la	 suma	 de	 pesos	 PESOS	 	 NUEVE	

MIL	NOVECIENTOS	NOVENTA	Y	CINCO	CON	78/100($9995,78)	por	los	

períodos	 2011/10;	 2011/11;	 2011/12;	 2012/01;	 2012/02;	 2012/03;	 2012/04;	

2012/05;	 2012/06;	 2012/07;	 2012/08;	 2012/09;	 2012/10;	 2012/11	 para	 que	

en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Reso-

lución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	inte-

reses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	

el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimien-

to	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	

artículo	10	(6),	 ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	

hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	

al	Contribuyente	FENOGLIO	ALBERTO	SANTIAGOque	en	el/la	SEC.DE	

GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	COR-

DOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

Córdoba,	veinticinco	(25)	de	julio	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	

carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	

en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	9268.	

Firmantes	Digitales:	TORTONE	Evangelina	Lorena;	ARTÍCULO	3º.-	PRO-

TOCOLÍCESE,	 PUBLÍQUESE	 en	 el	 BOLETÍN	OFICIAL	 y	ARCHÍVESE.	

Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	 Jefe	de	Área	Prejudicial	 y	Eje-

cución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	

Nº	1574/2008.	Resolución	de	 la	S.I.P.	 	Nº	15/2016.	Dirección	General	de	

Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133819	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005741/2017.	Córdoba,	 	 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6468052,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	

GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CON-

TROL	 JUDICIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	 CONSIDERANDO:	

Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	

Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	

a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveí-

dos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510203383,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500749912017,	por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100($3672,16)	por	los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	

2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	 2016/40;	

2016/50	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecu-

ción	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SA-

BER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	RO-

MANO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133820	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005742/2017.	Córdoba,	 	 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6468028,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	

GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CON-

TROL	 JUDICIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	 CONSIDERANDO:	
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Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	

Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	

a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveí-

dos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510203189,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500749702017,	por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100($3672,16)	por	los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	

2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	 2016/40;	

2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecu-

ción	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SA-

BER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	RO-

MANO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133821	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005743/2017.	Córdoba,	 	 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6468030,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	ar-

tículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	 la	Provincia	

de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	 fuere	conocido	el	domicilio	de	 la	parte	que	haya	

de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	

que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	

de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	

por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DI-

RECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIREC-

CIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	

contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	

o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titular	 de	 las	 obligaciones	 tribu-

tarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	

del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

170510203201,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500749732017,	por	 la	suma	

de	 pesos	 PESOS	 	 CINCO	 MIL	 CUATROCIENTOS	 SETENTA	Y	 NUE-

VE	CON	 38/100($5479,38)	 por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	

2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	

2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	

2015/50;	2016/10;	2016/20;	2016/30;	2016/40;	2016/50	para	que	en	el	térmi-

no	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	

Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	

previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	 se	 ha	dictado	 la	 siguiente	

resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carác-

ter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	

los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-	Fdo.	

LOPEZ,	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	
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Córdoba.

5	días	-	Nº	133822	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005744/2017.	Córdoba,	 	 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6468062,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	

GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CON-

TROL	 JUDICIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	 CONSIDERANDO:	

Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	

Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	

a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveí-

dos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510203464,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500749992017,	por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100($3672,16)	por	los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	

2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	 2016/40;	

2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecu-

ción	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SA-

BER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	RO-

MANO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	Laura	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133823	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005745/2017.	Córdoba,	 	 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6468062,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	

GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CON-

TROL	 JUDICIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	 CONSIDERANDO:	

Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	

Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	

a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveí-

dos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510203464,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500749992017,	por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100($3672,16)	por	los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	

2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	 2016/40;	

2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecu-
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ción	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SA-

BER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	RO-

MANO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133824	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005746/2017.	Córdoba,	 	 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6468064,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	

GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CON-

TROL	 JUDICIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	 CONSIDERANDO:	

Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	

Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	

a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveí-

dos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510203472,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500750002017,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS	 	TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100	($3672,16)	por	los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	

2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	 2016/40;	

2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecu-

ción	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SA-

BER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	RO-

MANO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133825	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005747/2017.	Córdoba,	 	 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6467992,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	ar-

tículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	 la	Provincia	

de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	 fuere	conocido	el	domicilio	de	 la	parte	que	haya	

de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	

que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	

de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	

por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DI-

RECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIREC-

CIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	

contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	

o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titular	 de	 las	 obligaciones	 tribu-

tarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	

del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	
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170510203014,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500749452017,	por	 la	suma	

de	 pesos	 PESOS	 	 CINCO	 MIL	 CUATROCIENTOS	 SETENTA	Y	 NUE-

VE	CON	 38/100($5479,38)	 por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	

2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	

2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	

2015/50;	2016/10;	2016/20;	2016/30;	2016/40;	2016/50	para	que	en	el	térmi-

no	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	

Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	

previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	 se	 ha	dictado	 la	 siguiente	

resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carác-

ter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	

los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-	Fdo.	

LOPEZ,	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	133826	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005748/2017.	Córdoba,	 	 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6468029,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	ar-

tículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	 la	Provincia	

de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	 fuere	conocido	el	domicilio	de	 la	parte	que	haya	

de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	

que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	

de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	

por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DI-

RECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIREC-

CIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	

contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	

o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titular	 de	 las	 obligaciones	 tribu-

tarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	

del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

170510203197,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500749722017,	por	la	suma	de	

pesos	PESOS		CINCO	MIL	CUATROCIENTOS	SETENTA	Y	NUEVE	CON	

38/100($5479,38)	 por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	

2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	

2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	

2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	 2016/40;	 2016/50para	 que	 en	 el	 término	 de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	 se	 ha	dictado	 la	 siguiente	

resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carác-

ter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	

los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-	Fdo.	

LOPEZ,	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	133827	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005749/2017.	Córdoba,	 	 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6468061,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	

GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CON-

TROL	 JUDICIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	 CONSIDERANDO:	

Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	

Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	

a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveí-

dos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	
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Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510203456,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500749982017,	por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100($3672,16)	por	los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	

2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	 2016/40;	

2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecu-

ción	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SA-

BER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	RO-

MANO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133828	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005750/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6468032,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	

GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CON-

TROL	 JUDICIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	 CONSIDERANDO:	

Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	

Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	

a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveí-

dos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510203219,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500749752017,	por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100($3672,16)	por	los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	

2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	 2016/40;	

2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecu-

ción	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SA-

BER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	RO-

MANO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133829	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005751/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6468050,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	

GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CON-

TROL	 JUDICIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	 CONSIDERANDO:	

Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	
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Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	

a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveí-

dos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510203375,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500749902017,	por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100($3672,16)	por	los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	

2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	 2016/40;	

2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecu-

ción	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SA-

BER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	RO-

MANO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	Laura	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133830	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005752/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	 del	 proceso	 de	 Ejecución	 Fiscal	Administrativa	 con	Control	 Judi-

cial	 -	 ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	

expediente	 judicial	 Nº	 6468049,	 en	 los	 autos	 caratulados	 DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	ar-

tículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	 la	Provincia	

de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	 fuere	conocido	el	domicilio	de	 la	parte	que	haya	

de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	

que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	

de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	

por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DI-

RECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIREC-

CIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	

contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	

o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titular	 de	 las	 obligaciones	 tribu-

tarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	

del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

170510203367,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500749892017,	por	la	suma	de	

pesos	PESOS		CINCO	MIL	CUATROCIENTOS	SETENTA	Y	NUEVE	CON	

38/100($5479,38)	 por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	

2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	

2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	

2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	 2016/40;	 2016/50	 para	 que	 en	 el	 término	 de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	 se	 ha	dictado	 la	 siguiente	

resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carác-

ter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	

los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-	Fdo.	

LOPEZ,	Ana	Laura	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.
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5	días	-	Nº	133831	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005753/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6468055,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	

GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CON-

TROL	 JUDICIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	 CONSIDERANDO:	

Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	

Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	

a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveí-

dos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510203405,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500749932017,	por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100($3672,16)	por	los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	

2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	 2016/40;	

2016/50	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecu-

ción	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SA-

BER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	RO-

MANO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	Laura	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133832	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005754/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6468054,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	

GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CON-

TROL	 JUDICIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	 CONSIDERANDO:	

Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	

Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	

a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveí-

dos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510203391,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500749922017,	por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100($3672,16)	por	los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	

2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	 2016/40;	

2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecu-

ción	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SA-
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BER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	RO-

MANO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133833	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005755/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	 del	 proceso	 de	 Ejecución	 Fiscal	Administrativa	 con	Control	 Judi-

cial	 -	 ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	

expediente	 judicial	 Nº	 6468048,	 en	 los	 autos	 caratulados	 DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	ar-

tículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	 la	Provincia	

de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	 fuere	conocido	el	domicilio	de	 la	parte	que	haya	

de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	

que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	

de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	

por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DI-

RECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIREC-

CIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	

contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	

o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titular	 de	 las	 obligaciones	 tribu-

tarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	

del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

170510203359,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500749882017,	por	 la	suma	

de	 pesos	 PESOS	 	 CINCO	 MIL	 CUATROCIENTOS	 SETENTA	Y	 NUE-

VE	CON	 38/100($5479,38)	 por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	

2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	

2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	

2015/50;	2016/10;	2016/20;	2016/30;	2016/40;	2016/50	para	que	en	el	térmi-

no	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	

Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	

previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	 se	 ha	dictado	 la	 siguiente	

resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carác-

ter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	

los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-	Fdo.	

LOPEZ,	Ana	Laura	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	133834	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005756/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6468057,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	 DE	 RENTAS	 DE	 LA	 PROVINCIA	 C/SUCESION	 INDIVISA	

DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	

CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDE-

RANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	 la	

Provincia	de	Córdoba;	 lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provin-

cial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	

Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	es-

tablece	que	la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	 titu-

lar	 de	 las	 obligaciones	 tributarias	 donde	 el	 Fisco	 de	 la	 Provincia	 de	

Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	
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de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510203421,	LIQUIDACIÓN	JU-

DICIAL	N°	500749952017,	por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100($3672,16)	 por	 los	 pe-

ríodos	2012/10;	2012/20;	2012/30;	2012/40;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	

2013/30;	2013/40;	2013/50;	2014/10;	2014/20;	2014/30;	2014/40;	2014/50;	

2015/10;	2015/20;	2015/30;	2015/40;	2015/50;	2016/10;	2016/20;	2016/30;	

2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deu-

da	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	 y	 ley	

9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	eje-

cución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SU-

CESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	ciudad	

de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	 se	 ha	 dictado	 la	 si-

guiente	 resolución:	 CORDOBA,	 25/07/2017.	 Por	 presentado,	 por	 par-

te	en	el	 carácter	 invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	 la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	

la	Ley	N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍ-

CESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133836	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005757/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6468056,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	

GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CON-

TROL	 JUDICIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	 CONSIDERANDO:	

Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	

Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	

a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveí-

dos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510203413,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500749942017,	por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100($3672,16)	por	los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	

2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	 2016/40;	

2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecu-

ción	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SA-

BER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	RO-

MANO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133837	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005758/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6468059,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	

GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CON-

TROL	 JUDICIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	 CONSIDERANDO:	

Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	

Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	

a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveí-

dos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	
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Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510203430,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500749962017,	por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100($3672,16)	por	los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	

2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	 2016/40;	

2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecu-

ción	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SA-

BER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	RO-

MANO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133838	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005759/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	 del	 proceso	 de	 Ejecución	 Fiscal	Administrativa	 con	Control	 Judi-

cial	 -	 ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	

expediente	 judicial	 Nº	 6468046,	 en	 los	 autos	 caratulados	 DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	ar-

tículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	 la	Provincia	

de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	 fuere	conocido	el	domicilio	de	 la	parte	que	haya	

de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	

que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	

de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	

por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DI-

RECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIREC-

CIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	

contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	

o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titular	 de	 las	 obligaciones	 tribu-

tarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	

del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

170510203332,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500749862017,	por	 la	suma	

de	 pesos	 PESOS	 	 CINCO	 MIL	 CUATROCIENTOS	 SETENTA	Y	 NUE-

VE	CON	 38/100($5479,38)	 por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	

2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	

2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	

2015/50;	2016/10;	2016/20;	2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	térmi-

no	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	

Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	

previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	 se	 ha	dictado	 la	 siguiente	

resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carác-

ter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	

los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-	Fdo.	

LOPEZ,	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	133839	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005760/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6468036,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	

GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CON-

TROL	 JUDICIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	 CONSIDERANDO:	
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Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	

Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	

a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveí-

dos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510203243,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500749782017,	por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100($3672,16)	por	los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	

2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	 2016/40;	

2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecu-

ción	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SA-

BER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	RO-

MANO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133840	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005761/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6468045,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	

GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CON-

TROL	 JUDICIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	 CONSIDERANDO:	

Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	

Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	

a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveí-

dos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510203324,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500749852017,	por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100($3672,16)	por	los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	

2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	 2016/40;	

2016/50	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecu-

ción	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SA-

BER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	RO-

MANO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.
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5	días	-	Nº	133841	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005762/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6468034,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	

GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CON-

TROL	 JUDICIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	 CONSIDERANDO:	

Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	

Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	

a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveí-

dos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510203227,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500749762017,	por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100($3672,16)	por	los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	

2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	 2016/40;	

2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecu-

ción	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SA-

BER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	RO-

MANO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133843	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005763/2017.	Córdoba,		 	14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6468044,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	

GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CON-

TROL	 JUDICIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	 CONSIDERANDO:	

Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	

Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	

a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveí-

dos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510203316,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500749842017,	por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100($3672,16)	por	los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	

2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	 2016/40;	

2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecu-

ción	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SA-
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BER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	RO-

MANO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	Laura	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	 1574/2008.	Resolu-

ción	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	

Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133844	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005764/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	

el	marco	 del	 proceso	 de	Ejecución	 Fiscal	Administrativa	 con	Control	

Judicial	-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	

en	el	expediente	judicial	Nº	6468038,	en	los	autos	caratulados	DIREC-

CION	GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDI-

VISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINIS-

TRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	

Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	 resguardar	 los	 derechos	

del	 Fisco	 de	 la	 Provincia	 de	 Córdoba;	 lo	 preceptuado	 por	 el	 Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	

9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	pro-

ceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modifi-

catorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	los	medios	pre-

vistos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	 por	 decreto	 400/2015)	 el	 cual	 establece	 que	 para	 los	 casos	 en	

que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	

recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tri-

butario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edic-

tos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	

165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	 la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	

de	 ser	 citada	o	 fuera	 incierto,	 los	 que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	

tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	últi-

mo	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	

acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley	 	 6006	T.O.	 2015	 por	 decreto	 400/2015),	 RG	 1574/08	 y	 Res.	 De	

la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	AR-

TÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	

este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmen-

te	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	

de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	Núme-

ro	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510203251,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500749792017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100($3672,16)	 por	 los	 pe-

ríodos	2012/10;	2012/20;	2012/30;	2012/40;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	

2013/30;	2013/40;	2013/50;	2014/10;	2014/20;	2014/30;	2014/40;	2014/50;	

2015/10;	2015/20;	2015/30;	2015/40;	2015/50;	2016/10;	2016/20;	2016/30;	

2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deu-

da	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	 y	 ley	

9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	eje-

cución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SU-

CESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	ciudad	

de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	 se	 ha	 dictado	 la	 si-

guiente	 resolución:	 CORDOBA,	 25/07/2017.	 Por	 presentado,	 por	 par-

te	en	el	 carácter	 invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	 la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	

la	Ley	N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	Laura	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍ-

CESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	 HUGO	 SEBASTIAN.	 Jefe	 de	Área	 Prejudicial	 y	 Ejecución	

Fiscal	 con	 control	Administrativo.	 Dto	 2523/2010.	 Resolución	Gral	 Nº	

1574/2008.	Resolución	de	 la	S.I.P.	 	Nº	15/2016.	Dirección	General	de	

Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133845	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005765/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	

el	marco	 del	 proceso	 de	Ejecución	 Fiscal	Administrativa	 con	Control	

Judicial	-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	

en	el	expediente	judicial	Nº	6468040,	en	los	autos	caratulados	DIREC-

CION	GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDI-

VISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINIS-

TRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	

Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	 resguardar	 los	 derechos	

del	 Fisco	 de	 la	 Provincia	 de	 Córdoba;	 lo	 preceptuado	 por	 el	 Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	

9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	pro-

ceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modifi-

catorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	los	medios	pre-

vistos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	 por	 decreto	 400/2015)	 el	 cual	 establece	 que	 para	 los	 casos	 en	

que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	

recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tri-

butario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edic-

tos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	

165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	 la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	

de	 ser	 citada	o	 fuera	 incierto,	 los	 que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	

tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	últi-

mo	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	

acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley	 	 6006	T.O.	 2015	 por	 decreto	 400/2015),	 RG	 1574/08	 y	 Res.	 De	

la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	AR-

TÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	
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este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmen-

te	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	

de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	Núme-

ro	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510203278,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500749812017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100($3672,16)	 por	 los	 pe-

ríodos	2012/10;	2012/20;	2012/30;	2012/40;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	

2013/30;	2013/40;	2013/50;	2014/10;	2014/20;	2014/30;	2014/40;	2014/50;	

2015/10;	2015/20;	2015/30;	2015/40;	2015/50;	2016/10;	2016/20;	2016/30;	

2016/40;	2016/50	para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deu-

da	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	 y	 ley	

9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	eje-

cución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SU-

CESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	ciudad	

de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	 se	 ha	 dictado	 la	 si-

guiente	resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	

en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	pe-

tición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	

Ley	N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCE-

SE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	 HUGO	 SEBASTIAN.	 Jefe	 de	Área	 Prejudicial	 y	 Ejecución	

Fiscal	 con	 control	Administrativo.	 Dto	 2523/2010.	 Resolución	Gral	 Nº	

1574/2008.	Resolución	de	 la	S.I.P.	 	Nº	15/2016.	Dirección	General	de	

Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133846	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	 DJGD	 005766/2017.	 Córdoba,	 	 	 14	 de	 diciembre	 del	

2017.	VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligencia-

das	 en	 el	marco	 del	 proceso	 de	 Ejecución	 Fiscal	Administrativa	 con	

Control	Judicial	-	 ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	de-

mandado	en	el	expediente	judicial	Nº	6468035,	en	los	autos	caratulad	

os	DIRECCION	GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCE-

SION	 INDIVISA	 DE	 BOLLO	 GILBERTO	 ROMANOPROCEDIMIENTO	

ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	 todo	 in-

fructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	los	

derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	pro-

ceder	 a	 la	 notificación	 de	 la	 demanda	 y/u	 otros	 proveídos	 para	 ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	

sus	modificatorias,	 establece	que	 la	notificación	 se	efectuará	por	 los	

medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	 cual	establece	que	para	 los	

casos	 en	 que	 no	 pudiere	 efectuar	 la	 intimación	 personalmente,	 me-

diante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido 

al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		

Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	

la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la	 parte	 que	 haya	 de	 ser	 citada	 o	 fuera	 incierto,	 los	 que	 se	 publica-

rán	cinco	veces,	en	 tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	

y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	

facultades	y	funciones	acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Códi-

go	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	

1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMO-

BILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510203235,	

LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	 500749772017,	 por	 la	 suma	 de	 pesos	

PESOS	 	 CINCO	 MIL	 CUATROCIENTOS	 SETENTA	Y	 NUEVE	 CON	

38/100($5479,38)	por	los	períodos	2012/10;	2012/20;	2012/30;	2012/40;	

2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50;	2014/10;	2014/20;	

2014/30;	2014/40;	2014/50;	2015/10;	2015/20;	2015/30;	2015/40;	2015/50;	

2016/10;	2016/20;	2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	

veinte	 (20)	 días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	 Resolución	 en	 el	

Boletín	Oficial,	 cancele	 la	deuda	 reclamada,	con	más	 los	 intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	

por	 decreto	 400/2015)	 y	 ley	 9024	 con	 sus	modificatorias,	 o	 acredite	

el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibi-

miento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	 ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	

ejecución	 hasta	 el	 completo	 pago	 de	 lo	 adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	

HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GIL-

BERTO	ROMANO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJE-

CUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

PEREZ,	Verónica	 se	 ha	 dictado	 la	 siguiente	 resolución:	 CORDOBA,	

25/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	

domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto	en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	

LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLE-

TÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	

Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		

Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provin-

cia de Córdoba.

5	días	-	Nº	133847	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005767/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	

el	marco	 del	 proceso	 de	Ejecución	 Fiscal	Administrativa	 con	Control	

Judicial	-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	

en	el	expediente	judicial	Nº	6468039,	en	los	autos	caratulados	DIREC-

CION	GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDI-

VISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINIS-

TRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	

Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	 resguardar	 los	 derechos	

del	 Fisco	 de	 la	 Provincia	 de	 Córdoba;	 lo	 preceptuado	 por	 el	 Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	

9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	pro-

ceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modifi-
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catorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	los	medios	pre-

vistos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	 por	 decreto	 400/2015)	 el	 cual	 establece	 que	 para	 los	 casos	 en	

que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	

recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tri-

butario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edic-

tos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	

165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	 la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	

de	 ser	 citada	o	 fuera	 incierto,	 los	 que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	

tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	últi-

mo	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	

acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley	 	 6006	T.O.	 2015	 por	 decreto	 400/2015),	 RG	 1574/08	 y	 Res.	 De	

la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	AR-

TÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	

este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmen-

te	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	

de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	Núme-

ro	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510203260,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500749802017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100($3672,16)	 por	 los	 pe-

ríodos	2012/10;	2012/20;	2012/30;	2012/40;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	

2013/30;	2013/40;	2013/50;	2014/10;	2014/20;	2014/30;	2014/40;	2014/50;	

2015/10;	2015/20;	2015/30;	2015/40;	2015/50;	2016/10;	2016/20;	2016/30;	

2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deu-

da	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	 y	 ley	

9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	eje-

cución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SU-

CESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	ciudad	

de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	 se	 ha	 dictado	 la	 si-

guiente	resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	

en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	pe-

tición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	

Ley	N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCE-

SE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	 HUGO	 SEBASTIAN.	 Jefe	 de	Área	 Prejudicial	 y	 Ejecución	

Fiscal	 con	 control	Administrativo.	 Dto	 2523/2010.	 Resolución	Gral	 Nº	

1574/2008.	Resolución	de	 la	S.I.P.	 	Nº	15/2016.	Dirección	General	de	

Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133848	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005768/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	

el	marco	 del	 proceso	 de	Ejecución	 Fiscal	Administrativa	 con	Control	

Judicial	-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	

en	el	expediente	judicial	Nº	6468043,	en	los	autos	caratulados	DIREC-

CION	GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDI-

VISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINIS-

TRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	

Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	 resguardar	 los	 derechos	

del	 Fisco	 de	 la	 Provincia	 de	 Córdoba;	 lo	 preceptuado	 por	 el	 Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	

9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	pro-

ceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modifi-

catorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	los	medios	pre-

vistos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	 por	 decreto	 400/2015)	 el	 cual	 establece	 que	 para	 los	 casos	 en	

que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	

recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tri-

butario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edic-

tos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	

165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	 la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	

de	 ser	 citada	o	 fuera	 incierto,	 los	 que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	

tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	últi-

mo	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	

acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley	 	 6006	T.O.	 2015	 por	 decreto	 400/2015),	 RG	 1574/08	 y	 Res.	 De	

la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	AR-

TÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	

este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmen-

te	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	

de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	Núme-

ro	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510203294,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500749832017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100($3672,16)	 por	 los	 pe-

ríodos	2012/10;	2012/20;	2012/30;	2012/40;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	

2013/30;	2013/40;	2013/50;	2014/10;	2014/20;	2014/30;	2014/40;	2014/50;	

2015/10;	2015/20;	2015/30;	2015/40;	2015/50;	2016/10;	2016/20;	2016/30;	

2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deu-

da	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	 y	 ley	

9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	eje-

cución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SU-

CESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	ciudad	

de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	 se	 ha	 dictado	 la	 si-

guiente	resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	

en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	pe-

tición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	

Ley	N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCE-

SE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	 HUGO	 SEBASTIAN.	 Jefe	 de	Área	 Prejudicial	 y	 Ejecución	

Fiscal	 con	 control	Administrativo.	 Dto	 2523/2010.	 Resolución	Gral	 Nº	

1574/2008.	Resolución	de	 la	S.I.P.	 	Nº	15/2016.	Dirección	General	de	

Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.



95BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIV - TOMO DCXXXVI - Nº  249
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 22 DE DICIEMBRE DE 2017

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2016 - 2017 Año Brocheriano“

5	días	-	Nº	133849	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005769/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	

el	marco	 del	 proceso	 de	Ejecución	 Fiscal	Administrativa	 con	Control	

Judicial	-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	

en	el	expediente	judicial	Nº	6468042,	en	los	autos	caratulados	DIREC-

CION	GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDI-

VISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINIS-

TRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	

Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	 resguardar	 los	 derechos	

del	 Fisco	 de	 la	 Provincia	 de	 Córdoba;	 lo	 preceptuado	 por	 el	 Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	

9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	pro-

ceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modifi-

catorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	los	medios	pre-

vistos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	 por	 decreto	 400/2015)	 el	 cual	 establece	 que	 para	 los	 casos	 en	

que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	

recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tri-

butario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edic-

tos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	

165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	 la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	

de	 ser	 citada	o	 fuera	 incierto,	 los	 que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	

tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	últi-

mo	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	

acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley	 	 6006	T.O.	 2015	 por	 decreto	 400/2015),	 RG	 1574/08	 y	 Res.	 De	

la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	AR-

TÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	

este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmen-

te	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	

de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	Núme-

ro	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510203286,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500749822017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		TRES	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	DOS	CON	16/100($3672,16)	 por	 los	 pe-

ríodos	2012/10;	2012/20;	2012/30;	2012/40;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	

2013/30;	2013/40;	2013/50;	2014/10;	2014/20;	2014/30;	2014/40;	2014/50;	

2015/10;	2015/20;	2015/30;	2015/40;	2015/50;	2016/10;	2016/20;	2016/30;	

2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deu-

da	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	 y	 ley	

9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	eje-

cución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SU-

CESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	ciudad	

de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	 se	 ha	 dictado	 la	 si-

guiente	resolución:	CORDOBA,	25/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	

en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	pe-

tición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	

Ley	N°	9024.-	Fdo.	LOPEZ,	Ana	LauraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCE-

SE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	 HUGO	 SEBASTIAN.	 Jefe	 de	Área	 Prejudicial	 y	 Ejecución	

Fiscal	 con	 control	Administrativo.	 Dto	 2523/2010.	 Resolución	Gral	 Nº	

1574/2008.	Resolución	de	 la	S.I.P.	 	Nº	15/2016.	Dirección	General	de	

Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133850	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005770/2017.	Córdoba,			14	de	diciembre	del	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	

el	marco	 del	 proceso	 de	Ejecución	 Fiscal	Administrativa	 con	Control	

Judicial	-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	

en	el	expediente	judicial	Nº	6461163,	en	los	autos	caratulados	DIREC-

CION	GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDI-

VISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINIS-

TRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	

Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	 resguardar	 los	 derechos	

del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tri-

butario	Provincial	 (ley	 	 6006	T.O.	 2015	por	 decreto	 400/2015),	 y	 la	 ley	

9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificato-

rias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	los	medios	previstos	

en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudie-

re	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	

otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recepción	y	de	

la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del 

contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por 

cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.	 	Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	 y	Comercial	 de	 la	Provincia	de	Córdoba	establece	

que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	edictos	cuando	no	

fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	in-

cierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	

será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	

ELLO	atento	 las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	

20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JU-

RISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	

DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	

del	 Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	 personas	 física	 o	 jurídi-

cas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titular	 de	 las	 obligaciones	 tributarias	

donde	el	 Fisco	de	 la	Provincia	 de	Córdoba	demanda	por	 el	 cobro	del	

impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

170510201968,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500577532017,	por	la	suma	

de	pesos	PESOS		TRES	MIL	SEISCIENTOS	OCHENTA	Y	NUEVE	CON	

30/100($3689,30)	por	los	períodos	2012/10;	2012/20;	2012/30;	2012/40;	

2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50;	2014/10;	2014/20;	

2014/30;	2014/40;	2014/50;	2015/10;	2015/20;	2015/30;	2015/40;	2015/50;	

2016/10;	2016/20;	2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	 término	de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Bole-

tín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	

previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	de-



96BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIV - TOMO DCXXXVI - Nº  249
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 22 DE DICIEMBRE DE 2017

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2016 - 2017 Año Brocheriano“

creto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	

10	(6),	 ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	

el	 completo	pago	de	 lo	 adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	

Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	

que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	

3	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	

dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	11/07/2017.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	 inicial	 en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	10	 (5)	

de	 la	 Ley	N°	 9024.-Firmantes	Digitales:	VIGLIANCO,	Verónica	Andrea	

PROSECRETARIO	 LETRADOARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	 PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	con-

trol	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Reso-

lución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	

Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	133851	-	s/c	-	22/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005771/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	 del	 proceso	 de	Ejecución	 	 Fiscal	 	Administrativa	 con	Control	 Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6461168,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	ar-

tículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	 la	Provincia	

de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	 fuere	conocido	el	domicilio	de	 la	parte	que	haya	

de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	

que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	

de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	

por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DI-

RECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIREC-

CIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	

contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	

o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titular	 de	 las	 obligaciones	 tribu-

tarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	

del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

170510202018,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500577662017,	por	 la	suma	

de	 pesos	 PESOS	 	 CINCO	 MIL	 CUATROCIENTOS	 OCHENTA	Y	 NUE-

VE	CON	 26/100($5489,26)	 por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	

2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	

2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	

2015/50;	2016/10;	2016/20;	2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	térmi-

no	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	

Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	

previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	re-

solución:	CORDOBA,	11/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	

invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	los	

términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-Firman-

tes	Digitales:	VIGLIANCO,	Verónica	Andrea	PROSECRETARIO	LETRADO	

.ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFI-

CIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	

Prejudicial	 y	 Ejecución	 Fiscal	 con	 control	Administrativo.	 Dto	 2523/2010.	

Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Direc-

ción	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134546	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005772/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6461161,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANOPROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	
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DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510201941,	

LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	 500577472017,	 por	 la	 suma	 de	 pesos	 PE-

SOS		CINCO	MIL	CUATROCIENTOS	OCHENTA	Y	NUEVE	CON	26/100	

($5489,26)	por	los	períodos	2012/10;	2012/20;	2012/30;	2012/40;	2012/50;	

2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	

2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	

2016/20;	2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	 término	de	veinte	(20)	

días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	

INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	que	en	el/la	SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDO-

BA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

CORDOBA,	11/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-Firmantes	Digitales:	

VIGLIANCO,	Verónica		Andrea	PROSECRETARIO	LETRADO.ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134548	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005773/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6461173,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510202042,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500577962017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TRES	MIL	SEISCIENTOS	OCHENTA	Y	NUEVE	CON	30/100($3689,30)	

por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	

2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	

2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	 reclamada,	con	más	 los	 intereses	y	costas	previstos	por	el	Códi-

go	Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	 y	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 o	 acredite	 el	 pago	 o,	 en	 su	 caso,	 oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	

INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	que	en	el/la	SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDO-

BA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

CORDOBA,	11/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-Firmantes	Digitales:	

VIGLIANCO,	Verónica	Andrea	PROSECRETARIO	LETRADO	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134549	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005774/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6461157,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	
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Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510201917,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500577112017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TRES	MIL	SEISCIENTOS	OCHENTA	Y	NUEVE	CON	30/100($3689,30)	

por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	

2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	

2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	 reclamada,	con	más	 los	 intereses	y	costas	previstos	por	el	Códi-

go	Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	 y	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 o	 acredite	 el	 pago	 o,	 en	 su	 caso,	 oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	

INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	que	en	el/la	SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDO-

BA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

CORDOBA,	11/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-Firmantes	Digitales:	

VIGLIANCO,	Verónica	Andrea	 PROSECRETARIO	 LETRADOARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134550	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005775/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6461170,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	ar-

tículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	 la	Provincia	

de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	 fuere	conocido	el	domicilio	de	 la	parte	que	haya	

de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	

que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	

de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	

por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DI-

RECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIREC-

CIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	

contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	

o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titular	 de	 las	 obligaciones	 tribu-

tarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	

del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

170510202026,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500577682017,	por	 la	suma	

de	pesos	PESOS		TRES	MIL	SEISCIENTOS	OCHENTA	Y	NUEVE	CON	

30/100($3689,30)	 por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	

2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	

2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	

2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	 2016/40;	 2016/50para	 que	 en	 el	 término	 de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	re-

solución:	CORDOBA,	11/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	

invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	los	

términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-Firmantes	

Digitales:	VIGLIANCO,	Verónica	Andrea	PROSECRETARIO	LETRADOAR-

TÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	

y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Pre-

judicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Re-

solución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	

General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134553	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
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RESOLUCIÓN	DJGD	005776/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6461171,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510202034,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500577902017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TRES	MIL	SEISCIENTOS	OCHENTA	Y	NUEVE	CON	30/100($3689,30)	

por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	

2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	

2016/30;	 2016/40;	 2016/50	para	que	en	el	 término	de	 veinte	 (20)	 días	a	

partir	de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	

la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Có-

digo	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 o	 acredite	 el	 pago	 o,	 en	 su	 caso,	 oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	

INDIVISA	DE	 BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	 en	 el/la	 SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDO-

BA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

CORDOBA,	11/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-Firmantes	Digitales:	

VIGLIANCO,	Verónica	Andrea	PROSECRETARIO	LETRADO	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134555	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005777/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6461175,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	ar-

tículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	 la	Provincia	

de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	 fuere	conocido	el	domicilio	de	 la	parte	que	haya	

de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	

que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	

de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	

por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DI-

RECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIREC-

CIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	

contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	

o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titular	 de	 las	 obligaciones	 tribu-

tarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	

del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

170510202051,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500577982017,	por	 la	suma	

de	pesos	PESOS		DOS	MIL	CUATROCIENTOS	SETENTA	Y	SEIS	CON	

10/100($2476,10)	 por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	

2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	

2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	

2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	 2016/40;	 2016/50	 para	 que	 en	 el	 término	 de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	
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CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	re-

solución:	CORDOBA,	11/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	

invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	los	

términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-Firman-

tes	Digitales:	VIGLIANCO,	Verónica	Andrea	PROSECRETARIO	LETRADO	

ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFI-

CIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	

Prejudicial	 y	 Ejecución	 Fiscal	 con	 control	Administrativo.	 Dto	 2523/2010.	

Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Direc-

ción	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134556	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005778/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6461180,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510202093,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500578032017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TRES	MIL	SEISCIENTOS	OCHENTA	Y	NUEVE	CON	30/100	($3689,30)	

por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	

2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	

2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	 reclamada,	con	más	 los	 intereses	y	costas	previstos	por	el	Códi-

go	Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	 y	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 o	 acredite	 el	 pago	 o,	 en	 su	 caso,	 oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	

INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANO	que	en	el/la	SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDO-

BA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

CORDOBA,	11/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-Firmantes	Digitales:	

VIGLIANCO,	Verónica	Andrea	PROSECRETARIO	LETRADO	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134557	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005779/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6461181,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510202107,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500578052017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TRES	MIL	SEISCIENTOS	OCHENTA	Y	NUEVE	CON	30/100($3689,30)	
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por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	

2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	

2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	 reclamada,	con	más	 los	 intereses	y	costas	previstos	por	el	Códi-

go	Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	 y	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 o	 acredite	 el	 pago	 o,	 en	 su	 caso,	 oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	

INDIVISA	DE	 BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	 en	 el/la	 SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDO-

BA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

CORDOBA,	11/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-Firmantes	Digitales:	

VIGLIANCO,	Verónica	Andrea	PROSECRETARIO	LETRADO	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134559	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005780/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6461176,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510202069,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500578002017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TRES	MIL	SEISCIENTOS	OCHENTA	Y	NUEVE	CON	30/100($3689,30)	

por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	

2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	

2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	 reclamada,	con	más	 los	 intereses	y	costas	previstos	por	el	Códi-

go	Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	 y	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 o	 acredite	 el	 pago	 o,	 en	 su	 caso,	 oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	

INDIVISA	DE	 BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	 en	 el/la	 SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDO-

BA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

CORDOBA,	11/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-Firmantes	Digitales:	

VIGLIANCO,	Verónica	Andrea	PROSECRETARIO	LETRADO	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134560	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005781/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6438476,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	
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edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510201895,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500577082017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TRES	MIL	SEISCIENTOS	NOVENTA	Y	CUATRO	CON	96/100($3694,96)	

por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	

2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	

2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	 INDIVISA	

DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	

DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	SECRE-

TARIA	 RIVA,	 Blanca	 se	 ha	 dictado	 la	 siguiente	 resolución:	 CORDOBA,	

04/07/2017.	Atento	la	documental	que	se	acompaña	electrónicamente:	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artícu-

lo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO,	Federico	

PROSECRETARIO	 LETRADO	 ARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	 PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134561	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005782/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	 del	 proceso	 de	 Ejecución	 Fiscal	Administrativa	 con	Control	 Judi-

cial	 -	 ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	

expediente	 judicial	 Nº	 6438475,	 en	 los	 autos	 caratulados	 DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANOPROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510201887,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500577072017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TRES	MIL	SEISCIENTOS	NOVENTA	Y	CUATRO	CON	96/100($3694,96)	

por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	

2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	

2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	 INDIVISA	

DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	

DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	SECRE-

TARIA	 RIVA,	 Blanca	 se	 ha	 dictado	 la	 siguiente	 resolución:	 CORDOBA,	

04/07/2017.	Atento	la	documental	que	se	acompaña	electrónicamente:	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artícu-

lo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO,	Federico	

PROSECRETARIO	 LETRADO	 ARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	 PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134563	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005783/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6438463,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	
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CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510201763,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500576672017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TRES	MIL	SEISCIENTOS	NOVENTA	Y	CUATRO	CON	96/100($3694,96)	

por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	

2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	

2016/30;	 2016/40;	 2016/50	para	que	en	el	 término	de	 veinte	 (20)	 días	a	

partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	 INDIVISA	

DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	

DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	SECRE-

TARIA	 RIVA,	 Blanca	 se	 ha	 dictado	 la	 siguiente	 resolución:	 CORDOBA,	

04/07/2017.	Atento	la	documental	que	se	acompaña	electrónicamente:	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artícu-

lo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO,	Federico	

PROSECRETARIO	 LETRADO	 ARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	 PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134564	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005784/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6461166,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510201992,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500577602017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TRES	MIL	SEISCIENTOS	OCHENTA	Y	NUEVE	CON	30/100($3689,30)	

por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	

2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	

2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	 reclamada,	con	más	 los	 intereses	y	costas	previstos	por	el	Códi-

go	Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	 y	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 o	 acredite	 el	 pago	 o,	 en	 su	 caso,	 oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	

INDIVISA	DE	 BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	 en	 el/la	 SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDO-

BA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

CORDOBA,	11/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-Firmantes	Digitales:	

VIGLIANCO,	Verónica	Andrea	PROSECRETARIO	LETRADO	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-
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VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134566	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005785/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6438471,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	

GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CON-

TROL	 JUDICIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	 CONSIDERANDO:	

Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	

Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	

a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveí-

dos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510201844,	 LIQUIDA-

CIÓN	JUDICIAL	N°	500577002017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		TRES	

MIL	SEISCIENTOS	NOVENTA	Y	CUATRO	CON	96/100($3694,96)	por	los	

períodos	2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	

2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	

2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	

2016/40;	 2016/50para	 que	 en	 el	 término	 de	 veinte	 (20)	 días	 a	 partir	 de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	04/07/2017.	

Atento	la	documental	que	se	acompaña	electrónicamente:	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	

Ley	N°	 9268.Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO,	Federico	PROSECRE-

TARIO	LETRADO	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	134567	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005786/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	 del	 proceso	 de	 Ejecución	 Fiscal	Administrativa	 con	Control	 Judi-

cial	 -	 ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	

expediente	 judicial	 Nº	 6438472,	 en	 los	 autos	 caratulados	 DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510201852,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500577032017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TRES	MIL	SEISCIENTOS	NOVENTA	Y	CUATRO	CON	96/100($3694,96)	

por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	

2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	

2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	
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deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	 INDIVISA	

DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	

DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	SECRE-

TARIA	 RIVA,	 Blanca	 se	 ha	 dictado	 la	 siguiente	 resolución:	 CORDOBA,	

04/07/2017.	Atento	la	documental	que	se	acompaña	electrónicamente:	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artícu-

lo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO,	Federico	

PROSECRETARIO	 LETRADO	 ARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	 PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134570	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005787/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6438473,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	

GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CON-

TROL	 JUDICIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	 CONSIDERANDO:	

Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	

Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	

a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveí-

dos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510201861,	 LIQUIDA-

CIÓN	JUDICIAL	N°	500577042017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		TRES	

MIL	SEISCIENTOS	NOVENTA	Y	CUATRO	CON	96/100($3694,96)	por	los	

períodos	2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	

2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	

2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	

2016/40;	 2016/50para	 que	 en	 el	 término	 de	 veinte	 (20)	 días	 a	 partir	 de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	04/07/2017.	

Atento	la	documental	que	se	acompaña	electrónicamente:	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	

Ley	N°	 9268.Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO,	Federico	PROSECRE-

TARIO	LETRADO	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	134571	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005788/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6438474,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-
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blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510201879,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500577062017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TRES	MIL	SEISCIENTOS	NOVENTA	Y	CUATRO	CON	96/100($3694,96)	

por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	

2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	

2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	 INDIVISA	

DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	

DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	SECRE-

TARIA	 RIVA,	 Blanca	 se	 ha	 dictado	 la	 siguiente	 resolución:	 CORDOBA,	

04/07/2017.	Atento	la	documental	que	se	acompaña	electrónicamente:	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artícu-

lo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO,	Federico	

PROSECRETARIO	 LETRADO	 ARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	 PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134572	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005789/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6438462,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	

GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CON-

TROL	 JUDICIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	 CONSIDERANDO:	

Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	

Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	

a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveí-

dos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 170510201755,	 LIQUIDA-

CIÓN	JUDICIAL	N°	500576652017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CINCO	

MIL	CUATROCIENTOS	NOVENTA	Y	DOS	CON	45/100($5492,45)	por	los	

períodos	2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	

2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	

2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	

2016/40;	 2016/50para	 que	 en	 el	 término	 de	 veinte	 (20)	 días	 a	 partir	 de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	04/07/2017.	

Atento	la	documental	que	se	acompaña	electrónicamente:	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	

Ley	N°	 9268.Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO,	Federico	PROSECRE-

TARIO	LETRADO	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	134573	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005790/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6461182,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		
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6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510202395,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500740072017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TRES	MIL	SEISCIENTOS	OCHENTA	Y	NUEVE	CON	30/100($3689,30)	

por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	

2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	

2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	 reclamada,	con	más	 los	 intereses	y	costas	previstos	por	el	Códi-

go	Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	 y	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 o	 acredite	 el	 pago	 o,	 en	 su	 caso,	 oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	

INDIVISA	DE	 BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	 en	 el/la	 SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDO-

BA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

CORDOBA,	11/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-Firmantes	Digitales:	

VIGLIANCO,	Verónica	Andrea	PROSECRETARIO	LETRADO	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134575	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005791/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6461164,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510201976,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500577552017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TRES	MIL	SEISCIENTOS	OCHENTA	Y	NUEVE	CON	30/100($3689,30)	

por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	

2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	

2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	 reclamada,	con	más	 los	 intereses	y	costas	previstos	por	el	Códi-

go	Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	 y	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 o	 acredite	 el	 pago	 o,	 en	 su	 caso,	 oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	

INDIVISA	DE	 BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	 en	 el/la	 SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDO-

BA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

CORDOBA,	11/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-Firmantes	Digitales:	

VIGLIANCO,	Verónica	Andrea	PROSECRETARIO	LETRADO	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.
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5	días	-	Nº	134578	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005792/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6461158,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510201925,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500577122017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TRES	MIL	SEISCIENTOS	OCHENTA	Y	NUEVE	CON	30/100($3689,30)	

por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	

2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	

2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	 reclamada,	con	más	 los	 intereses	y	costas	previstos	por	el	Códi-

go	Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	 y	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 o	 acredite	 el	 pago	 o,	 en	 su	 caso,	 oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	

INDIVISA	DE	 BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	 en	 el/la	 SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDO-

BA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

CORDOBA,	11/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-Firmantes	Digitales:	

VIGLIANCO,	Verónica	Andrea	PROSECRETARIO	LETRADO	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134579	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005793/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6461156,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	ar-

tículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	 la	Provincia	

de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	 fuere	conocido	el	domicilio	de	 la	parte	que	haya	

de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	

que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	

de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	

por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DI-

RECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIREC-

CIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	

contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	

o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titular	 de	 las	 obligaciones	 tribu-

tarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	

del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

170510201909,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500577092017,	por	 la	suma	

de	 pesos	 PESOS	 	 CINCO	 MIL	 CUATROCIENTOS	 OCHENTA	Y	 NUE-

VE	CON	 26/100($5489,26)	 por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	

2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	

2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	

2015/50;	2016/10;	2016/20;	2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	térmi-

no	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	

Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	

previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	
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9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

SUCESION	INDIVISA	DE	BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	re-

solución:	CORDOBA,	11/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	

invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	los	

términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-Firman-

tes	Digitales:	VIGLIANCO,	Verónica	Andrea	PROSECRETARIO	LETRADO	

ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFI-

CIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	

Prejudicial	 y	 Ejecución	 Fiscal	 con	 control	Administrativo.	 Dto	 2523/2010.	

Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Direc-

ción	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134582	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005794/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6461167,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510202000,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500577632017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TRES	MIL	SEISCIENTOS	OCHENTA	Y	NUEVE	CON	30/100($3689,30)	

por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	

2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	

2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	 reclamada,	con	más	 los	 intereses	y	costas	previstos	por	el	Códi-

go	Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	 y	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 o	 acredite	 el	 pago	 o,	 en	 su	 caso,	 oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	

INDIVISA	DE	 BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	 en	 el/la	 SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDO-

BA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

CORDOBA,	11/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-Firmantes	Digitales:	

VIGLIANCO,	Verónica	Andrea	PROSECRETARIO	LETRADO	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134583	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005795/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6461162,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	
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Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510201950,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500577502017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TRES	MIL	SEISCIENTOS	OCHENTA	Y	NUEVE	CON	30/100($3689,30)	

por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	

2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	

2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	 reclamada,	con	más	 los	 intereses	y	costas	previstos	por	el	Códi-

go	Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	 y	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 o	 acredite	 el	 pago	 o,	 en	 su	 caso,	 oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	

INDIVISA	DE	 BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	 en	 el/la	 SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDO-

BA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

CORDOBA,	11/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-Firmantes	Digitales:	

VIGLIANCO,	Verónica	Andrea	PROSECRETARIO	LETRADO	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134584	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005796/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6461177,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510202077,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500578012017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TRES	MIL	SEISCIENTOS	OCHENTA	Y	NUEVE	CON	30/100($3689,30)	

por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	

2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	

2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	 reclamada,	con	más	 los	 intereses	y	costas	previstos	por	el	Códi-

go	Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	 y	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 o	 acredite	 el	 pago	 o,	 en	 su	 caso,	 oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	

INDIVISA	DE	 BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	 en	 el/la	 SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDO-

BA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

CORDOBA,	11/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-Firmantes	Digitales:	

VIGLIANCO,	Verónica	Andrea	PROSECRETARIO	LETRADO	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134585	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005797/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6461165,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 



111BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIV - TOMO DCXXXVI - Nº  249
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 22 DE DICIEMBRE DE 2017

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2016 - 2017 Año Brocheriano“

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510201984,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500577572017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TRES	MIL	SEISCIENTOS	OCHENTA	Y	NUEVE	CON	30/100($3689,30)	

por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	

2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	

2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	 reclamada,	con	más	 los	 intereses	y	costas	previstos	por	el	Códi-

go	Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	 y	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 o	 acredite	 el	 pago	 o,	 en	 su	 caso,	 oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	

INDIVISA	DE	 BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	 en	 el/la	 SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDO-

BA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

CORDOBA,	11/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-Firmantes	Digitales:	

VIGLIANCO,	Verónica	Andrea	PROSECRETARIO	LETRADO	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134586	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005798/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6461179,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

BOLLO	GILBERTO	ROMANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	170510202085,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500578022017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TRES	MIL	SEISCIENTOS	OCHENTA	Y	NUEVE	CON	30/100($3689,30)	

por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	

2014/50;	 2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	

2016/30;	2016/40;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	 reclamada,	con	más	 los	 intereses	y	costas	previstos	por	el	Códi-

go	Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	 y	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 o	 acredite	 el	 pago	 o,	 en	 su	 caso,	 oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	

INDIVISA	DE	 BOLLO	GILBERTO	ROMANOque	 en	 el/la	 SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDO-

BA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

CORDOBA,	11/07/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-Firmantes	Digitales:	

VIGLIANCO,	Verónica	Andrea	PROSECRETARIO	LETRADO	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134588	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005799/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6194379,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-
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NERAL	DE	RENTAS	DE	 LA	PROVINCIA	C/BONAVITA	 JAVIER	EMILIO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 280713058,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	201269642016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CINCO	MIL	

CIENTO	SEIS	CON	18/100($5106,18)	por	 los	períodos	2012/10;	2012/11;	

2012/12;	2013/07;	2013/09;	2013/11;	2013/12;	2014/01para	que	en	el	término	

de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Bo-

letín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	

previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

BONAVITA	JAVIER	EMILIO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	 se	 ha	 dictado	 la	 siguiente	 resolución:	Córdoba,	 veintisiete	

(27)	de	octubre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácterinvocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lodispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Texto	Firmado	digital-

mente	por:	GIL	Gregorio	Vicente	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134590	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005800/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6195348,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SMALDONE	DIEGO	ANDRES	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	 cobro	del	 impuesto	AUTOMOTO-

RES,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	GBL120,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	60001266862016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CUATRO	

MIL	SETECIENTOS	OCHENTA	Y	TRES	CON	33/100($4783,33)	 por	 los	

períodos	2014/10;	2014/20;	2014/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	

días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SMALDONE	

DIEGO	ANDRES	 que	 en	 el/la	 SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECU-

CION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	

Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	treinta	y	uno	(31)	

de	octubre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	 carácterinvocado	y	

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lodispuesto	 en	 el	 artículo	 10	 (5)	 de	 la	 Ley	N°	 9268.-	Texto	 Firmado	 di-

gitalmente	por:	ROTEDA	LorenaARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134591	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005801/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6080473,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/D’AMICO	HUGO	MARIO	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	

Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Co-

mercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	

veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	

el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funcio-

nes	acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	

15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	

LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NO-

TIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	

personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obli-

gaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	

por	el	cobro	del	impuesto	AUTOMOTORES,	Número	de	Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción:	 JGJ295,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	 60002775622015,	

por	la	suma	de	pesos	PESOS		CATORCE	MIL	NOVECIENTOS	NOVENTA	

Y	UN	CON	35/100($14991,35)	por	los	períodos	2013/10;	2013/20;	2014/10;	

2014/20;	 2014/50para	 que	 en	 el	 término	 de	 veinte	 (20)	 días	 a	 partir	 de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	D’AMICO	HUGO	MARIO	

que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	

de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	

siguiente	resolución:	Córdoba,	veintitres	(23)	de	setiembre	de	2016.-	Adjún-

tese.	Téngase	presente	el	nuevo	domicilio	procesal	del	demandado	denun-

ciado	en	autos.-otro	decreto:CCórdoba,	diez	(10)	de	marzo	de	2016.	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase	la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	

(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	sus	modificatorias.-	RIVA	Blanca	Alejandra;	ARTÍ-

CULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	

ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Pre-

judicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Re-

solución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	

General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134594	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005802/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	-	

ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expedien-

te	 judicial	Nº	6161489,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	

DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/LAGO	LEANDRO	MANUEL	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	280341703,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	

200854652016,	 por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	SIETE	MIL	TRESCIEN-

TOS	OCHENTA	CON	20/100($7380,20)	por	los	períodos	2011/08;	2012/02;	

2012/03;	 2012/04;	 2012/05;	 2012/06;	 2012/07;	 2012/08;	 2012/09;	 2012/10;	

2012/11;	2012/12;	2013/01;	2013/02;	2013/03para	que	en	el	término	de	vein-

te	 (20)	 días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

LAGO	LEANDRO	MANUEL	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	 la	siguiente	 resolución:	Córdoba,	veinticinco	
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(25)	de	julio	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	MASCHIETTO	Federi-

coARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFI-

CIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	

Prejudicial	 y	 Ejecución	 Fiscal	 con	 control	Administrativo.	 Dto	 2523/2010.	

Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Direc-

ción	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

4	días	-	Nº	134595	-	s/c	-	27/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005803/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	-	

ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expedien-

te	 judicial	Nº	6142269,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	

DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/ROMAN	CLAUDIA	PATRICIA	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	

Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Co-

mercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	

veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	

el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	

acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	

LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DI-

RECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFI-

CAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	perso-

nas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	

tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	

del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

110102739841,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500563502016,	por	 la	suma	

de	pesos	PESOS		CUATROCIENTOS	DIEZ	MIL	SETECIENTOS	SETEN-

TA	Y	TRES	CON	29/100($410773,29)	por	 los	períodos	2011/50;	2011/81;	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/50para	 que	 en	 el	 término	 de	 veinte	 (20)	 días	 a	 partir	 de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	

y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍ-

CULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	ROMAN	CLAUDIA	PATRICIA	

que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	

1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	

la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	07/06/2017.	Por	presentado,	por	parte	

en	el	carácter	invocado	y	con	eldomicilio	constituido.	Admítase	la	petición	

inicial	 en	 los	 términos	de	 lo	 dispuesto	en	elartículo	10	 (5)	 de	 la	 Ley	N°	

9268.	Texto	Firmado	digitalmente	por:	MASCHIETTO	Federico	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134596	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005804/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6194565,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SELTAB	SA	(EN	FORMACION)

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 280306703,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	201205842016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CUARENTA	

Y	CINCO	MIL	SEISCIENTOS	CUARENTA	Y	UN	CON	86/100($45641,86)	

por	 los	 períodos	 2013/01;	 2013/02;	 2013/03;	 2013/04;	 2013/05;	 2013/06;	

2013/07;	 2013/08;	 2013/09;	 2013/10;	 2013/11;	 2013/12;	 2014/01;	 2014/02;	

2014/03;	 2014/04;	 2014/05;	 2014/06;	 2014/07;	 2014/08;	 2014/09;	 2014/10;	

2014/11;	2014/12para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	

publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	re-
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clamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	

modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	ad-

misibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	confor-

midad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	 ley	9024	y	sus	modificatorias	

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SELTAB	SA	(EN	FORMA-

CION)	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dic-

tado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	veintiocho	(28)	de	octubre	de	2016.	

En	virtud	de	 la	documental	adjuntada	electrónicamente:	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	

la	Ley	N°	9268.	Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO	Federico;	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134598	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005805/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	-	

ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expedien-

te	 judicial	Nº	6046053,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	

DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/INAUDI	MAGDALENA	INES	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción:	 110105619375,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

502174762015,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		CINCUENTA	Y	CUATRO	

MIL	NOVENTA	Y	CINCO	CON	00/100($54095)	por	los	períodos	2011/10;	

2011/20;	 2011/30;	 2011/40;	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	

2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	el	térmi-

no	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	

Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	

previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

INAUDI	MAGDALENA	INES	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	veintidos	

(22)	de	octubre	de	2015.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-	Firmantes	Digitales:	

RODRIGUEZ	 PONCIO	Agueda;	 Guidotti,	Ana	 Rosa	 Secretario	 Juzgado	

1ra.	 Instancia	 Fdo	 DigitalmenteARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	 PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134599	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005806/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6082347,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SUCESION	INDIVISA	DE	

ROURA	ANGEL	 NARCISO	 PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	 CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	
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DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110100339200,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	502773792015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

QUINCE	MIL	OCHOCIENTOS	CUARENTA	CON	46/100($15840,46)	por	

los	períodos	2011/10;	2011/20;	2011/30;	2011/40;	2011/45;	2011/50;	2012/10;	

2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/45;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	2013/45;	2013/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	 INDIVISA	

DE	ROURA	ANGEL	NARCISOque	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	

DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	SECRE-

TARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	ocho	

(8)	de	marzo	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	sus	modificatorias.-	

Firmantes	Digitales:	RIVA	Blanca	AlejandraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍ-

CESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134600	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005807/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6080325,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/IMEFA	S.A.	PROCEDIMIENTO	

ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infruc-

tuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	 imperioso	resguardar	 los	dere-

chos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	

Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	 y	 la	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 en	 orden	a	 la	 necesidad	de	proceder	 a	 la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción:	 110122283721,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

502462312015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		DIEZ	MIL	TRESCIENTOS	

CATORCE	 CON	 94/100($10314,94)	 por	 los	 períodos	 2011/10;	 2011/20;	

2011/30;	 2011/40;	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	

2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50para	 que	 en	 el	 término	 de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

IMEFA	S.A.	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FIS-

CAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	

se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	dos	(2)	de	febrero	de	2016.	

Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	cons-

tituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.	Téngase	presente	la	reserva	de	medida	

cautelar.-	Firmantes	Digitales:	GUIDOTTI	Ana	Rosa;	ARTÍCULO	3º.-	PRO-

TOCOLÍCESE,	 PUBLÍQUESE	 en	 el	 BOLETÍN	OFICIAL	 y	ARCHÍVESE.	

Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	 Jefe	de	Área	Prejudicial	 y	Eje-

cución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	

Nº	1574/2008.	Resolución	de	 la	S.I.P.	 	Nº	15/2016.	Dirección	General	de	

Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134601	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005808/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6111484,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/SENESTRARI	ROBERTO	RAUL	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-
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ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110106491852,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	502474112015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		DIECINUEVE	

MIL	QUINIENTOS	VEINTITRES	CON	08/100($19523,08)	por	los	períodos	

2011/10;	 2011/20;	 2011/30;	 2011/40;	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	

2012/40;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contri-

buyente	SENESTRARI	ROBERTO	RAUL	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	

COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	

SECRETARIA	 PEREZ,	 Verónica	 se	 ha	 dictado	 la	 siguiente	 resolución:	

Córdoba,	primero	(1)	de	marzo	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	

carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	

en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	el	 artículo	10	 (5)	 y	 (9)	de	 la	Ley	N°	

9024.	Firmantes	Digitales:	FUNES	Maria	ElenaARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134602	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005809/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6147023,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/MOYA	ELBA	TERESA	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110109399019,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

500565062016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		SIETE	MIL	QUINIENTOS	

CUARENTA	 Y	 DOS	 CON	 54/100($7542,54)	 por	 los	 períodos	 2012/10;	

2012/20;	2012/30;	2012/40;	2012/50;	2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	

expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	

ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

MOYA	ELBA	TERESA	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJE-

CUCION	FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	

Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	04	de	noviembre	de	

2016.	Atento	los	documentos	adjuntos	a	la	petición	del	día	de	la	fecha:	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10	(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	sus	modificatorias.	RIVA	Blanca	AlejandraARTÍ-

CULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	

ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Pre-

judicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Re-

solución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	

General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134604	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005810/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6084581,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/CEBALLOS	ALFREDO	FABIAN	

RAMON	 PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDI-

CIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	

imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	
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lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	ne-

cesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110121170370,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	502214672015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CINCO	MIL	

TRESCIENTOS	SETENTA	Y	TRES	CON	62/100($5373,62)	por	los	perío-

dos	2011/10;	2011/20;	2011/30;	2011/40;	2011/50;	2012/10;	2012/20;	2012/30;	

2012/40;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50	para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	CEBALLOS	ALFREDO	FABIAN	RAMON	que	en	el/la	SEC.DE	

GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	COR-

DOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

Córdoba,	cinco	(5)	de	febrero	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	ca-

rácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	

los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Firman-

tes	Digitales:	TORTONE	Evangelina	Lorena;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍ-

CESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134605	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005811/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6149134,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/BOSCH	ALBERTO	EUGENIO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	

sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	los	me-

dios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	

T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	

que	no	pudiere	 efectuar	 la	 intimación	personalmente,	mediante	 cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	

recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tribu-

tario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	

Código	de	Procedimiento	Civil	 y	Comercial	de	 la	Provincia	de	Córdoba	

establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	edictos	

cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	

o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	em-

plazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	

por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIREC-

CION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	

GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	con-

tribuyente	del	 Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	

o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributa-

rias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	

impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

110123308093,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500781592016,	por	la	suma	

de	 pesos	 PESOS	 	TREINTA	MIL	 SETECIENTOS	 SESENTA	Y	 OCHO	

CON	 50/100($30768,50)	 por	 los	 períodos	 2011/40;	 2011/45;	 2011/50;	

2012/10;	2012/20;	2012/30;	2012/40;	2012/45;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	

2013/30;	2013/40;	2013/45;	2013/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	

días	a	partir	de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	

y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	opon-

ga	 excepciones	 admisibles,	 bajo	 apercibimiento	 de	 quedar	 expedita	 la	

ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de 

lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	BOSCH	

ALBERTO	EUGENIO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJE-

CUCION	 FISCAL	 NRO	 1	 de	 la	 ciudad	 de	 CORDOBA–	 SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	siete	(7)	de	

diciembre	de	2016.	Atento	documental	adjunta:	Por	presentado,	por	parte	

en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	

inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	

9268.	Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO	Federico;	ARTÍCULO	3º.-	PRO-

TOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	

Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Eje-

cución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	

Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	

Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134606	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005812/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6148761,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/VITOLA	JUAN	JESUS	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110120048597,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

503542812015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		DOS	MIL	CUATROCIEN-

TOS	CINCUENTA	Y	 UN	CON	 00/100($2451)	 por	 los	 períodos	 2011/30;	

2011/40;	2011/50;	2012/10;	2012/20;	2012/30;	2012/40;	2012/50para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	VITOLA	JUAN	JESUS	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	

DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	SECRE-

TARIA	RIVA,	Blanca	 se	 ha	 dictado	 la	 siguiente	 resolución:	Córdoba,	 05	

de	 diciembre	 de	 2016.	Atento	 los	 documentos	 adjuntos	 a	 la	 petición	 de	

fecha	02/12/2016:	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto	en	el	 artículo	10	 (5)	 de	 la	Ley	N°	9024	y	 sus	modificatorias.-	

Firmantes	Digitales:	RIVA	Blanca	Alejandra;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134607	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005813/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6111486,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/CONSTRUCCIONES	CIVILES	

CENTRO	S.A.	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JU-

DICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	

imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	

lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	ne-

cesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110117390276,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	502780212015,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		OCHENTA	

MIL	SESENTA	CON	16/100($80060,16)	por	los	períodos	2011/10;	2011/20;	

2011/30;	 2011/40;	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	

2012/81;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50;	2013/81para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	CONSTRUCCIONES	CIVILES	CENTRO	S.A.que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	 se	 ha	dictado	 la	 siguiente	

resolución:	Córdoba,	primero	(1)	de	marzo	de	2016.	Por	presentado,	por	
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parte	en	el	carácter	 invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	 la	

petición	 inicial	en	 los	términos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	y	(9)	

de	 la	Ley	N°	9024.	 	Firmantes	Digitales:	FUNES	Maria	ElenaARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134609	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005814/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6051786,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/GSG	S.A.	PROCEDIMIENTO	

ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infruc-

tuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	 imperioso	resguardar	 los	dere-

chos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	

Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	 y	 la	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 en	 orden	a	 la	 necesidad	de	proceder	 a	 la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 270627412,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	

N°	 201615822015,	 por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	VEINTICUATRO	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	UN	CON	49/100($24671,49)	por	los	períodos	

2011/07;	 2011/08;	 2011/09;	 2011/10;	 2011/11;	 2011/12;	 2012/01;	 2012/02;	

2012/03;	 2012/04;	 2012/05;	 2012/06;	 2012/07;	 2012/08;	 2012/09;	 2012/10;	

2012/11;	 2012/12;	 2013/01;	 2013/02;	 2013/03;	 2013/04;	 2013/05;	 2013/06;	

2013/07;	2013/08;	2013/09;	2013/10;	201para	que	en	el	 término	de	veinte	

(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	 HACE	 SABER	 al	 Contribuyente	 GSG	 S.A.	

que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	

1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	

la	 siguiente	 resolución:	Córdoba,	 veintitres	 (23)	de	octubre	de	2015.	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Firmantes	Digitales:	RIVA	Blanca	Alejandra;	AR-

TÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	

y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Pre-

judicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Re-

solución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	

General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134611	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005815/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6082416,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/MARINI	JULIO	CESAR	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	 personas	 física	 o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titu-

lar	de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Cór-

doba	 demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110116288818,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	

N°	502213872015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		SEIS	MIL	SETECIEN-

TOS	TREINTA	Y	OCHO	CON	32/100($6738,32)	por	los	períodos	2012/10;	

2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	

2013/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	
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más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	eje-

cución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	 al	 Contribuyente	 MARINI	 JULIO	 CESAR	 que	 en	 el/la	 SEC.DE	

GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	COR-

DOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

Córdoba,	dieciseis	(16)	de	marzo	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	

carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	

en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	9268.	

Firmantes	 Digitales:	 GIL	 Gregorio	VicenteARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍ-

CESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134612	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005816/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6146878,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	CHAVEZ	MARIANA	CECILIA	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110124336678,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500658022016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		ONCE	MIL	

OCHOCIENTOS	CINCUENTA	Y	CUATRO	CON	19/100($11854,19)	por	los	

períodos	2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	

2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	CHAVEZ	MARIANA	CE-

CILIA	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	

dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	diecinueve	(19)	de	diciembre	de	

2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.	Texto	Firmado	digitalmente	por:	RIVA	

Blanca	Alejandra	ARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	 PUBLÍQUESE	 en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	134613	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005817/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6130221,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	GARITTA	MAURICIO	LUIS	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	



122BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIV - TOMO DCXXXVI - Nº  249
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 22 DE DICIEMBRE DE 2017

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2016 - 2017 Año Brocheriano“

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	9042370792,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	200000662016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		SEISCIEN-

TOS	NOVENTA	Y	CUATRO	MIL	VEINTIOCHO	CON	73/100($694028,73)	

por	 los	 períodos	 2011/03;	 2011/04;	 2011/05;	 2011/07;	 2011/11;	 2011/12;	

2012/01;	 2012/09;	 2012/10;	 2012/11;	 2012/12;	 2013/01;	 2013/05;	 2013/06;	

2013/07;	2013/08;	2013/09;	2013/10;	2013/11;	2013/12para	que	en	el	térmi-

no	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	

Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	

previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

GARITTA	MAURICIO	LUIS	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	 la	siguiente	resolución:	Córdoba,	quince	

(15)	de	junio	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocadoy	

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo	dispuestoen	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.	Texto	Firmado	digital-

mente	por:	FUNES	Maria	Elena	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134615	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005818/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6147113,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	TEJO	 JULIAN	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción:	 230422430437,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

500563672016,	 por	 la	 suma	 de	 pesos	 PESOS	 	 OCHO	 MIL	 CUATRO-

CIENTOS	NOVENTA	Y	CUATRO	CON	75/100($8494,75)	por	los	períodos	

2011/50;	 2011/81;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2012/81;	

2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50para	 que	 en	 el	 término	 de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

TEJO	JULIAN	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	

FISCAL	NRO	2	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blan-

ca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	siete	(7)	de	febrero	de	

2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el	 artículo	 10	 (5)	 de	 la	 Ley	N°	 9024	 y	 sus	modificatorias.	 Firmantes	Di-

gitales:	RIVA	Blanca	Alejandra;	ARTÍCULO	3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134616	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005820/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	judicial	Nº	5958030,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	ORTEGA	CARLOS	JESUS	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 
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por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 270071236,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	 202324092014,	 por	 la	 suma	 de	 pesos	 PESOS	 	 CUATRO	

MIL	OCHOCIENTOS	CATORCE	CON	44/100($4814,44)	por	los	períodos	

2010/11;	 2010/12;	 2011/01;	 2011/02;	 2011/03;	 2011/04;	 2011/05;	 2011/06;	

2011/07;	 2011/08;	 2011/09;	 2011/10;	 2011/11;	 2011/12;	 2012/01;	 2012/02;	

2012/03;	 2012/04;	 2012/05;	 2012/06;	 2012/07;	 2012/08;	 2012/09;	 2012/10;	

2012/11;	2012/12para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	

publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	re-

clamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributa-

rio	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	 ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	 ley	9024	y	sus	modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	ORTEGA	CARLOS	JE-

SUS	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	

dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	29	de	mayo	de	2017.	Agréguese.	

Téngase	presente	la	caducidad	denunciada.	Por	reanudadas	las	presentes	

actuaciones.	Téngase	presente	 lo	manifestado	 respecto	del	monto	de	 la	

demanda. A lo demás, cumpliméntese con el traslado solicitado en sede 

administrativa	en	donde	se	desarrolla	–en	esta	fase-	la	presente	ejecución	

fiscal	(artículo	10-7	bis	de	la	Ley	N°	9024,	modificada	por	la	Ley	N°	10.117).	

Firmantes	Digitales:	ROTEDA	Lorena;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	

PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRA-

DA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	 y	Ejecución	Fiscal	 con	

control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Re-

solución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	

Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134619	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005821/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6165424,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	ALVAREZ	SUAREZ	GASTON	

MAXIMILIANO	 PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	

JUDICIAL	han	resultado	todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	re-

sulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Cór-

doba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	

por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	

necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	 cobro	del	 impuesto	AUTOMOTO-

RES,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	NJX058,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	 60000922092016,	 por	 la	 suma	 de	 pesos	PESOS	 	OCHO	

MIL	NOVECIENTOS	OCHENTA	Y	OCHO	CON	63/100($8988,63)	por	los	

períodos	2013/90;	2014/10;	2014/20;	2015/10;	2015/20;	2015/50para	que	en	

el	 término	de	veinte	 (20)	días	a	partir	de	 la	publicación	de	esta	Resolu-

ción	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	inte-

reses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	

el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimien-

to	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	

artículo	10	(6),	 ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	

hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	

al	Contribuyente	ALVAREZ	SUAREZ	GASTON	MAXIMILIANOque	en	 el/

la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	la	ciu-

dad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	

resolución:	Córdoba,	4	de	Agosto	de	2016.-	Por	presentado,	por	parte	y	

con	domicilio	constituido.	ADMÍTASE	la	petición	inicial	en	los	términos	de	

lo	dispuesto	en	el	art.	10(5)	de	 la	 ley	9268.-Fdo.	RIVA	Blanca	Alejandra.	

OTRO	DECRETO:	Córdoba,	07/06/2017.	Téngase	presente	lo	manifestado	

respecto	el	domicilio	de	la	parte	demandada.-FDO	RIVA	Blanca	Alejandra.	

RIVA	Blanca	AlejandraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	

en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SE-

BASTIAN.	 Jefe	 de	Área	Prejudicial	 y	Ejecución	Fiscal	 con	 control	Admi-

nistrativo.	 Dto	 2523/2010.	 Resolución	Gral	 Nº	 1574/2008.	 Resolución	 de	

la	S.I.P.	 	Nº	 15/2016.	Dirección	General	 de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134620	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005822/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6150189,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	
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GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C	/SUCESION	INDIVISA	DE	

BRANE	ANTONIA	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	

JUDICIAL	han	resultado	todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	re-

sulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Cór-

doba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	

por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	

necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	 sus	 modificatorias,	 establece	 que	 la	 notificación	 se	 efectuará	

por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	

casos	en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	

cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados	 por	 cinco	 (5)	 días	 en	 el	Boletín	Oficial.	 	Que	 el	 artículo	 165	

del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	

establece	que	 la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	edictos	

cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	

fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplaza-

miento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	

POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	artículos	

17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JU-

RISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	

DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	

Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	 personas	 física	 o	 jurídicas,	 o	

quien	 resulte	actualmente	 titular	de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110103456509,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500868302016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

NUEVE	MIL	QUINIENTOS	VEINTITRES	CON	85/100($9523,85)	por	 los	

períodos	2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	

2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	 INDIVISA	

DE	BRANE	ANTONIAque	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJE-

CUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	

Blanca	 se	 ha	 dictado	 la	 siguiente	 resolución:	ORDOBA,	 02/08/2017.	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Firmantes	Digitales:	FERREYRA	DILLON	Felipe;	

ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFI-

CIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	

Prejudicial	 y	 Ejecución	 Fiscal	 con	 control	Administrativo.	 Dto	 2523/2010.	

Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Direc-

ción	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134621	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005823/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6246493,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	PERALTA	CECILIA	GABRIELA	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Pro-

vincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	AUTOMOTORES,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	LRW807,	LIQUIDACIÓN	JU-

DICIAL	N°	60001280992016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		SETECIEN-

TOS	CUARENTA	Y	DOS	CON	23/100($742,23)	por	los	períodos	2012/20;	

2013/10;	2013/20;	2013/50;	2014/10;	2014/20;	2014/50para	que	en	el	térmi-

no	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	

Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	

previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

PERALTA	CECILIA	GABRIELA	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	

DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	SECRE-

TARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	 la	siguiente	 resolución:	CORDO-

BA,	03/05/2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	 invocado	y	con	

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto	en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	9268.	Texto	Firmado	digital-

mente	por:	RIVA	Blanca	AlejandraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134622	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005824/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6150299,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	RODRIGUEZ	RAUL	ALBERTO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	 cinco	 (5)	 días	en	el	Boletín	Oficial.	 	Que	el	 artículo	165	del	Código	

de	Procedimiento	Civil	 y	Comercial	 de	 la	Provincia	de	Córdoba	estable-

ce	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	edictos	cuando	

no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	

incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamien-

to	 será	 por	 veinte	 días	 y	 correrá	 desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	

POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	artículos	

17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JU-

RISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	

DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	

Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	 personas	 física	 o	 jurídicas,	 o	

quien	 resulte	actualmente	 titular	de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110110516428,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500783432016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

TRECE	MIL	NOVECIENTOS	OCHENTA	Y	SIETE	CON	57/100($13987,57)	

por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	

2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50.	ARTÍCULO2º.-SE	 HACE	 SABER	 al	

Contribuyente	RODRIGUEZ	RAUL	ALBERTO	que	en	el/la	SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDO-

BA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

Córdoba,	dieciseis	(16)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	por	parte	en	

el	 carácter	 invocado	 y	 con	 el	 domicilio	 constituido.	Admítase	 la	 petición	

inicial	en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	

9024.-	Firmantes	Digitales:	LÓPEZ	Ana	Laura;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134624	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005825/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6193681,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	FERNANDEZ	CASELLA	

EMILIANO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDI-

CIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	

imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	

lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	ne-

cesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	 administra	 este	 organismo,	 personas	 física	 o	 jurídicas,	 o	 quien	 re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la	Provincia	 de	Córdoba	 demanda	por	 el	 cobro	 del	 impuesto	AUTOMO-

TORES,	 Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 HTW121,	 LIQUI-

DACIÓN	JUDICIAL	N°	60001273442016,	por	 la	 suma	de	pesos	PESOS		

NUEVE	MIL	TREINTA	Y	CUATRO	CON	80/100($9034,80)	por	los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	

2014/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publica-

ción	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	

con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modifica-

torias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	

bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	

dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	

dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	

HACE	SABER	al	Contribuyente	FERNANDEZ	CASELLA	EMILIANO	que	

en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	

la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	

la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	22/06/2017.-	Téngase	presente	el	nue-

vo	domicilio	denunciado	del	demandado.	Otro	decretoCórdoba,	veintisiete	

(27)	de	octubre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.-	FUNES,	María	Ele-

na;otro	decreto		ROTEDA	Lorena;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	
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de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134625	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005826/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6192531,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	CADRE	JULIO	SEBASTIAN	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	9045750282,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	201290552016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		DIECINUEVE	

MIL	CIENTO	SESENTA	Y	DOS	CON	18/100($19162,18)	por	los	períodos	

2014/01;	 2014/02;	 2014/03;	 2014/04;	 2014/05;	 2014/06;	 2014/07;	 2014/08;	

2014/09;	2014/10;	2014/11;	2014/12para	que	en	el	 término	de	veinte	 (20)	

días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	 admisibles,	 bajo	 apercibimiento	 de	 quedar	 expedita	 la	 eje-

cución,	de	conformidad	a	 lo	dispuesto	por	el	 artículo	10	 (6),	 ley	9024	y	

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de 

lo	 adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	 al	 Contribuyente	CADRE	

JULIO	SEBASTIAN	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECU-

CION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	

Verónica	se	ha	dictado	 la	 siguiente	 resolución:	Córdoba,	 veintiocho	 (28)	

de	octubre	de	2016.	Agréguese.-	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	

invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	los	

términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N?	9024.-	Firmantes	

Digitales:	RODRIGUEZ	PONCIO	Agueda;	ARTÍCULO	3º.-	 PROTOCOLÍ-

CESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134626	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005827/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	5951404,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	AGUILERA	ANA	MARIA	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	

Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Co-

mercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	

veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	

el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funcio-

nes	acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	

15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	

LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NO-

TIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	

personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obliga-

ciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	

el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción:	270330461,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	202422752014,	

por	la	suma	de	pesos	PESOS		NUEVE	MIL	TRESCIENTOS	NUEVE	CON	

75/100($9309,75)	 por	 los	 períodos	 2011/05;	 2011/06;	 2011/07;	 2011/08;	

2011/09;	 2011/10;	 2011/11;	 2012/01;	 2012/02;	 2012/03;	 2012/04;	 2012/05;	

2012/06;	2012/07;	2012/08para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	

de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	

y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍ-

CULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	AGUILERA	ANA	MARIA	que	



127BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIV - TOMO DCXXXVI - Nº  249
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 22 DE DICIEMBRE DE 2017

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“2016 - 2017 Año Brocheriano“

en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	

la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	

siguiente	resolución:	Córdoba,	trece	(13)	de	abril	de	2015.Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.	Firmantes	Digitales:	RODRIGUEZ	PONCIO	Agueda;	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134628	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005828/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6150686,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	ORLANDI	DIEGO	SEBASTIAN	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 270597645,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	 200650222016,	 por	 la	 suma	 de	 pesos	 PESOS	 	 CUATRO	

MIL	QUINIENTOS	DIECISIETE	CON	81/100($4517,81)	 por	 los	 períodos	

2011/05;	 2011/06;	 2011/07;	 2011/08;	 2011/09;	 2011/10;	 2011/11;	 2011/12;	

2012/01;	 2012/02;	 2012/03;	 2012/04;	 2012/05;	 2012/06;	 2012/07;	 2012/08;	

2012/09;	 2012/10;	 2012/11;	 2012/12;	 2013/01;	 2013/02;	 2013/03;	 2013/04;	

2013/05;	 2013/06;	 2013/07;	 2013/08;	 201para	que	en	el	 término	de	 vein-

te	 (20)	 días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

ORLANDI	DIEGO	SEBASTIAN	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	

DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETA-

RIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	dos	(2)	

de	diciembre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	 carácterinvocado	

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de	lodispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	sus	modificatorias	

RIVA	Blanca	AlejandraARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	

en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SE-

BASTIAN.	 Jefe	 de	Área	Prejudicial	 y	Ejecución	Fiscal	 con	 control	Admi-

nistrativo.	 Dto	 2523/2010.	 Resolución	Gral	 Nº	 1574/2008.	 Resolución	 de	

la	S.I.P.	 	Nº	 15/2016.	Dirección	General	 de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134630	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005829/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	 judicial	Nº	6117587,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	MARTINEZ	LISLE	ELSA	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción:	 110123858930,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

502782082015,	 por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	TRECE	MIL	DOSCIEN-
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TOS	CUATRO	CON	60/100($13204,6)	por	los	períodos	2012/10;	2012/20;	

2012/30;	2012/40;	2012/50;	2013/40para	que	en	el	 término	de	veinte	(20)	

días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	MARTINEZ	

LISLE	ELSA	que	en	 el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	

FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	

se	ha	dictado	 la	 siguiente	 resolución:	Córdoba,	 veintitres	 (23)	 de	marzo	

de	2016.	Advirtiendo	la	proveyente	discrepancias	entre	el	monto	reclama-

do	en	la	demanda	y	el	que	surge	del	título	de	deuda	acompañado,	acla-

re	 dicho	extremo	 y	 se	 proveerá	 lo	 que	por	 derecho	 corresponda.-	RIVA	

Blanca	Alejandra;	ARTÍCULO	3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	134631	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005830/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6214871,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	PIZZICHINI	AGUSTIN	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110116251647,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

501423542016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		NUEVE	MIL	NOVECIEN-

TOS	SESENTA	Y	TRES	CON	53/100($9963,53)	por	los	períodos	2014/10;	

2014/20;	2014/30;	2014/40;	2014/50para	que	en	el	 término	de	veinte	(20)	

días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	PIZZICHINI	

AGUSTIN	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FIS-

CAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	21/06/2017.	Téngase	presente	

el	domicilio	denunciado	respecto	del	demandado	en	autos.	Otro	decreto:-

Córdoba,	26	de	diciembre	de	2016.	A	mérito	de	las	constancias	adjuntadas,	

téngase	por	presentada,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domici-

lio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	sus	modificatorias.	RIVA,	Blanca	

Alejandra/otro	 decreto	 firmaa	 	 GRANADE	 Maria	 Enriqueta;	 ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134632	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005831/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	-	

ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expedien-

te	 judicial	Nº	6150208,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	

DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SUAREZ	MANUEL	EMILIO	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	
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y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción:	 110122282066,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

500871272016,	 por	 la	 suma	 de	 pesos	 PESOS	 	 SEIS	MIL	OCHOCIEN-

TOS	OCHENTA	Y	SEIS	CON	36/100($6886,36)	por	los	períodos	2013/10;	

2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	el	 término	de	veinte	(20)	

días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	 ARTÍCULO2º.-SE	 HACE	 SABER	 al	 Contribuyente	 SUAREZ	

MANUEL	EMILIO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECU-

CION	FISCAL	NRO	1	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	

Blanca	 se	 ha	 dictado	 la	 siguiente	 resolución:	ORDOBA,	 02/08/2017.	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase	la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	

(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Firmantes	Digitales:	FERREYRA	DILLON	Felipe;AR-

TÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	

y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Pre-

judicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Re-

solución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	

General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134634	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005832/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6193491,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	GERFRAN	SA	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	280317438,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	

200853672016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		TREINTA	Y	TRES	MIL	SE-

TECIENTOS	CON	16/100($33700,16)	por	 los	períodos	2011/07;	2011/10;	

2011/11;	 2011/12;	 2012/01;	 2012/02;	 2012/03;	 2012/04;	 2012/05;	 2012/09;	

2012/10;	2012/11;	2012/12para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	

de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	

y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍ-

CULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	GERFRAN	SA	que	en	el/la	

SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	

de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	

resolución:	Córdoba,	veintisiete	(27)	de	octubre	de	2016.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	

Ley	N°	9268.-		ROTEDA	Lorena;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134635	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005833/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	-	

ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expedien-

te	 judicial	Nº	6174704,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	

DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	CELIZ	SEGUNDO	ALBERTO	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 
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o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110117922936,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

502206312015,	 por	 la	 suma	 de	 pesos	 PESOS	 	CINCO	MIL	OCHENTA	

Y	UN	CON	91/100($5081,91)	por	los	períodos	2011/20;	2011/30;	2011/40;	

2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	

2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	CELIZ	SEGUNDO	AL-

BERTO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	2	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	

dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	15	de	diciembre	de	2016.-	Atento	

a	los	documentos	adjuntos	a	la	petición	de	fecha	14/12/16:	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.-	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	

Ley	N°	9024	y	sus	modificatorias.-	Texto	Firmado	digitalmente	por:	RIVA	

Blanca	Alejandra	ARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	 PUBLÍQUESE	 en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	134638	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005834/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6149150,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	MENTA	MARCOS	CLAUDIO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110115780387,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	 N°	 500659712016,	 por	 la	 suma	 de	 pesos	 PESOS	 	 NUEVE	

MIL	NOVECIENTOS	SETENTA	Y	TRES	CON	87/100($9973,87)	 por	 los	

períodos	2012/20;	2012/30;	2012/40;	2012/50;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	

2013/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publica-

ción	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	

con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modifica-

torias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	

bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	

dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	

dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	

HACE	SABER	al	Contribuyente	MENTA	MARCOS	CLAUDIO	que	en	el/la	

SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	 la	ciu-

dad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	

resolución:	Córdoba,	 doce	 (12)	 de	 diciembre	 de	 2016.	Atento	 el	 adjunto	

acompañado:	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	

domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Firmantes	Digitales:	MAS-

CHIETTO	Federico;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	134652	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005835/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6132327,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	ASOLI	LILIANA	AMALIA	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	
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los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción:	 110123902254,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

503851162015,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		VEINTIOCHO	MIL	SEIS-

CIENTOS	SETENTA	Y	CUATRO	CON	36/100($28674,36)	por	los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/50para	 que	 en	 el	 término	 de	 veinte	 (20)	 días	 a	 partir	 de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	ASOLI	 LILIANA	AMALIA	

que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	

2	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	

la	siguiente	resolución:	Córdoba,	cinco	(5)	de	diciembre	de	2016.	Por	pre-

sentado,	por	parte	en	el	carácter	 invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Firmantes	Digitales:	MAINE	Eugenia	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134653	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005836/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	5999503,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	FERRETERIA	EL	 IMAN	

SA	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110120001043,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500458202015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		VEINTISEIS	

MIL	 NOVECIENTOS	TRECE	 CON	 54/100($26913,54)	 por	 los	 períodos	

2012/50;	2013/40;	2013/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	FERRETERIA	EL	IMAN	

SAque	en	el/la	JUZG.1A	 INS.CIVIL	C/	COMP.EN	EJEC.FISCALES	N°	3	

de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	GUIDOTTI,	Ana	Rosa	se	ha	

dictado	 la	siguiente	 resolución:	Córdoba,	diez	 (10)	de	 junio	de	2015.	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.	A	demás:	téngase	presente.	Guidotti,	Ana	Rosa	-	

Secretario	Juzgado	1ra.	InstanciaARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134654	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
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	RESOLUCIÓN	DJGD	005837/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6195406,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	GARCIA	JARA	ZULMA	KARINA	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 270561705,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	200870062016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CUATRO	MIL	

DOSCIENTOS	TRECE	CON	96/100($4213,96)	por	 los	períodos	2013/01;	

2013/02;	 2013/03;	 2013/04;	 2013/05;	 2013/06;	 2013/07;	 2013/08;	 2013/10;	

2013/11;	2013/12para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	

publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	re-

clamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributa-

rio	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	 ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	 ley	9024	y	sus	modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	GARCIA	JARA	ZULMA	

KARINAque	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	2	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	

dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	31	de	octubre	de	2016.	Atento	los	

documentos	 adjuntos	 a	 la	 petición	 de	 fecha28/10/2016:	 Por	 presentado,	

por	parte	en	el	carácter	 invocado	y	con	el	domicilioconstituido.	Admítase	

la	petición	 inicial	en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	10(5)	de	

la	 Ley	N°	 9024	 y	 sus	modificatorias.-	RIVA	Blanca	AlejandraARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134655	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005838/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6187081,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	LICARI	JUAN	CARLOS	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110118381670,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

501460962015,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS	 	CUATRO	MIL	QUINIEN-

TOS	TREINTA	Y	SIETE	CON	62/100($4537,62)	por	los	períodos	2011/10;	

2011/20;	 2011/30;	 2011/40;	 2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	

2012/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publica-

ción	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	

con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modifica-

torias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	

bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	

dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	

dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	

HACE	SABER	al	Contribuyente	LICARI	JUAN	CARLOS	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	reso-

lución:	Córdoba,	06	de	octubre	de	2016.	Atento	los	documentos	adjuntos	

a	la	petición	de	fecha	05/10/2016:	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	

invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	en	los	

términos	 de	 lo	 dispuesto	 en	 el	 artículo	 10	 (5)	 de	 la	 Ley	N°	 9024	 y	 sus	
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modificatorias.-	 Firmantes	 Digitales:	 RIVA	 Blanca	 Alejandra	 ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134657	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005839/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6170967,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	PAFUME	CRISTIAN	ARIEL	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110121133385,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	502733982015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		DOS	MIL	NO-

VECIENTOS	DIECISEIS	CON	28/100($2916,28)	por	los	períodos	2011/10;	

2011/20;	 2011/30;	 2011/40;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	

2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50para	 que	 en	 el	 término	 de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

PAFUME	CRISTIAN	ARIEL	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	 la	siguiente	 resolución:	Córdoba,	diecinueve	

(19)	 de	 diciembre	 de	 2016.	Por	 presentado,	 por	 parte	 en	 el	 carácter	 in-

vocado	 y	 con	el	 domicilio	 constituido.	Admítase	 la	 petición	 inicial	 en	 los	

términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Texto	Fir-

mado	digitalmente	por:	RIVA	Blanca	Alejandra	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134659	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005840/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6193777,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	PEC	S.A.	PROCEDIMIENTO	

ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infruc-

tuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	 imperioso	resguardar	 los	dere-

chos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	

Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	 y	 la	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 en	 orden	a	 la	 necesidad	de	proceder	 a	 la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	 el	Artículo	 10	 (5)	 de	 la	 ley	 9024	 conforme	 sus	modificato-

rias,	 establece	que	 la	notificación	 se	efectuará	por	 los	medios	previstos	

en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudie-

re	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	

otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recepción	y	de	la	

identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del con-

tribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco 

(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.	 	Que	el	artículo	165	del	Código	de	Proce-

dimiento	Civil	 y	Comercial	 de	 la	Provincia	 de	Córdoba	establece	 que	 la	

citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 280617440,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	 201269972016,	 por	 la	 suma	 de	 pesos	PESOS	 	VEINTIO-

CHO	MIL	OCHOCIENTOS	VEINTICINCO	CON	75/100($28825,75)	por	los	

períodos	2013/01;	2013/02;	2013/03;	2013/04;	2013/05;	2013/06;	2013/07;	

2013/08;	 2013/09;	 2013/10;	 2013/11;	 2013/12;	 2014/01;	 2014/02;	 2014/03;	

2014/04;	2014/05;	2014/06;	2014/07para	que	en	el	 término	de	veinte	(20)	

días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	
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ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	 ARTÍCULO2º.-SE	 HACE	 SABER	 al	 Contribuyente	 PEC	 S.A.	

que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	

de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	

siguiente	resolución:	Córdoba,	veintiocho	(28)	de	octubre	de	2016.	Atento	la	

documental	que	se	adjunta	electrónicamente,	por	presentado,	por	parte	en	

el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	ini-

cial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	

Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO	Federico	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134660	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005841/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6187063,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	PAFUME	CRISTIAN	ARIEL	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110121133385,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	501135232016,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		TREINTA	Y	

DOS	MIL	TRESCIENTOS	NOVENTA	Y	CUATRO	CON	89/100($32394,89)	

por	los	períodos	2014/10;	2014/20;	2014/30;	2014/40;	2014/50para	que	en	el	

término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	

el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	cos-

tas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	de-

creto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	

su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	

expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	

ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

PAFUME	CRISTIAN	ARIEL	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	 la	siguiente	 resolución:	Córdoba,	veinticinco	

(25)	de	noviembre	de	2016.	Téngase	presente	lo	manifestado	respecto	del	

nombre	del	demandado.	Según	documental	adjunta:	Por	presentado,	por	

parte	en	el	carácter	 invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	 la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9268.	RIVA	Blanca	Alejandra	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134661	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005842/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	 del	 proceso	 de	 Ejecución	 Fiscal	Administrativa	 con	Control	 Judi-

cial	 -	 ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	

expediente	 judicial	 Nº	 6246423,	 en	 los	 autos	 caratulados	 DIRECCION	

GENERAL	 DE	 RENTAS	 DE	 LA	 PROVINCIA	 C/	 SUCESION	 INDIVISA	

DE	RODRIGUEZ	PORFIRIO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	ar-

tículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	 la	Provincia	

de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	 fuere	conocido	el	domicilio	de	 la	parte	que	haya	

de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	

que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	

de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	

por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DI-

RECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIREC-

CIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	

contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	
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o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titular	 de	 las	 obligaciones	 tribu-

tarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	

del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

110107754814,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	501420782016,	por	 la	suma	

de	pesos	PESOS		CINCO	MIL	NOVENTA	Y	DOS	CON	34/100($5092,340)	

por	los	períodos	2014/10;	2014/20;	2014/30;	2014/40;	2014/50para	que	en	el	

término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	

el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	cos-

tas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	de-

creto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	

su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	

expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	

ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

SUCESION	 INDIVISA	DE	RODRIGUEZ	PORFIRIOque	en	el/la	SEC.DE	

GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	COR-

DOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

Córdoba,	veinticinco	(25)	de	abril	de	2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	

carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	

en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	9268.	

Firmantes	Digitales:	RIVA	Blanca	Alejandra;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134662	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005843/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6149151,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	CRISANAZ	ALVINO	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110118402235,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

500660092016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		OCHOCIENTOS	NOVENTA	

Y	SEIS	CON	09/100($896,09)	por	los	períodos	2012/10;	2012/20;	2012/30;	

2012/40;	2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	CRISANAZ	ALVINO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	

DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	SECRE-

TARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	doce	

(12)	de	diciembre	de	2016.	Atento	el	adjunto	acompañado:	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	

la	Ley	N°	9268.	Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO	Federico;	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134664	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005844/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	-	

ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expedien-

te	 judicial	Nº	6246420,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	

DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SUCESION	INDIVISA	DE	ARGUELLO	

HUGO	DOLORES	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	

JUDICIAL	han	resultado	todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	re-

sulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Cór-

doba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	

por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	

necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	
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los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 130130684867,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	501425352016,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		ONCE	MIL	

CUATROCIENTOS	SESENTA	Y	NUEVE	CON	49/100($11469,49)	por	 los	

períodos	2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	

2013/30;	2013/40;	2013/50;	2014/10;	2014/20;	2014/30;	2014/40para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	ARGUELLO	HUGO	DOLORES	que	

en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	

la	 ciudad	 de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	 se	 ha	 dictado	 la	

siguiente	resolución:	Córdoba,	veinticinco	(25)	de	abril	de	2017.	Por	presen-

tado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admí-

tase	la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	

de	la	Ley	N°	9268.	Firmantes	Digitales:	RIVA	Blanca	Alejandra;	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134665	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005845/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	-	

ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expedien-

te	 judicial	Nº	6161499,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	

DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	COLL	HECTOR	GABRIEL	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	280175579,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	

200848742016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		TREINTA	Y	DOS	MIL	NO-

VECIENTOS	QUINCE	CON	32/100($32915,32)	por	los	períodos	2010/01;	

2010/02;	 2010/03;	 2010/04;	 2010/05;	 2010/06;	 2010/07;	 2010/08;	 2010/09;	

2010/10;	 2010/11;	 2011/01;	 2011/02;	 2011/03;	 2011/04;	 2011/05;	 2011/06;	

2011/07;	 2011/08;	 2011/09;	 2011/10;	 2011/11;	 2012/02;	 2012/03;	 2012/04;	

2012/05;	2012/06;	2012/07;	201para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	

a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cance-

le	 la	 deuda	 reclamada,	 con	más	 los	 intereses	 y	 costas	 previstos	 por	 el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	COLL	HEC-

TOR	GABRIEL	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	

FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	

se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	veinticinco	(25)	de	julio	de	

2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	TORTONE	Evangelina	LorenaARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134668	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005846/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6194256,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	GOROSITO	MARTA	DUVERTI-

NA	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	
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modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 270113486,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	201107872016,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		DOCE	MIL	

DIECIOCHO	CON	30/100($12018,30)	por	 los	períodos	2012/01;	2012/04;	

2012/05;	 2012/06;	 2012/07;	 2012/08;	 2012/09;	 2012/10;	 2012/11;	 2012/12;	

2013/01;	 2013/02;	 2013/03;	 2013/04;	 2013/05;	 2013/06;	 2013/07;	 2013/08;	

2013/09;	 2013/10;	 2013/11;	 2013/12;	 2014/01;	 2014/02;	 2014/03;	 2014/04;	

2014/05;	2014/06;	201para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	

y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍ-

CULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	GOROSITO	MARTA	DUVER-

TINA	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	veintiocho	(28)	de	octubre	de	

2016.	Agréguese.-	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto	en	el	 artículo	10	 (5)	 de	 la	Ley	N?	9024.-	Firmantes	Digitales:	

RODRIGUEZ	PONCIO	Agueda;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134670	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005847/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6195565,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	ALVARRACIN	ANA	MARISA	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	 cobro	del	 impuesto	AUTOMOTO-

RES,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	GLL038,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	60001268702016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CUATRO	

MIL	TRESCIENTOS	CINCUENTA	CON	97/100($4350,97)	por	los	períodos	

2012/10;	 2012/20;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	

2014/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publica-

ción	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	

con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modifica-

torias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	

bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	

dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	

dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	

HACE	SABER	al	Contribuyente	ALVARRACIN	ANA	MARISA	que	en	el/la	

SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	

de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	

resolución:	Córdoba,	primero	(1)	de	noviembre	de	2016.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácterinvocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lodispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024.-	Texto	Firmado	digitalmente	por:	RODRIGUEZ	PONCIO	Agueda	

ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFI-

CIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	

Prejudicial	 y	 Ejecución	 Fiscal	 con	 control	Administrativo.	 Dto	 2523/2010.	

Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Direc-

ción	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134671	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005848/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	
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marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6215060,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	ACOGLANIS	ANGEL	CRISTO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110109516279,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	501423712016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		DIECIOCHO	

MIL	QUINIENTOS	SESENTA	Y	CINCO	CON	73/100($18565,73)	por	 los	

períodos	2012/20;	2012/30;	2012/40;	2012/50;	2013/50;	2014/10;	2014/20;	

2014/30;	2014/40;	2014/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	 HACE	 SABER	 al	 Contribuyente	ACOGLANIS	ANGEL	

CRISTO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FIS-

CAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	

ha	dictado	 la	siguiente	 resolución:	Córdoba,	26	de	diciembre	de	2016.	A	

mérito de las constancias adjuntadas, téngase por presentada, por parte 

en	 el	 carácter	 invocado	 y	 con	 el	 domicilio	 constituido.	Admítase	 la	 peti-

ción	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9024	y	sus	modificatorias.	Texto	Firmado	digitalmente	por:	GRANADE	

Maria	Enriqueta	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	

BOLETÍN	OFICIAL	 y	ARCHÍVESE.	 Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	134672	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005849/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6150502,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	AMHER	S	A	PROCEDIMIENTO	

ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infruc-

tuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	 imperioso	resguardar	 los	dere-

chos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	

Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	 y	 la	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 en	 orden	a	 la	 necesidad	de	proceder	 a	 la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	

Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Co-

mercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	

veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	

el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funcio-

nes	acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	

15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	

LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NO-

TIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	

personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obliga-

ciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	

el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción:	215364844,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	200792902016,	

por	la	suma	de	pesos	PESOS		VEINTIUNO	MIL	SESENTA	Y	CINCO	CON	

60/100($21065,60)	por	 los	períodos	2013/02;	 2013/03;	 2013/04;	 2013/05;	

2013/06;	2013/07;	2013/08;	2013/09;	2013/10;	2013/11;	2013/12para	que	en	

el	 término	de	veinte	 (20)	días	a	partir	de	 la	publicación	de	esta	Resolu-

ción	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	inte-

reses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	

el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimien-

to	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	

artículo	10	(6),	 ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	

hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	

al	Contribuyente	AMHER	S	A	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	 se	 ha	 dictado	 la	 siguiente	 resolución:	Córdoba,	 nueve	 (9)	

de	 febrero	de	2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	 carácter	 invocado	y	

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.	Firmantes	Digitales:	

TORTONE	 Evangelina	 Lorena;	ARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	 PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	
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HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134674	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005850/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6215034,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	VALLE	NESTOR	CLELIO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110115968424,	 LIQUIDA-

CIÓN	JUDICIAL	N°	501425772016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		DOCE	

MIL	NOVENTA	CON	70/100($12090,70)	por	los	períodos	2011/20;	2011/30;	

2012/81;	2013/81;	2014/50;	2014/81para	que	en	el	 término	de	veinte	(20)	

días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	VALLE	NES-

TOR	CLELIO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	

FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	

se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	veintiseis	(26)	de	diciembre	

de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domi-

cilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024	y	sus	modificatorias.	Texto	Firmado	

digitalmente	por:	RIVA	Blanca	Alejandra	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCE-

SE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	AS-

TRADA	HUGO	SEBASTIAN.	 Jefe	de	Área	Prejudicial	 y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134676	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005851/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6150272,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	CAMPANA	PIARROU	MARCELO	

EUGENIO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDI-

CIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	

imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	

lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	ne-

cesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	 sus	 modificatorias,	 establece	 que	 la	 notificación	 se	 efectuará	

por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	

casos	en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	

cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fe-

cha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio 

tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos 

publicados	 por	 cinco	 (5)	 días	 en	 el	Boletín	Oficial.	 	Que	 el	 artículo	 165	

del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	

establece	que	 la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	edictos	

cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	

fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplaza-

miento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	

POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	artículos	

17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JU-

RISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	

DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	

Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	 personas	 física	 o	 jurídicas,	 o	

quien	 resulte	actualmente	 titular	de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110115824104,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	500788652016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

OCHO	MIL	NOVECIENTOS	NOVENTA	Y	UN	CON	14/100($8991,14)	por	

los	períodos	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	el	

término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-
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tribuyente	CAMPANA	PIARROU	MARCELO	EUGENIOque	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	re-

solución:	Córdoba,	veintinueve	(29)	de	diciembre	de	2016.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	

petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	 9024.	 Firmantes	 Digitales:	VIGLIANCO	Veronica	Andrea;	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134677	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005852/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6195560,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/GUILLEN	JUAN	MARIOPROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	

demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	 Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110117914062,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	 N°	

500911732016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		DOS	MIL	SETECIENTOS	

CINCUENTA	Y	 DOS	 CON	 95/100($2752,95)	 por	 los	 períodos	 2011/40;	

2011/50;	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	

2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	GUILLEN	JUAN	MARIO	

que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	

de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dicta-

do	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	primero	(1)	de	noviembre	de	2016.	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácterinvocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase la petición inicial en los términos de lodispuesto en el artículo 

10	(5)	de	 la	Ley	N°	9024.-	Texto	Firmado	digitalmente	por:	RODRIGUEZ	

PONCIO	 AguedaARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	 PUBLÍQUESE	 en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	134678	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005853/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6193718,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	VAZQUEZ	SUSANA	CON-

CEPCION	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDI-

CIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	

imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	

lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	ne-

cesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	

en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	

o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	re-

cepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 270717195,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	201251032016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		NUEVE	MIL	

SEISCIENTOS	SETENTA	Y	TRES	CON	32/100($9673,32)	por	 los	perío-
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dos	2014/01;	2014/02;	2014/03para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	

a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	

la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Có-

digo	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 o	 acredite	 el	 pago	 o,	 en	 su	 caso,	 oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	 SABER	 al	 Contribuyente	VAZQUEZ	

SUSANA	 CONCEPCION	 que	 en	 el/la	 SEC.DE	 GESTION	 COMUN	 DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	 se	ha	dictado	 la	 siguiente	 resolución:	Córdoba,	 26	de	oc-

tubre	de	2016.-	Atento	a	 los	documentos	adjuntos	a	 la	petición	defecha	

26/10/16:	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domi-

cilioconstituido.- Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en	el	artículo	10(5)	de	la	Ley	N°	9268.-	RIVA	Blanca	Alejandra	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134680	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005854/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6476915,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	BUTTIE	MARTIN	RODOLFO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 200308316920,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500726832017,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		CINCUENTA	

Y	SEIS	MIL	QUINIENTOS	SETENTA	Y	NUEVE	CON	51/100($56579,51)	

por	 los	 períodos	 2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/45;	 2014/50;	

2015/10;	 2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/45;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	

2016/30;	2016/40;	2016/45;	2016/50para	que	en	el	 término	de	veinte	(20)	

días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	 admisibles,	 bajo	 apercibimiento	 de	 quedar	 expedita	 la	 eje-

cución,	de	conformidad	a	 lo	dispuesto	por	el	 artículo	10	 (6),	 ley	9024	y	

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de 

lo	 adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	BUTTIE	

MARTIN	RODOLFO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECU-

CION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	

Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	27/07/2017.	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase	la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	

(5)	de	la	Ley	N°	9024.-Firmantes	Digitales:	LOPEZ	Ana	Laura;	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134683	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005855/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6476917,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	BUTTIE	MARTIN	RODOLFO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	
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RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 200318693446,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	 N°	 500726842017,	 por	 la	 suma	 de	 pesos	 PESOS	 	 CIENTO	

ONCE	MIL	DOSCIENTOS	CINCUENTA	CON	16/100($111250,16)	por	los	

períodos	2014/10;	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/45;	 2014/50;	 2015/10;	

2015/20;	 2015/30;	 2015/40;	 2015/45;	 2015/50;	 2016/10;	 2016/20;	 2016/30;	

2016/40;	2016/45;	2016/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	BUTTIE	MARTIN	RO-

DOLFO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	CORDOBA,	27/07/2017.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	 carácter	 invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admíta-

se	la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	

de	 la	Ley	N°	9024.-Firmantes	Digitales:	LOPEZ	Ana	Laura;	nARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134685	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005856/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6169786,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	MAXIMIANI	CARLOS	ALBERTO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110120013912,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	502415022014,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		TRES	MIL	

DOSCIENTOS	TREINTA	Y	CUATRO	CON	00/100($3234)	 por	 los	 perío-

dos	2012/10;	2012/20;	2012/30;	2012/40;	2012/50para	que	en	el	término	de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

MAXIMIANI	CARLOS	ALBERTO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	

DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETA-

RIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	dieciocho	

(18)	de	agosto	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	

y con el domicilio legal constituido. Admítase. Cumpliméntese con lo dis-

puesto	en	el	 artículo	10	de	 la	 Ley	9.268,	modificatoria	 de	 la	 Ley	9.024.	

Firmantes	Digitales:	GIL	Gregorio	Vicente	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍ-

CESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134686	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005857/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6222357,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	CAMPS	ESTRELLA	MARCELA	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 
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real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110117382567,	LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	504367482012,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		UN	MIL	SEIS-

CIENTOS	CUARENTA	Y	CINCO	CON	02/100($1645,02)	por	los	períodos	

2009/10;	2009/20;	2009/30;	2009/40;	2010/10;	2010/20;	2010/30;	2010/40;	

2010/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	eje-

cución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	al	Contribuyente	CAMPS	ESTRELLA	MARCELA	que	en	el/la	SEC.

DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	

CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolu-

ción:	Córdoba,	seis	(6)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	

carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	

en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	9268.	

Firmantes	Digitales:	FERNANDEZ	Elsa	Alejandra;	ARTÍCULO	3º.-	PRO-

TOCOLÍCESE,	 PUBLÍQUESE	 en	 el	 BOLETÍN	OFICIAL	 y	ARCHÍVESE.	

Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	 Jefe	de	Área	Prejudicial	 y	Eje-

cución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	

Nº	1574/2008.	Resolución	de	 la	S.I.P.	 	Nº	15/2016.	Dirección	General	de	

Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134687	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005858/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	judicial	Nº	6214998,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SUCESION	INDIVISA	DE	

MAYORGA	 JUAN	 BENITO	 PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	

CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERAN-

DO:	Que	resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Pro-

vincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	

en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	

otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	

la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	

efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	ar-

tículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	 la	Provincia	

de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	 fuere	conocido	el	domicilio	de	 la	parte	que	haya	

de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	

que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	

de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	

por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DI-

RECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIREC-

CIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	

contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	

o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titular	 de	 las	 obligaciones	 tribu-

tarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	

del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	

110100235013,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	N°	 501422112016,	 por	 la	 suma	

de	 pesos	 PESOS	 	 DIEZ	 MIL	 SEISCIENTOS	 SESENTA	Y	 SEIS	 CON	

76/100($10666,76)	 por	 los	 períodos	 2012/10;	 2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	

2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	 2013/50;	 2014/10;	 2014/20;	

2014/30;	2014/40;	2014/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	par-

tir	 de	 la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	

deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	

Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	

con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepcio-

nes	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	 la	ejecución,	de	

conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	 INDIVISA	

DE	MAYORGA	JUAN	BENITOque	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	 se	 ha	 dictado	 la	 siguiente	 resolución:	Córdoba,	 veintisiete	

(27)	 de	 diciembre	 de	 2016.	 Según	 documental	 adjunta:	 Por	 presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	

la	Ley	N°	9268.	Firmantes	Digitales:	MASCHIETTO	Federico;	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134689	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005859/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6150304,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	BECERRA	CAROLINA	INES	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-
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tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	 ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	

que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 310217541181,	 LIQUIDA-

CIÓN	JUDICIAL	N°	500563512016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		SIETE	

MIL	SEISCIENTOS	OCHENTA	Y	CUATRO	CON	40/100($7684,40)	por	los	

períodos	2011/50;	 2012/40;	 2012/50;	 2012/81;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	

2013/40;	 2013/50para	 que	 en	 el	 término	 de	 veinte	 (20)	 días	 a	 partir	 de	

la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	

reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tribu-

tario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	

sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	

admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	con-

formidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	

y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍ-

CULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	BECERRA	CAROLINA	INES	

que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	

de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dicta-

do	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	diecisiete	(17)	de	febrero	de	2017.	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase	la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	

(5)	de	la	Ley	N°	9024.-	Firmantes	Digitales:	LÓPEZ	Ana	Laura;	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134690	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005860/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6214901,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	SUCESION	INDIVISA	DE	

MONTOYA	 HUGO	 GUILLERMO	 PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	

CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDE-

RANDO:	Que	 resulta	 imperioso	 resguardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	

Provincia	de	Córdoba;	 lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	

de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	

se	efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	

para	 los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	 la	 intimación	personalmente,	

mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	

de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al 

domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán 

por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artí-

culo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	

Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	

edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	

citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	

emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	pu-

blicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	

DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENE-

RAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyen-

te	del	Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	

o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110117354890,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	501424192016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

NUEVE	MIL	OCHOCIENTOS	SETENTA	Y	OCHO	CON	51/100($9878,51)	

por	 los	 períodos	 2014/20;	 2014/30;	 2014/40;	 2014/50para	 que	 en	 el	 tér-

mino	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	

el	Boletín	Oficial,	 cancele	 la	 deuda	 reclamada,	 con	más	 los	 intereses	 y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	MONTOYA	HUGO	GUILLERMO	que	

en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	

la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	

siguiente	resolución:	Córdoba,	seis	(6)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	

por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	

Ley	N°	9024.Tratándose	la	demandada	de	una	sucesión	indivisa	y	con	el	

fin de garantizar el adecuado derecho de defensa, cítese por edictos en los 

términos	de	los	artículos	152	y	165	del	C.P.C.C.,	debiendo	ampliarse	el	pla-

zo	del	requerimiento,	el	que	será	de	veinte	(20)	días.-	Firmantes	Digitales:	

ROTEDA	 Lorena;	ARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	 PUBLÍQUESE	 en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	134691	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005861/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6150306,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	GONZALEZ	DIEGO	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	 personas	 física	 o	 jurídicas,	 o	 quien	 resulte	 actualmente	 titu-

lar	de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Cór-

doba	 demanda	 por	 el	 cobro	 del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	 Número	 de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110100176017,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	

N°	500795832016,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		CUATRO	MIL	TRES-

CIENTOS	CUARENTA	CON	49/100($4340,49)	por	 los	períodos	2013/10;	

2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	el	 término	de	veinte	(20)	

días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	GONZALEZ	

DIEGO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	

NRO	3	de	 la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	

ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	diecisiete	(17)	de	febrero	de	

2017.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9024.-	Firmantes	Digitales:	LÓPEZ	Ana	Laura;	

ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFI-

CIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	

Prejudicial	 y	 Ejecución	 Fiscal	 con	 control	Administrativo.	 Dto	 2523/2010.	

Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Direc-

ción	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134692	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005862/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6194625,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	LA	PIAZZA	S.R.L.	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	

el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	

Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	

cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	

desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	POR	ELLO	atento	 las	 facultades	

y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	

Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	

De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	

DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍ-

CULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	administra	este	

organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	

de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdo-

ba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 280514527,	 LIQUIDACIÓN	 JUDICIAL	

N°	201270692016,	por	 la	suma	de	pesos	PESOS		TREINTA	Y	CUATRO	

MIL	SEISCIENTOS	TREINTA	Y	OCHO	CON	24/100($34638,24)	 por	 los	

períodos	 2014/03;	 2014/04;	 2014/05;	 2014/06;	 2014/09;	 2014/10;	 2014/11;	

2014/12para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	eje-

cución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	al	Contribuyente	 LA	PIAZZA	S.R.L.	 que	 en	 el/la	SEC.DE	GES-

TION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	CORDO-

BA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	

Córdoba,	 veintiocho	 (28)	de	octubre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	

en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	

inicial	en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	
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9024.-	Firmantes	Digitales:	LÓPEZ	Ana	Laura;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134693	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	RESOLUCIÓN	DJGD	005863/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6149832,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	 LA	PROVINCIA	C/	 FARIAS	MONICA	 LILIANA	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 270703488,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	200534232016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		TREINTA	Y	

CINCO	MIL	TRESCIENTOS	VEINTISIETE	CON	15/100($35327,15)	por	los	

períodos	 2010/01;	 2010/02;	 2010/03;	 2010/04;	 2010/05;	 2010/06;	 2010/07;	

2010/08;	 2010/09;	 2010/10;	 2010/11;	 2010/12;	 2011/01;	 2011/02;	 2011/03;	

2011/04;	 2011/05;	 2011/06;	 2011/07;	 2011/08;	 2011/12;	 2012/01;	 2012/02;	

2012/03;	2012/04;	2012/05;	2012/06;	2012/07;	201para	que	en	el	término	de	

veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	pre-

vistos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	

caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	ex-

pedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	

9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	completo	

pago	de	 lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

FARIAS	MONICA	LILIANA	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	

EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	catorce	(14)	

de	diciembre	de	2016.	Según	documental	adjunta:	Por	presentado,por	par-

te	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	peti-

cióninicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	

N°	9268.	MASCHIETTO	Federico	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PU-

BLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	

HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	

Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	

de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	

Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134694	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005864/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	VIS-

TO:	Que	las	intimaciones	judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	marco	

del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	 -	 ley	

9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expediente	

judicial	Nº	6184689,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	DE	

RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	AVENDAÑO	GLADIS	SUSANA	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	

Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Co-

mercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	

veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	

el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funcio-

nes	acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	

15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	

LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NO-

TIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	

personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obliga-

ciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	

el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción:	 270375332,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	201132262016,	

por	la	suma	de	pesos	PESOS		TRECE	MIL	QUINIENTOS	CUARENTA	Y	

DOS	CON	22/100($13542,22)	por	los	períodos	2014/01;	2014/02;	2014/03;	

2014/04;	 2014/05;	 2014/06;	 2014/07;	 2014/08;	 2014/09;	 2014/10;	 2014/11;	

2014/12para	que	en	el	 término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publica-

ción	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	

con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	
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(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	 ley	9024	con	sus	modifica-

torias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	

bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	

dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	

dicha	ejecución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	

HACE	 SABER	 al	 Contribuyente	AVENDAÑO	GLADIS	 SUSANA	 que	 en	

el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	

ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	

siguiente	 resolución:	Córdoba,	veintidos	 (22)	de	noviembre	de	2016.	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase	la	petición	inicial	en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	

(5)	de	la	Ley	N°	9024.-	Firmantes	Digitales:	LÓPEZ	Ana	Laura;	ARTÍCULO	

3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍ-

VESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	

y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	

de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134695	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005865/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	demandado	en	el	 ex-

pediente	 judicial	Nº	6150166,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	GE-

NERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	MALDONADO	RUMUALDO	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	cinco	(5)	días	en	el	Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	

Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	

los	que	 se	publicarán	 cinco	 veces,	 en	 tanto	que	el	 emplazamiento	 será	

por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	

atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	artículos	17,	20	y	21	

del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	

DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	

RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impuesto	que	

administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	ac-

tualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provin-

cia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	 impuesto	INMOBILIARIO,	Nú-

mero	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110103069718,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	500566952016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		SIETE	MIL	

TRESCIENTOS	DOS	CON	 35/100($7302,35)	 por	 los	 períodos	 2012/10;	

2012/20;	 2012/30;	 2012/40;	 2012/50;	 2013/10;	 2013/20;	 2013/30;	 2013/40;	

2013/50para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	eje-

cución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	al	Contribuyente	MALDONADO	RUMUALDO	que	en	el/la	SEC.DE	

GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	la	ciudad	de	COR-

DOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolu-

ción:	Córdoba,	diecisiete	(17)	de	febrero	de	2017.	Por	presentado,	por	parte	

en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	

inicial	en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	

9024.-	Firmantes	Digitales:	LÓPEZ	Ana	Laura;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134697	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005866/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6194178,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	EDOE	S.A.	PROCEDIMIENTO	

ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infruc-

tuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	 imperioso	resguardar	 los	dere-

chos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	Código	

Tributario	Provincial	 (ley	 	6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	 y	 la	 ley	

9024	 con	 sus	modificatorias,	 en	 orden	a	 la	 necesidad	de	proceder	 a	 la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	

Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Co-

mercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	

veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	

el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funcio-

nes	acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	

15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	

LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NO-

TIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	

personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obliga-

ciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	
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el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción:	280417033,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	201269212016,	

por	 la	 suma	de	pesos	PESOS	 	OCHENTA	Y	UN	MIL	SETENTA	Y	SIE-

TE	CON	75/100($81077,75)	por	 los	períodos	2013/04;	 2013/05;	 2013/06;	

2013/07;	 2013/08;	 2013/09;	 2013/10;	 2013/11;	 2013/12;	 2014/01;	 2014/02;	

2014/03;	2014/04;	2014/05;	2014/06para	que	en	el	 término	de	veinte	(20)	

días	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 esta	Resolución	 en	 el	 Boletín	Oficial,	

cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	

el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecu-

ción,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	EDOE	S.A.	

que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	

2	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	

la	siguiente	resolución:	Córdoba,	veintisiete	(27)	de	octubre	de	2016.	Por	

presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10	(5)	de	 la	Ley	N°	9024	y	sus	modificatorias.	Firmantes	Digitales:	RIVA	

Blanca	Alejandra;	ARTÍCULO	3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	134698	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005867/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	

marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	

-	ley	9024	y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expe-

diente	judicial	Nº	6193671,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENE-

RAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	BORGHETTI	SERGIO	FABIAN	

PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDICIAL	 han	

resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	 imperioso	

resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	precep-

tuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	

de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	

válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	

modificatorias,	establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	

previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	

2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	

no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por 

cualquier	otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recep-

ción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o 

real del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados 

por	 cinco	 (5)	 días	en	el	Boletín	Oficial.	 	Que	el	 artículo	165	del	Código	

de	Procedimiento	Civil	 y	Comercial	 de	 la	Provincia	de	Córdoba	estable-

ce	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	por	edictos	cuando	

no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	

incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	el	emplazamien-

to	 será	 por	 veinte	 días	 y	 correrá	 desde	el	 último	día	 de	 su	 publicación.	

POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	artículos	

17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JU-

RISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	

DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	

Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	 personas	 física	 o	 jurídicas,	 o	

quien	 resulte	actualmente	 titular	de	 las	obligaciones	 tributarias	donde	el	

Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	IN-

MOBILIARIO,	Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110116226022,	

LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	501141812016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		

SIETE	MIL	DOSCIENTOS	CINCUENTA	Y	NUEVE	CON	19/100($7259,19)	

por	los	períodos	2014/10;	2014/20;	2014/30;	2014/40;	2014/50para	que	en	

el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	

en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	

costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	

en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	que-

dar	expedita	 la	 ejecución,	 de	 conformidad	a	 lo	 dispuesto	por	 el	 artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	

completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Con-

tribuyente	BORGHETTI	SERGIO	FABIAN	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	

COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	

SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Cór-

doba,	veintisiete	(27)	de	octubre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	

carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	la	petición	inicial	

en	los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	la	Ley	N°	9268.-	

ROTEDA	 Lorena;	ARTÍCULO	 3º.-	 PROTOCOLÍCESE,	 PUBLÍQUESE	 en	

el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBAS-

TIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	

Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	

15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	

Córdoba.

5	días	-	Nº	134699	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005868/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6192519,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	EL	INDIO	S.R.L.	PROCE-

DIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	 resultado	

todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	

los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	lo	preceptuado	por	el	

Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	

ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	

notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	

establece	que	 la	notificación	se	efectuará	por	 los	medios	previstos	en	el	

artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	

400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	

la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	

que	permita	 tener	constancia	de	 la	 fecha	de	recepción	y	de	 la	 identidad	

del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o 

responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	

Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Co-

mercial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplaza-

miento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de 

la	parte	que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	
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veces,	en	tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	

el	último	día	de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funcio-

nes	acordadas	por	los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	

(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	

15/16.	LA	DIRECCION	DE	JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	

LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NO-

TIFICAR	 al	 contribuyente	 del	 Impuesto	 que	 administra	 este	 organismo,	

personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	actualmente	titular	de	las	obliga-

ciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba	demanda	por	

el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	Número	de	Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción:	280425958,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	201270372016,	

por	la	suma	de	pesos	PESOS		CUATRO	MIL	CUATROCIENTOS	TREINTA	

Y	DOS	CON	09/100($4432,09)	por	los	períodos	2013/01;	2013/02;	2013/03;	

2013/04;	 2013/05;	 2013/06;	 2013/07;	 2013/08;	 2013/09;	 2013/10;	 2013/11;	

2013/12para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	

de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	

más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	

acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	aper-

cibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	

por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	eje-

cución	hasta	el	completo	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	

SABER	al	Contribuyente	EL	INDIO	S.R.L.	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	

COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	 la	 ciudad	de	CORDOBA–	

SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Cór-

doba,	veinticinco	 (25)	de	octubre	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	

el	 carácter	 invocado	 y	 con	 el	 domicilio	 constituido.	Admítase	 la	 petición	

inicial	en	 los	 términos	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	10	 (5)	de	 la	Ley	N°	

9024.-	Firmantes	Digitales:	LÓPEZ	Ana	Laura;	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCO-

LÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	

ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	

con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	

Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	Rentas.	Ciudad	

de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134700	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005869/2017.	Córdoba,	 	 	20	de	diciembre	de	2017.	

VISTO:	 Que	 las	 intimaciones	 judiciales	 debidamente	 diligenciadas	 en	

el	marco	del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Ju-

dicial	 -	 ley	 9024	 y	 sus	modificatorias	 –	 al	 contribuyente	 demandado	 en	

el	expediente	 judicial	Nº	6169776,	en	 los	autos	caratulados	DIRECCION	

GENERAL	DE	RENTAS	DE	LA	PROVINCIA	C/	ASIARES	HORACIO	GUI-

LLERMO	 PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	 CON	 CONTROL	 JUDI-

CIAL	 han	 resultado	 todo	 infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	 resulta	

imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	Provincia	de	Córdoba;	

lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	ne-

cesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	

para	ser	válido	el	proceso	 judicial.	Que	el	Artículo	10	 (5)	de	 la	 ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	

los	medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	

T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	

pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	

otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recepción	y	de	la	iden-

tidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	

Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comer-

cial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	

se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que	haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	

tanto	que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	

de	su	publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	

los	artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	

JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	

DE	RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Im-

puesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	re-

sulte	actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Pro-

vincia	de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INGRESOS	BRUTOS,	

Número	de	Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	280737071,	LIQUIDACIÓN	JUDI-

CIAL	N°	202837532015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		SEIS	MIL	SETECIEN-

TOS	VEINTISIETE	CON	66/100($6727,66)	por	los	períodos	2013/07;	2013/08;	

2013/09;	2013/11para	que	en	el	término	de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publi-

cación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	

con	más	los	intereses	y	costas	previstos	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acre-

dite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	

de	quedar	expedita	la	ejecución,	de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	

10	(6),	ley	9024	y	sus	modificatorias	y	proseguir	dicha	ejecución	hasta	el	com-

pleto	pago	de	lo	adeudado.	ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	

ASIARES	HORACIO	GUILLERMO	que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	

DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	1	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	 la	siguiente	resolución:	Córdoba,	dieciocho	(18)	

de	agosto	de	2016.	Por	presentado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	

domicilio legal constituido. Admítase. Cumpliméntese con lo dispuesto en el ar-

tículo	10	de	la	Ley	9.268,	modificatoria	de	la	Ley	9.024.	Firmantes	Digitales:	GIL	

Gregorio	Vicente	ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BO-

LETÍN	OFICIAL	y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	

de	Área	Prejudicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	

Resolución	Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	

General	de	Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134703	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005870/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	VIS-

TO:	Que	las	intimaciones	judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	marco	del	

proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	 -	 ley	9024	y	

sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expediente	judicial	Nº	

6147093,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	DE	RENTAS	DE	

LA	PROVINCIA	C/	PEREYRA	DELFOR	RAUL	PROCEDIMIENTO	ADMINIS-

TRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	resultado	todo	infructuosas.	Y	CON-

SIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	resguardar	los	derechos	del	Fisco	de	la	

Provincia	de	Córdoba;	 lo	preceptuado	por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		

6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	

orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	pro-

veídos	para	ser	válido	el	proceso	judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	

conforme	sus	modificatorias,	establece	que	la	notificación	se	efectuará	por	los	

medios	previstos	en	el	artículo	63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	

T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	

pudiere	efectuar	la	intimación	personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	

otro	medio	que	permita	tener	constancia	de	la	fecha	de	recepción	y	de	la	iden-

tidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente 

o	responsable,	se	efectuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	(5)	días	en	el	
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Boletín	Oficial.		Que	el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comer-

cial	de	la	Provincia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	

practicarán	por	edictos	cuando	no	fuere	conocido	el	domicilio	de	la	parte	que	

haya	de	ser	citada	o	fuera	incierto,	los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	

que	el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	

publicación.	POR	ELLO	atento	 las	facultades	y	funciones	acordadas	por	 los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	de-

creto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	JU-

RISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	

RENTAS	RESUELVE:	ARTÍCULO	1º.-NOTIFICAR	al	contribuyente	del	Impues-

to	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	resulte	

actualmente	titular	de	las	obligaciones	tributarias	donde	el	Fisco	de	la	Provincia	

de	Córdoba	demanda	por	el	cobro	del	impuesto	INMOBILIARIO,	Número	de	

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	110116052971,	LIQUIDACIÓN	JUDICIAL	N°	

500616252016,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		SEIS	MIL	NOVECIENTOS	UN	

CON	26/100($6901,26)	por	los	períodos	2012/10;	2012/20;	2012/30;	2012/40;	

2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/50para	que	en	el	término	

de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	

por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	

y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	

de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	PEREYRA	DELFOR	RAUL	

que	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	3	de	

la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	PEREZ,	Verónica	se	ha	dictado	la	

siguiente	resolución:	Córdoba,	catorce	(14)	de	diciembre	de	2016.	Por	presen-

tado,	por	parte	en	el	carácter	invocado	y	con	el	domicilio	constituido.	Admítase	

la	petición	 inicial	en	 los	términos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	10	(5)	de	 la	

Ley	N°	9268.	Texto	Firmado	digitalmente	por:	VIGLIANCO	Veronica	Andrea	

ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	

y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Preju-

dicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	

Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.

5	días	-	Nº	134704	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

RESOLUCIÓN	DJGD	005871/2017.	Córdoba,			20	de	diciembre	de	2017.	VIS-

TO:	Que	 las	 intimaciones	 judiciales	debidamente	diligenciadas	en	el	marco	

del	proceso	de	Ejecución	Fiscal	Administrativa	con	Control	Judicial	-	ley	9024	

y	sus	modificatorias	–	al	contribuyente	demandado	en	el	expediente	judicial	Nº	

6123876,	en	los	autos	caratulados	DIRECCION	GENERAL	DE	RENTAS	DE	

LA	PROVINCIA	C/	SUCESION	INDIVISA	DE	PIZZICHINI	ENRIQUE	EDUAR-

DO	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	CON	CONTROL	JUDICIAL	han	

resultado	todo	infructuosas.	Y	CONSIDERANDO:	Que	resulta	imperioso	res-

guardar	 los	derechos	del	Fisco	de	 la	Provincia	de	Córdoba;	 lo	preceptuado	

por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015),	

y	la	ley	9024	con	sus	modificatorias,	en	orden	a	la	necesidad	de	proceder	a	

la	notificación	de	la	demanda	y/u	otros	proveídos	para	ser	válido	el	proceso	

judicial.	Que	el	Artículo	10	(5)	de	la	ley	9024	conforme	sus	modificatorias,	es-

tablece	que	la	notificación	se	efectuará	por	los	medios	previstos	en	el	artículo	

63	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	

el	cual	establece	que	para	los	casos	en	que	no	pudiere	efectuar	la	intimación	

personalmente,	mediante	cédula	o	por	cualquier	otro	medio	que	permita	te-

ner constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado, 

dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efec-

tuarán	por	edictos	publicados	por	cinco	 (5)	días	en	el	Boletín	Oficial.	 	Que	

el	artículo	165	del	Código	de	Procedimiento	Civil	y	Comercial	de	 la	Provin-

cia	de	Córdoba	establece	que	la	citación	o	el	emplazamiento	se	practicarán	

por	edictos	cuando	no	 fuere	conocido	el	domicilio	de	 la	parte	que	haya	de	

ser	citada	o	 fuera	 incierto,	 los	que	se	publicarán	cinco	veces,	en	tanto	que	

el	emplazamiento	será	por	veinte	días	y	correrá	desde	el	último	día	de	su	

publicación.	POR	ELLO	atento	las	facultades	y	funciones	acordadas	por	los	

artículos	17,	20	y	21	del	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	

decreto	400/2015),	RG	1574/08	y	Res.	De	la	S.I.P.	15/16.	LA	DIRECCION	DE	

JURISDICCIÓN	DE	GESTIÓN	DE	DEUDA	DE	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	

DE	 RENTAS	 RESUELVE:	ARTÍCULO	 1º.-NOTIFICAR	 al	 contribuyente	 del	

Impuesto	que	administra	este	organismo,	personas	física	o	jurídicas,	o	quien	

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia	de	Córdoba	demanda	por	el	 cobro	del	 impuesto	 INMOBILIARIO,	

Número	 de	 Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción:	 110116289091,	 LIQUIDACIÓN	

JUDICIAL	N°	503075082015,	por	la	suma	de	pesos	PESOS		QUINCE	MIL	

CUATROCIENTOS	SESENTA	Y	TRES	CON	04/100($15463,04)	por	los	pe-

ríodos	2011/30;	2011/40;	2011/45;	2011/50;	2012/20;	2012/30;	2012/40;	2012/45;	

2012/50;	2013/10;	2013/20;	2013/30;	2013/40;	2013/45para	que	en	el	término	

de	veinte	(20)	días	a	partir	de	la	publicación	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	

Oficial,	cancele	la	deuda	reclamada,	con	más	los	intereses	y	costas	previstos	

por	el	Código	Tributario	Provincial	(ley		6006	T.O.	2015	por	decreto	400/2015)	

y	ley	9024	con	sus	modificatorias,	o	acredite	el	pago	o,	en	su	caso,	oponga	

excepciones	admisibles,	bajo	apercibimiento	de	quedar	expedita	la	ejecución,	

de	conformidad	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	10	(6),	ley	9024	y	sus	modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO2º.-SE	HACE	SABER	al	Contribuyente	SUCESION	INDIVISA	DE	

PIZZICHINI	ENRIQUE	EDUARDOque	en	el/la	SEC.DE	GESTION	COMUN	

DE	EJECUCION	FISCAL	NRO	2	de	la	ciudad	de	CORDOBA–	SECRETARIA	

RIVA,	Blanca	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:	Córdoba,	veintisiete	(27)	

de	abril	de	2016.	Advirtiendo	 la	proveyente	discrepancias	entre	el	domicilio	

denunciado	y	el	que	surge	del	título	de	deuda	acompañado,	aclare	dicho	ex-

tremo	y	se	proveerá	lo	que	por	derecho	corresponda.-	RIVA	Blanca	Alejandra;	

ARTÍCULO	3º.-	PROTOCOLÍCESE,	PUBLÍQUESE	en	el	BOLETÍN	OFICIAL	

y	ARCHÍVESE.	Fdo:	AB.	ASTRADA	HUGO	SEBASTIAN.	Jefe	de	Área	Preju-

dicial	y	Ejecución	Fiscal	con	control	Administrativo.	Dto	2523/2010.	Resolución	

Gral	Nº	1574/2008.	Resolución	de	la	S.I.P.		Nº	15/2016.	Dirección	General	de	

Rentas.	Ciudad	de	Córdoba.	Provincia	de	Córdoba.	

5	días	-	Nº	134705	-	s/c	-	28/12/2017	-	BOE
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